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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia temporal para separarse del ejercicio de sus funciones a la ciudadana 
Brenda Josefina Treviño González, como Corredor Público número 34 de la Plaza de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en el artículo 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en respuesta a la 

petición de la Licenciada Brenda Josefina Treviño González, Corredor Público número 34 de la Plaza de 

Nuevo León, en la que solicita licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da 

a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 

Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, se ha resuelto otorgarle licencia temporal para separarse del ejercicio de sus 

funciones como Corredor Público número 34 de la Plaza de Nuevo León, a partir del 16 de diciembre de 2019 

y hasta el 12 de diciembre de 2020, siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada Ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia en el Archivo 

General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo que establece el artículo 29 del Reglamento de la Ley 

Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas deberá 

entregarlos para su guarda y custodia al Licenciado Moisés González Santillán, Corredor Público número 24 

de la Plaza de Nuevo León, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo dispuesto 

en los artículos 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2020.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica.- Revisó: el Director de Correduría Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica.- 

Elaboró: el Jefe de Departamento de Habilitaciones de Correduría Pública, Ignacio Urbina Avellaneda.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de San Luis 
Potosí. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL C.P. GABRIEL FERNANDO MENDOZA, SUBDELEGADO 

ADMINISTRATIVO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO MANUEL 

CAMBESES BALLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS 

HIDRÁULICOS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 

DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de San Luis Potosí. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de San Luis Potosí, podrán 

realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 

consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 

aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 

concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de San Luis Potosí. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 
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d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 

normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 

incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 

la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 

por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 

como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su 

mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su representante en el Estado de San Luis Potosí, al Representante de la 

“SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del C.P. Gabriel Fernando Mendoza; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designo como su representante al Secretario de 

Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, cargo que a la presente ostenta el C. Alejandro 

Manuel Cambeses Ballina. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 
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fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. El C.P. GABRIEL FERNANDO MENDOZA, Subdelegado Administrativo, en su carácter de Encargado 

del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de San Luis Potosí se encuentra facultado 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 

Apartado C, 35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la 

Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 

ubicado en Avenida Jesús Goytortúa Número 136, Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 78260, en la 

Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, Teléfono número (01 444) 834 31 01. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. 

Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí; 3° fracción I, inciso a), 21, 25, 31 fracción VIII y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de San Luis Potosí; 3° fracción I, 4°, 5°, 6° y 7° fracciones XIII y XIV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos; la Cláusula Decimosegunda del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y demás disposiciones aplicables. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en el Kilómetro 8.5, Carretera 57 tramo San Luis Potosí – Matehuala, Ex Hacienda Santa Ana, 

Kilómetro 1.5, en el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, Código Postal 78430, 

Teléfono número (01 444) 8 34 13 02. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 

para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 

establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 

responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretenden 

alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 
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fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 

relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 

la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 

aportación conjunta para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $76,535,000.00 (Setenta y seis millones 

quinientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $52,100,000.00 (Cincuenta y dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $24,435,000.00 (Veinticuatro millones cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 0051 de la Ley de Presupuesto de Egresos 

del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”, el día 10 de enero del año 2019, en Edición Extraordinaria. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado de San Luis Potosí, en lo sucesivo el “FOFAES”. Los recursos antes indicados, serán 

dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 

zoosanitaria en el Estado de San Luis Potosí, los recursos correspondientes a la aportación federal, podrán 

reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos para la 

Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 

total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 

cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 

al “FOFAES”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 

distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 

“Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para el 

Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de 

Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo del 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 

“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAES”, atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 

1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar el 

proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 

2019”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 

presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de San Luis Potosí, a través 

de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias, e 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 

carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 

fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 

suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse alineados a las 

políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 

estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 

Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal 

aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 

instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 

se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 

efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de San Luis Potosí y el titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 
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SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAES”, se compromete 

a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las 

erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico, a través del “FOFAES”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 

programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los 

Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 

del 2019, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el 

caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 

enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 

y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 

establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 

entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 

según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 

los 28 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier 

Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 
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San Luis Potosí, Gabriel Fernando Mendoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

SAN LUIS POTOSÍ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 52,100,000.00 24,435,000.00 76,535,00.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VII 
del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 37,484,175.00 9,464,497.00 46,948,672.00

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
5,356,041.00 0.00 5,356,041.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

2,660,946.00 14,970,503.00 17,631,449.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
6,598,838.00 0.00 6,598,838.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

SAN LUIS POTOSÍ 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas 

y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

52,100,000.00 24,435,000.00 0.00 0.00 25,569,520.00 4,887,000.00 25,569,520.00 4,887,000.00 0.00 4,887,000.00 0.00 4,887,000.00 0.00 4,887,000.00 960,960.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
37,484,175.00 9,464,497.00 0.00 0.00 18,416,596.00 1,892,900.00 18,416,598.00 1,892,900.00 0.00 1,892,900.00 0.00 1,892,900.00 0.00 1,892,897.00 650,981.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera  

5,356,041.00 0.00 0.00 0.00 2,624,404.00 0.00 2,624,403.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 107,234.00 0.00 

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, 

de Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas 

no Cuarentenarias  

2,660,946.00 14,970,503.00 0.00 0.00 1,295,807.00 2,994,100.00 1,295,806.00 2,994,100.00 0.00 2,994,100.00 0.00 2,994,100.00 0.00 2,994,103.00 69,333.00 0.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

6,598,838.00 0.00 0.00 0.00 3,232,713.00 0.00 3,232,713.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 133,412.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

4,058,369.00 0.00 4,058,369.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

2,147,838.00 0.00 2,147,838.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 
Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 
reguladas 

2,502,620.00 13,979,000.00 16,481,620.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

25,138,866.00 4,660,000.00 29,798,866.00 Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención 
de enfermedades acuícolas 

1,010,000.00 0.00 1,010,000.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

9,105,000.00 4,156,000.00 13,261,000.00 Proyecto 4 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 

5,037,357.00 0.00 5,037,357.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 494,950.00 0.00 494,950.00   

Subtotal /1 49,495,000.00 22,795,000.00 72,290,000.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  2,605,000.00 1,640,000.00 4,245,000.00   

TOTAL 52,100,000.00 24,435,000.00 76,535,000.00   

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 
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/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Fitosanitaria 
3,058,369.00 0.00 3,058,369.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de 

Moscas Exóticas de la Fruta 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,058,369.00 0.00 4,058,369.00 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,847,838.00 0.00 1,847,838.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,147,838.00 0.00 2,147,838.00 Proyectos 2 

 

Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Operación de Puntos de Verificación 

e Inspección Interna (OPVI) 

2,502,620.00 10,479,000.00 12,981,620.00 Proyecto 1 

Proyectos especiales de Inspección PEI 0.00 3,500,000.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,502,620.00 13,979,000.00 16,481,620.00 Proyectos 2 

 

Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Cochinilla 

Rosada 

700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Langosta 600,000.00 600,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Plagas del Cafeto 835,251.00 835,251.00 Proyecto 1 
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2019 Campaña Nacional Contra Moscas 

de la Fruta 

11,069,593.00 2,160,000.00 13,229,593.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 10,000,000.00 10,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Programa Fitosanitario Contra 

Pulgón Amarillo del Sorgo 

1,934,022.00 1,000,000.00 2,934,022.00 Proyecto 1 

2019 Manejo Fitosanitario de Hortalizas 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Manejo Fitosanitario de la Soya 0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 25,138,866.00 4,660,000.00 29,798,866.00 Proyectos 8 

 

Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 1,010,000.00 0.00 1,010,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,010,000.00 0.00 1,010,000.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Influenza Aviar 

Notificable 
500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Rabia en 

Bovinos y Especies Ganaderas 
2,251,200.00 120,000.00 2,371,200.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
1,450,000.00 400,000.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
4,903,800.00 3,636,000.00 8,539,800.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,105,000.00 4,156,000.00 13,261,000.00 Proyectos 4 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Inocuidad Acuícola y Pesquera 987,357.00 0.00 987,357.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Agrícola 2,650,000.00 0.00 2,650,000.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Pecuaria 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,037,357.00 0.00 5,037,357.00 Proyectos 3 
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Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 

Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de San Luis Potosí, Gabriel 

Fernando Mendoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario y 

Recursos Hidráulicos, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL  PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. 

ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SECRETARÍA” EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. C.P. ARIEL LONGORIA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Tamaulipas. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

III. Que con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 5 de septiembre del 

año 2019, suscribieron el CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” 

para la Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas del ejercicio 

presupuestal 2019. 

 Dichos instrumentos, tienen como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Tamaulipas determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
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artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

IV. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 
2019. 

C. El ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 28 de febrero de 2019, publicado en el “DOF” el 1 de 
noviembre de 2019. 

V. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 
“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 
por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Tamaulipas, cargo que a la 
presente fecha lo ostenta el C. Ing. Román Rigoberto Garza Infante; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de la Secretaria de Desarrollo Rural, 
cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. C.P. Ariel Longoria García. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 
modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 
harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 
deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados Recursos Convenidos Federación-
Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN" y del CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, lo siguiente: 

 

Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 90,400,000.00 22,600,000.00 113,000,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019. 
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No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

90,400,000.00 22,600,000.00 113,000,000.00

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria 

y Material Biológico
70,335,066.00 17,583,766.00 87,918,832.00

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

20,064,934.00 5,016,234.00 25,081,168.00

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
- - -
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

90,400,000 22,600,000 70,400,000 17,600,000   20,000,000 5,000,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019.   

No. 

Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 

90,400,000 22,600,000 70,400,000 17,600,000             20,000,000 5,000,000

A 

Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

70,335,066 17,583,766 70,335,066 17,583,766               

B 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

20,064,934 5,016,234 64,934 16,234             20,000,000 5,000,000

C 

Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

TAMAULIPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Apoyo /1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

            

Totales 2,168 4,354 90,400,000 22,600,000 147,093,344 260,093,344

        

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal)  
1,361 1,361 3,547 67,029,318 16,757,329 122,015,991 205,802,638

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 5 5 9 1,939,200 484,800 6,375,000 8,799,000

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto 1 1 10 800,000 200,000 1,000,000 2,000,000

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

de pesca 

Proyecto 0 0 0 0 0 0 0

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto 3 3 14 1,426,280 356,570 2,568,699 4,351,549

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
9 9 33 4,165,480 1,041,370 9,943,699 15,150,549

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 552 552 552 31,606,400 7,901,600 75,937,500 115,445,500

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 758 758 758 25,974,598 6,493,649 32,468,247 64,936,494

Pesca 
Proyecto productivo 

de pesca 
Proyecto 42 42 2204 5,282,840 1,320,710 3,666,545 10,270,095

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 0 0 0 0 0 0 0

Proyectos productivos (Subtotal) 1,352 1,352 3,514 62,863,838 15,715,959 112,072,292 190,652,089

Agrícola 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

agrícola 

Proyecto           - 

Pecuaria 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

pecuario 

Proyecto           - 

Pesca 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

de pesca 

Proyecto           - 

Acuícola 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

acuícola 

Proyecto           - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  -   -   -   -   -    -    - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( 

Subtotal )  
8 807 807 20,061,882 5,015,471 25,077,353 50,154,706

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 

Paquete 

tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 

Paquete 1 800 800 20,000,000 5,000,000 25,000,000 50,000,000

Agrícola 

Paquete 

tecnológico agrícola 

para cultivo perene 

Paquete           - 

Pecuaria 

Paquete 

tecnológico 

pecuario para 

bovino 

Paquete 5 5 5 55,738 13,935 69,673 139,346

Pecuaria 

Paquete 

tecnológico 

pecuario para 

especie menor con 

su equivalencia 

Paquete 2 2 2 6,144 1,536 7,680 15,360

Pesca 

Paquete 

tecnológico de 

pesca 

Paquete           - 

Acuícola 
Paquete 

tecnológico de 
Paquete           - 
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acuacultura 
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )   -  -   -  -   -   -    -  

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro         -

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento   -

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
agrícolas 

Evento   -

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
pecuarias 

Evento   -

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
de pesca y 
acuícolas 

Evento   -

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
agrícola 

Evento   -

Hora   

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
pecuaria 

Evento   -

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
de pesca y 
acuícolas 

Evento   -

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

            

Gasto Asociado del Programa /3 3,308,800 827,200 - 4,136,000

Gasto de Operación hasta el 4 % 2,816,000 704,000 - 3,520,000

Evaluación Externa hasta el 0.7 % 492,800 123,200 - 616,000

 
Gastos de Operación /3 Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,136,000 1,760,000 1,760,000 616,000 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,760,000 1,760,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,760,000  1,760,000  

Evaluación Externa 0.7% 616,000   616,000 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 
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/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

VIII. Con el objeto de atender la demanda presentada por los productores en cultivos prioritarios en el 
componente de Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico y dado que, como en 
el componente de Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas no hubo la 
demanda proyectada, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de los Apéndices I y III 
denominados respectivamente Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 y Cuadro de Metas y 
Montos 2019 del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" y del CONVENIO MODIFICATORIO DEL 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION", con la finalidad de establecer de manera específica la 
aplicación de los recursos federales asignados al Estado de Tamaulipas del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
de los Apéndices I y III denominados Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 y Cuadro de Metas y 
Montos 2019 del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" y del CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que, con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 
intereses para suscribir el presente Segundo Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente convenio los APÉNDICES I y III denominados  Recursos 
Convenidos Federación-Estado 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del "ANEXO TÉCNICO  DE 
EJECUCIÓN" y del CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
correspondientes a los Componentes de Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico y 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I y III denominados Recursos Convenidos Federación - 
Estado 2019 y Cuadro de Metas y Montos 2019 del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" y del CONVENIO 
MODIFICATORIO AL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  …  …   … 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

VIII 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
… … …

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico
80,722,532.00 20,180,632.00 100,903,164.00

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 9,677,468.00 2,419,368.00 12,096,836.00
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Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
… … …

Apéndice III 

ESTADO: TAMAULIPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto  de Apoyo 

/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 1,903 4,136 … … 164,760,892 277,760,892

       

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal)  1,355 1,355 3,588 77,416,583 19,354,146 152,667,621 249,438,350

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 8 8 13 3,339,200 834,800 11,375,000 15,549,000

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto … … … … … … …

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto - - - - - - -

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto … … … … … … …

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
12 12 37 5,565,480 1,391,370 14,943,699 21,900,549

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 652 652 652 40,655,176 10,163,794 101,637,940 152,456,910

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 650 650 650 25,978,663 6,494,666 32,473,329 64,946,658

Pesca 
Proyecto productivo 

de pesca 
Proyecto 41 41 2,249 5,217,264 1,304,316 3,612,653 10,134,233

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto - - - - - - -

Proyectos productivos (Subtotal) 1,343 1,343 3,551 71,851,103 17,962,776 137,723,922 227,537,801

Agrícola 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

agrícola 

Proyecto   -

Pecuaria 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

pecuario 

Proyecto   -

Pesca 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo de 

pesca 

Proyecto   -

Acuícola 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

acuícola 

Proyecto   -

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - -

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas  

(Subtotal)  
… 548 548 9,674,617 2,418,654 12,093,271 24,186,542

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y 

Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete … 541 541 9,616,800 2,404,200 12,021,000 24,042,000

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete   -

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete … … … 51,673 12,918 64,591 129,182

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para especie 
Paquete … … … … … … …
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menor con su 

equivalencia 

Pesca 
Paquete tecnológico 

de pesca 
Paquete   -

Acuícola 
Paquete tecnológico 

de acuacultura 
Paquete   -

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  - - - - - - -

Capacidades 

Técnico- Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y 

equipamiento de un 

Centro de 

Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro   -

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para 

Centro de 

Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Equipamiento   -

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de 

producción primaria 

agrícolas 

Evento   -

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de 

producción primaria 

pecuarias 

Evento   -

Hora   

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de 

producción primaria 

de pesca y acuícolas 

Evento   -

Hora   

 

 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Agrícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de 

producción primaria 

agrícola 

Evento   -

Hora   
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Pecuaria 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de 

producción primaria 

pecuaria 

Evento   -

Hora   

 

 

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de 

producción primaria 

de pesca y acuícolas 

Evento   -

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

           

Gasto Asociado del Programa /3 … … - …

Gasto de Operación hasta el 4 % … … - …

Evaluación Externa hasta el 0.7 % … … - …

 

Gastos de Operación /3  Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% … … … … 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …   

Operación y Seguimiento 2.0% …  …  

Evaluación Externa 0.7% …   … 

 

Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 

conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

 

TERCERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Segundo Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN" y CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", a los que se 
refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas seguirán 
surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente instrumento 
jurídico. 

CUARTA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" y 
CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", lo que será determinado por la 
suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 
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Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas, a los 15 días del mes de 
noviembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la Secretaría en el Estado de Tamaulipas, Roman Rigoberto Garza Infante.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria 
García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-ARTF-2019, Sistema Ferroviario-Seguridad-
Notificación de Siniestros-Metodología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SCT.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-004-ARTF-2019, “SISTEMA FERROVIARIO-SEGURIDAD-
NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS-METODOLOGÍA”. 

ALEJANDRO ÁLVAREZ REYES, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF), con fundamento en 
los artículos 17, 36 fracciones VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 
fracción II, 40 fracción XVI y XVIII; 41, 43, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 
y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 6 Bis fracciones I y XIX de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 201 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y artículos segundo y tercero fracción XI del 
Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expide para consulta pública el Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-ARTF-2019, “Sistema Ferroviario–Seguridad–Notificación de 
Siniestros-Metodología”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir del día 
natural inmediato siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten 
sus comentarios ante el CCNN-TF, ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho, No. 5, Corporativo A, 
Tercer Piso, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, teléfono 57 23 93 00, Ext. 73403, o bien a los correos electrónicos: vianey.delamora@sct.gob.mx y 
angel.torres@sct.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del 
Comité que lo propuso. SINEC-20191121174750100. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, 
Alejandro Álvarez Reyes.- Rúbrica. 

 

Prefacio 

La elaboración del presente Proyecto Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) integrado por: 

● Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). 

● Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF). 

● Centro Nacional para la Prevención de Desastres (CENAPRED). 

● Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

● Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 

● Comisión Nacional de Seguridad (CNS). 

● Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

● Policía Federal. 

● Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 

● Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

● Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

● Secretaría de Economía (SE). 

● Secretaría de Energía (SENER). 

● Secretaría de Gobernación (SEGOB). 

● Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

● Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). 

● Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

● Secretaría de Salud (SALUD). 

● Secretaría de Turismo (SECTUR). 

● Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
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● Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

● Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC). 

● Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN). 

● Asociación Mexicana de Agentes de Carga (AMACARGA). 

● Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas Licuado y Empresas Conexas, A.C. (AMEXGAS). 

● Asociación Mexicana del Gas Natural, A.C. (AMGN). 

● Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. (AMF). 

● Asociación Mexicana del Transporte Intermodal. 

● Asociación Nacional de Transporte Privado (ANTP). 

● Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana (ANIERM). 

● Consejo Nacional Agropecuario (CNA). 

● Centro Nacional de Metrología (CENAM). 

● Instituto Mexicano del Transporte (IMT). 

● Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

● Universidad Autónoma de Nuevo León. 

● Universidad Autónoma del Estado de México. 

● Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

● Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 

● Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

● Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

● Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA). 

● Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

● Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ). 

● Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo León. 

● Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO). 

● Cámara Nacional de la Industria Molinera de Trigo (CANIMOLT). 

● Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

● Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

● Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

● Coordinación General de los Centros SCT. 

● Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT. 

● Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal de la SCT. 

● Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte de la SCT. 

● Dirección General de Servicios Técnicos de la SCT. 

● Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A.C. (IMNC). 

● Normalización y Certificación NYCE, S.C. 

● Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE). 

● Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

Con objeto de elaborar el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

● Asociación Mexicana de Agentes de Carga. 

● Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. 

● Centro de Formación Ferroviaria Adofer. 

● Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

● Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 

● PEMEX Transformación Industrial. 
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● Universidad Autónoma del Estado de México. 

● Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-004-ARTF-2019, SISTEMA FERROVIARIO- 
SEGURIDAD-NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS-METODOLOGÍA. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer la metodología para la 
notificación de siniestros en la operación de servicios ferroviarios a la Agencia Reguladora del Transporte 
Ferroviario, brindando información sobre los siniestros que enfrenta el sistema ferroviario mexicano. 

Lo anterior se efectuará sin menoscabo de la notificación que deba realizarse a otras autoridades 
competentes, cuando así se requiera. 

1.2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de aplicación general para todos los concesionarios y 
asignatarios que operan y explotan una vía general de comunicación ferroviaria para la prestación del servicio 
público de transporte ferroviario de carga y/o pasajeros, de conformidad con el alcance de los títulos vigentes 
de concesión y/o asignación. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos vigentes o los que los sustituyan, son indispensables para la aplicación de este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

2.1. Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 1995 y sus subsecuentes reformas. 
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2.2. Reglamento del Servicio Ferroviario. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 1996 y sus subsecuentes reformas. 

2.3. Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de abril de 1993 y sus subsecuentes reformas. 

3. Términos, definiciones y términos abreviados 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos, definiciones y 
términos abreviados contenidos en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario (ver 2.1), el Reglamento del 
Servicio Ferroviario (ver 2.2), el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 
(ver 2.3) y los siguientes: 

3.1 Agencia 

Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

3.2 alcance 

Colisiones entre dos trenes, vehículos o maquinaria sobre la misma vía y dirección. 

3.3 asignatario 

Estado, municipio y/o entidad paraestatal de la Administración Pública Federal que cuenta con título de 
asignación otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el cual le confiere la construcción, 
operación, mantenimiento y explotación de Vías Férreas que sean vías generales de comunicación, así como 
la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y sus servicios auxiliares. 

3.4 choque entre equipo ferroviario 

Colisión entre equipo ferroviario que ocurre en una misma vía férrea y en sentido opuesto. 

3.5 concesionario 

Persona moral legalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos que cuenta con Título de 
concesión otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante el cual le confiere la 
construcción, operación, mantenimiento y explotación de Vías Férreas que sean vías generales de 
comunicación, así como la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y sus servicios auxiliares. 

3.6 cruce a nivel 

Lugar donde existe una intersección entre un camino, calle o carretera con una vía férrea. 

3.7 desastre natural 

Es el conjunto de daños a la vida e integridad física de las personas, patrimonio y ecosistemas del país, 
originados por los fenómenos naturales. 

3.8 descarrilamiento 

Efecto producido en el equipo ferroviario cuando una o más ruedas abandonan el riel o rieles por los 
cuales circula. 

3.9 explosión 

Ruptura violenta de un cuerpo por la acción de un explosivo o por la excesiva fuerza interior en dicho 
cuerpo, provocando un fuerte estruendo. 

3.10 fuga o derrame 

Liberación de material contenido en recipientes o unidades de arrastre provocados por un cierre 
defectuoso, rotura o desperfecto en alguno de sus accesorios de servicios, ocurridos bajo condiciones 
normales de operación, en maniobras o derivado de un siniestro. 

3.11 gravedad alta 

Aquel siniestro ferroviario que haya causado muertes, lesiones o daños importantes a la infraestructura o 
equipo. 

3.12 gravedad media 

Aquel siniestro ferroviario que no haya causado muertes o lesiones, pero sí daños importantes a la 
infraestructura o equipo. 

3.13 gravedad baja 
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Aquel siniestro ferroviario que no haya causado muertes, lesiones o daños importantes a la infraestructura 
o equipo. 

3.14 incendio 

Efecto producido por combustión en equipo ferroviario, en componentes de la vía general de comunicación 
ferroviaria, talleres, estaciones y aquellos cercanos que puedan afectar la operación ferroviaria. 

3.15 notificación de siniestro ferroviario 

Aviso de los concesionarios o asignatarios a la Agencia, mediante la emisión de reportes iniciales, de 
seguimiento y de cierre, cada vez que se suscita un siniestro ferroviario. 

3.16 operaciones conjuntas 

Operaciones ferroviarias realizadas con trabajadores y equipo ferroviario de dos o más concesionarios y/o 
asignatarios sobre una vía férrea de un concesionario y/o asignatario. 

3.17 rozamiento 

Colisiones entre equipo ferroviario que ocurre en vías distintas, por falta de libraje, por invadir el punto de 
libraje o el gálibo. 

3.18 siniestro ferroviario 

Hecho fortuito e inesperado que sobreviene durante la operación ferroviaria y sus servicios auxiliares que 
afecta o puede afectar la seguridad en la vía general de comunicación ferroviaria, instalaciones de las 
empresas ferroviarias o interrumpe el tráfico ferroviario; produciendo o no, lesiones a los tripulantes, pasajeros 
o terceros, así como en su caso, daños materiales a otros vehículos, a las vías generales de comunicación, al 
mismo vehículo o a bienes públicos o de terceros. 

3.19 volcadura 

Descarrilamiento en los que el equipo ferroviario queda volcado sobre alguno de sus costados o la parte 
superior. 

4. Metodología para la notificación de siniestros ferroviarios 

4.1. Personal responsable de notificar 

Los concesionarios y asignatarios designarán, al personal responsable de notificar durante las 24 horas de 
los 365 días del año, los siniestros ferroviarios que ocurran en las vías generales de comunicación ferroviaria. 

El personal designado debe estar localizable para aclarar o ampliar información. 

Las designaciones del personal responsable de notificar por parte de los concesionarios y asignatarios 
deben realizarse por escrito dirigido a la Agencia con la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social de quien o quienes promuevan; 

b) Domicilio para recibir notificaciones, así como nombre(s) de la(s) persona(s) autorizada(s) para 
recibirla(s); 

c) Suscribir la solicitud y acompañar los documentos que acrediten la personalidad del responsable 
técnico; 

d) La designación del personal responsable de notificar, indicando los siguientes datos: 

i) nombre y apellido, 

ii) puesto, 

iii) correo electrónico; y, 

iv) número telefónico de oficina y móvil; 

e) Fecha y lugar de emisión. 

En caso de requerir una actualización o rectificación de información del personal designado para notificar 
por los concesionarios y asignatarios, se debe presentar una nueva solicitud ante la Agencia con los cambios 
correspondientes. 

4.2. Notificación inicial de siniestros ferroviarios ante la Agencia 

Al ocurrir cualquier siniestro, conforme a la clasificación estipulada en el capítulo 5 del Presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, debe notificarse a la Agencia al correo electrónico renasif@sct.gob.mx, en un 
plazo máximo de 24 horas posteriores a la ocurrencia del siniestro, con los siguientes datos: 
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a) Nombre del concesionario o asignatario. 

b) Número del siniestro ferroviario, es decir el ID con el que el concesionario o asignatario identificará el 
siniestro durante todo su seguimiento. (Ejemplo: iniciales del concesionario o asignatario, año, mes, 
día y consecutivo del siniestro del día). 

c) Lugar en donde ocurrió el siniestro ferroviario (División -en caso de ser aplicable-, distrito, entre qué 
estaciones, línea y ubicación kilométrica). 

d) Grupo al que corresponde el siniestro ferroviario y su probable causa, en caso de no contar con la 
misma, indicar que se encuentra en investigación. (ver Capítulo 5 y Apéndice H). 

e) Gravedad del siniestro (baja, media, alta). 

f) Daños que se generaron de manera inmediata y a simple vista indicando si resultaron personas 
lesionadas o fallecidas (pasajeros o tripulación). 

La citada notificación no libera al concesionario ni asignatario de cualquier trámite u obligación que tenga 
que realizar ante las autoridades competentes, incluyendo las obligaciones contenidas en el Reglamento del 
Servicio Ferroviario (Ver 2.2). 

NOTA 1: Con objeto de poner a disposición las mejores prácticas internacionales, se recomienda 
consultar el Apéndice A Informativo Formato ARTF/1 Reporte de siniestros ferroviarios y se puede utilizar para 
la notificación inicial de siniestros ferroviarios ante la Agencia, requisitando como mínimo la información 
señalada en el 4.2. 

4.2.1 Notificación inmediata de siniestros 

El concesionario y asignatario mediante su personal designado debe notificar de manera inmediata la 
ocurrencia de un siniestro ferroviario que tenga como resultado: 

a) La muerte de un pasajero del ferrocarril, de un empleado del concesionario o asignatario, personal de 
sus servicios auxiliares o cualquier otra persona; 

b) Derrames que involucren materiales, sustancias o residuos peligrosos que afecten o puedan afectar 
al medio ambiente; 

c)  Cuando se requiera la evacuación de asentamientos humanos; 

d) Cuando se hayan contaminado corrientes o cuerpos de agua; 

e) Cada siniestro derivado de la operación ferroviaria en un cruce a nivel, independientemente de la 
magnitud de los daños; 

f) Todo siniestro derivado de la operación ferroviaria, dando como resultado, daños en las líneas de 
servicio o conexión principal de un tren de pasajeros; 

g) Un siniestro ferroviario que resulte en la evacuación de los pasajeros de un tren; 

h) Una colisión, descarrilamiento o volcadura, en una línea principal que se utiliza para el servicio 
regular de pasajeros; 

i) Cualquier siniestro, en la Vía General de Comunicación destinada para el servicio de pasajeros; y 

j) Cuando la interrupción de tráfico en las vías generales se calcule o se reconsidere mayor a 24 horas. 

4.3 Modificación de la notificación de siniestros ferroviarios 

En caso de modificar información o datos de notificación de siniestros ferroviarios debe hacerse del 
conocimiento, mediante correo electrónico, a la Agencia, los siniestros que no estén directamente 
relacionados con la operación ferroviaria y que estén fuera del derecho de vía concesionado, no requieren 
reportarse a la Agencia, a menos que éstos pongan en riesgo la operación ferroviaria y el seguro tránsito de 
los trenes. 

4.4 Seguimiento y cierre de la notificación de siniestros ferroviarios 

Con objeto de dar seguimiento y cierre a los siniestros, los concesionarios y asignatarios deben notificar el 
cierre de los siniestros ferroviarios, según el formato lo descrito en el 4.4.1 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir del momento en el que se 
restablece la operación ferroviaria en el lugar del siniestro ferroviario. 

Asimismo, los concesionarios y asignatarios pueden optar por utilizar los Apéndices B, C, D, E, para el 
reporte de cierre de sus siniestros ferroviarios, dependiendo del Grupo de clasificación de siniestro. 
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4.4.1 Contenido del reporte de cierre de siniestros ferroviarios 

Debe notificarse a la Agencia al correo electrónico renasif@sct.gob.mx el contenido del reporte del 
siniestro ferroviario debe presentarse conforme al Apéndice C Normativo, y debe contener la siguiente 
información: 

a) Datos del concesionario o asignatario (siglas e ID del siniestro ferroviario); 

b) Información de tren (siglas, longitud del tren y tonelaje total del tren); 

c) Tipo de Servicio: (Carga o pasajeros); 

d) Clase de Siniestro ferroviario conforme al Capítulo 5 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana; 

e) Entidad Federativa donde ocurrió el Siniestro ferroviario; 

f) Fecha y hora en que ocurrió el Siniestro ferroviario (dd/mm/aa) (hr:mm); 

g) Municipio o alcaldía y población (más cercano); 

h) Involucra materiales peligrosos (número de carros); 

i) Clase de material peligroso conforme al Apéndice F Informativo; 

j) Daños al medio ambiente (Si aplica, ofrecer una descripción detallada de los daños generados); 

k) Derecho de paso (sí/no); 

l) Localización (División-en caso de que aplique-, Distrito; Línea y kilómetro donde ocurrió el Siniestro); 

m) Indicar la dirección en que circulaban el equipo ferroviario involucrado en el Siniestro; 

n) Las estaciones entre las cuales ocurrió el incidente; 

o) Nombre, tipo y clase de vía conforme al Apéndice G Informativo; 

p) Densidad de carga anual de la vía 

q) Mencionar si el Siniestro ocurrió o no en zona urbana; 

r) Condiciones ambientales (temperatura, visibilidad y clima); 

s) Velocidad al momento de ocurrir el siniestro ferroviario; 

t) Descripción de hechos (Descripción de los hechos ocurridos desde el inicio del servicio y el recorrido 
hasta el sitio donde ocurrió el Siniestro con base en el sistema de grabación de eventos); 

u) Sistema de control de tráfico de trenes 

v) Posible causa del siniestro ferroviario conforme al Apéndice H Informativo; 

w) Cruce a nivel 

x) Acciones y medidas de salvamento (Descripción genérica de las acciones realizadas para la atención 
del accidente y en su caso traslado de pasajeros); 

y) Fecha y Hora de Liberación de vía (dd/mm/ala) (hr:mm); 

z) Indicar horas y minutos de la demora generada por el Siniestro; 

aa) Miembros de la tripulación; 

1. Nombre completo, y 

2. Categoría de los integrantes de las tripulaciones. 

bb) Unidades siniestradas; 

1. Tipo de unidad; 

2. Inicial y número; 

3. Si aplica, tipo de carga transportada; y 

4.  Si aplica, tonelaje. 

cc) Daños del equipo (Descripción genérica de los daños del equipo ferroviario que resultó dañado); 

dd) Daños de la infraestructura (Descripción genérica de los daños de la infraestructura ferroviaria que 
resultó dañada); 

ee) Descripción de daños a terceros (Descripción genérica de los daños de la infraestructura vial o 
particular que resultó dañada); y 
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NOTA 2: Se debe garantizar que, en el llenado de los formatos arriba descritos, la clase de vía, los grupos 
de materiales peligrosos, así como el tipo de vía observen lo señalado en el Apéndices Informativos 

5. Clasificación de Siniestros ferroviarios 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece la siguiente clasificación de siniestros. 

a) Grupo I. Cruces a nivel 

 Los siniestros en cruces a nivel involucran equipo ferroviario, los cuales ocurren en donde existe una 
intersección entre un camino, calle o carretera con una vía férrea. 

 NOTA 1: Como mejor práctica para notificar el cierre de siniestros ferroviarios contemplados en este 
Grupo se puede ejecutar mediante el formato ARTF/2 (ver Apéndice B Informativo). 

b) Grupo II. Equipo ferroviario, infraestructura y operación 

 Los siniestros con equipos ferroviarios ocurren durante la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga o pasajeros, los cuales se suscitan por infraestructura en mal estado 
(falta de mantenimiento y/o conservación de las vías férreas), por fallas mecánicas o eléctricas de 
equipo ferroviario, por actos de la naturaleza o factores humanos en la operación. Estos siniestros 
ferroviarios pueden ser colisiones, descarrilamientos, incendios, explosiones, derrumbe, deslave, 
nevada, inundaciones y otros eventos relacionados con la operación de equipos en vía (detenidos o 
en movimiento). 

 NOTA 2: Como mejor práctica para notificar el cierre de siniestros ferroviarios de este Grupo se 
puede notificar mediante el formato ARTF/3 (ver Apéndice C Informativo). 

c) Grupo III. Muerte, lesión y otros 

 Los siniestros ferroviarios que causan muertes, lesiones y otras consecuencias se suscitan por 
situaciones completamente ajenas a la operación ferroviaria o a las condiciones de la infraestructura. 

 Los siniestros relativos a este Grupo pueden ser: Muerte/arrollamiento a cualquier persona, Cadáver 
sobre la vía, robo o vandalismo. 

 NOTA 3: Como mejor práctica la notificación del cierre del siniestro ferroviario puede notificarse, 
mediante el formato ARTF/4 (ver Apéndice D Informativo). 

d) Grupo IV. Materiales o Residuos peligrosos 

 Los siniestros de este grupo pueden ocurrir mientras se transborda o transvasan materiales o 
residuos peligrosos, así como producto de un siniestro del Grupo I y II que ocasiona una fuga  o 
derrame de éstos. 

 NOTA 4: Como mejor práctica para la notificación de cierre de los siniestros ferroviarios puede 
ejecutarse mediante el formato ARTF/5 (ver Apéndice E Informativo). 

Para la correcta identificación de causas que generan los siniestros ferroviarios es necesario consultar las 
expresadas en el Apéndice informativo H Informativo. 

6. Notificación de siniestros ferroviarios en Operaciones conjuntas 

Las operaciones conjuntas en siniestros deben ser notificadas por el concesionario y/o asignataria que 
controla la operación de trenes y está a cargo del tramo donde ocurra éste. 

Si en el siniestro está involucrada la propiedad de otro concesionario y/o asignatario, el límite de costos 
para reportarlo debe calcularse sumando los daños sufridos por los involucrados. 

El concesionario o asignatario a cargo del tramo donde ocurra el siniestro debe proporcionar al otro 
concesionario o asignatario la información relevante sobre el siniestro y éste a su vez proporcionará la 
información generada sobre el siniestro. 

7. Conservación y acceso a los registros de siniestros ferroviarios 

La conservación de registros de siniestros queda a cargo de la Agencia. Los concesionarios o asignatarios 
deben de mantenerlos por lo menos cinco años y ponerlos a disposición de la Agencia para efectos de 
verificación lo siguiente: 

a) Notificaciones iniciales; 
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b) Alcances a notificaciones; 

c) Notificaciones de cierre del siniestro. 

8. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a 
cargo de la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario, conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo 
dispuesto en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y el Reglamento del Servicio Ferroviario vigentes. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de su elaboración. 

Apéndice A 

(Informativo) 

Formato ARTF/1 Reporte de siniestros ferroviarios. 

1. Fecha y hora del siniestro (AA/MM/DD) (HH:MM) *24 horas 

2. Concesionario o asignatario  

 

 

3. ID del siniestro ferroviario (se puede 

tomar en consideración el ejemplo o 

utilizar la nomenclatura vigente de cada 

concesionario o asignatario). 

 

4. Otro concesionario o asignatario involucrado (si aplica) 

 

 

5. Grupo de siniestro  

 

 

6. Causa 

 

 

7. Gravedad  

 

 
 

8. No. total, de carros o coches siniestrados 

 

 

 

9. No. de carros o locomotoras con fuga o derrame de 

materiales peligrosos (no aplica para EMU) 

Señalar la sustancia o material peligroso involucrado. 

10. No. total, de carros con materiales peligrosos (no aplica para 

pasajeros). 

 

11. División/subdivisión/distrito 

(según aplique) 

12. Ciudad/pueblo más cercano 

 

 

13. Municipio o localidad 14. Entidad federativa 

15. Placa kilométrica más cercana 16. Lugar específico (alguna referencia que permita su ubicación o señalar entre qué estaciones se 
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encuentra) 

17. Velocidad del tren 

a) autorizada en el 

horario 

 18. Denominación de tren(es) 

 

b) estimada al 

momento del 

siniestro 

 

19. Tipo de servicio (carga, pasajeros o servicios auxiliares) 

 

20. Tipo de vía: (Ver Apéndice G) 

 
 

21. Unidades locomotoras totales en 

tren (equipo tractivo) 

 

22. Locomotoras totales 

descarriladas 

23. Consist  

 

a) cargados 

 

 

b) vacíos 

 

 

c) tonelaje  

 

 

d) longitud 

 

 

24. Causa principal del siniestro (revisar catálogo del Apéndice H) 

 

 

 

25. Daños a personas Lesionados Muertos  Lesionados Muertos 

a) Trabajador del concesionario, 

asignatario 
  

Trabajador de servicio del 

permisionario  

  

Empleado del ferrocarril que no está en 

servicio 
  

Contratista del ferrocarril – 

otros 

  

Pasajeros  
 

 
 

Trabajador de servicio – 

voluntario 

  

Personas ajenas en el derecho de vía   Voluntario- otro   

Personas no autorizadas a bordo del 

tren (ejemplo: migrantes, personas que 

no forman parte de la tripulación). 

  

Personas en propiedad no 

ferroviaria /fuera del 

ferrocarril 

  

 

26. Descripción detallada del siniestro ferroviario. Favor de indicar en la descripción si se requirió evacuación de asentamientos o bien se 

contaminaron corrientes o cuerpos de agua con algún derrame. 
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27. ¿Se informó el siniestro ferroviario a otras autoridades distintas a la ARTF? ¿ cuáles?  

 

 

28. Personal autorizado que elaboró 

el reporte. 

 

29. Firma 

 

30. Número 

telefónico 

 

NOTA 1. El presente formato debe notificarse a la Agencia al correo electrónico renasif@sct.gob.mx, en un plazo máximo de 24 

horas posteriores a la ocurrencia del siniestro. 
 

Apéndice B 

(Informativo) 

Formato ARTF/2 Cierre de reporte de siniestros ferroviarios en Cruces a nivel 

1. Nombre del concesionario o asignatario que reporta 1b. ID del siniestro ferroviario (se puede tomar en 

consideración el ejemplo o utilizar la nomenclatura 

vigente de cada concesionario o asignatario). 

 

 

2. Otro concesionario o asignatario involucrado (si aplica) 

 

 

3. Número de identificación de cruce a nivel (Placa kilométrica)  

 

 

4. Cruce a nivel (autorizado o irregular) 

 

5. Estación ferroviaria más 

cercana 

6. División/distrito 7. Entidad federativa 8. Municipio o localidad 

 

 

 

Datos del vehículo involucrado Equipo ferroviario involucrado 

9. Tipo 

 

A. Auto 

B. Camioneta 

C. Camión-

remolque 

 

 

 

D. Camioneta Pick-up 

E. Van. 

F. Autobús 

G. Autobús escolar 

 

 

H. Motocicleta 

I. Peatón 

J. Otro (especificar) 

____________________ 

 

10. Equipo 

 

1. Tren (jalando unidades) 

2. Tren (empujando 

unidades) 

3. Tren (detenido) 

4. Equipo en movimiento 

 

 

 

5. Equipo detenido 

6. Locomotora sola  (en 

movimiento) 

7. Locomotora sola 

(detenida) 

8. otros (especifique) 

__________________ 

 

A. Locomotora(s) EMU 

B. Locomotora(s) DMU 

Código   Código   

 
 

  

11. Posición de la unidad del coche/carro en el tren (en caso de impacto al tren) 

12. Situación del vehículo involucrado  

 

1. Estancado o atorado en el cruce 

2. Se detuvo en el cruce 

3. Moviéndose sobre el cruce 

4. Atrapados en el cruce por tráfico 

5. Bloqueado al cruzar por las barreras 

 13. Circunstancia 

 

1. Arrollamiento a vehículo 

2. Impacto al tren 

 

Código 

  

Código 

  

  

  

  

  

 

14. ¿El vehículo involucrado y/o equipo ferroviario  transportaban 

materiales peligrosos? 

 

15. Hubo fuga o derrame de materiales peligrosos por: 
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1. Vehículo involucrado / 2. Equipo ferroviario / 3. Ambos / 4. Ninguno 

 

 

1. Vehículo involucrado / 2. Equipo ferroviario / 3. Ambos / 4. Ninguno 

Código   Código   

  

16. Indique aquí en nombre y la cantidad de material peligroso con fuga o derrame, si corresponde 

 

 

17. Temperatura (especifique si es menos) °C 

(si aplica) 

 

18. Visibilidad 

1. Amanecer / 2. Día / 3. Anochecer / 4. Oscuro  

19. Clima 

1. Despejado / 2. Nublado / 3. Lluvia / 4. Niebla / 

5. Aguanieve / 6. Nieve 

 Código   Código   

   

20. Tipo de servicio (carga, pasajeros o servicios auxiliares) 21. Tipo de vía 

1. Vía troncal 2. Ramal 3. Escape 4. Espuela 5. Patio 

 
 

22. Clase de vía (1-6) apéndice G 23. Velocidad consistente (registrada 

estimada (km/h) 

24. Dirección del tren 

1. Norte 2. Sur 

 

 

25. Tipo de cruce (NOM-050) 26. ¿Cuenta con señalización completa de acuerdo con 

la NOM-050? 

 

SI ( ) NO ( ) 

 

Mencione la señalización instalada: 

____________________________________________ 

____________________________________________  

27. Condiciones de la 

carretera 

A. seco 

B. mojado 

C. Nieve/aguanieve 

D. Hielo 

E. Arena, barro, 

suciedad, aceite, grava 

F. Agua 

G. Otro (especifique) 

___________________ 

 

 

Código   

 

28. Cruce 

iluminado  

 

1. Sí 

2. No 

3. Desconocido 

 29. El vehículo involucrado fue golpeado  

por un segundo tren 

 

1. Sí  

2. No 

 

30. Vehículo involucrado 

 

1. Dio vuelta a la puerta 2. Se detuvo y luego se 

procedió 3. No se detuvo 4. Se detuvo en el cruce   5. 

(especifique) 6. Fue alrededor /a través 7. Fue a 

través de la barrera 8. Arrollamiento de persona 

Código   Código   Código   

   

31. Conductor del vehículo involucrado fue detenido por la autoridad 

correspondiente 

 

1. Sí 

2. No 

3. Desconocido 

32. Visibilidad de la vialidad obstruida 

1. Estructura permanente 2. Tren que pasa. 3. Equipo  ferroviario 

detenido. 4. Topografía.5. Vegetación 6. Vehículos  de carretera 

.7. Otro (especifique) _____________ 

8. No obstruido 

 

 

Código   

 

 

Daños a: Muertos Lesionados 

 33. El conductor 

del vehículo 

involucrado 

 

1. Falleció 

2. Lesionado 

3. Sin lesiones 

 34. ¿Estaba el 

conductor  dentro del  

vehículo  involucrado? 

 

1. Sí 

2. No 

 

Código   Código   

  

35. Usuarios de 

cruce de ferrocarril 

(auto o peatón) 

  36. Número total de ocupantes del vehículo (incluyendo conductor) 
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37. Empleados del 

ferrocarril  

  38. Total de personas en tren (incluyendo 

pasajeros y tripulaciones de trenes) 

39. ¿Se presentará un informe técnico de 

siniestro ferroviario? (cuando es aplicable) 

 

1. Sí 

2. No 

40. Pasajeros del 

tren  

 

 

 Código   

   

41. Ampliación de descripción del siniestro (en caso de ser necesario)  

 

 

42. Personal autorizado que elaboró el reporte. 

 

 

43. Firma 44. Fecha de cierre del reporte 

 

Apéndice C 

(Normativo) 

Formato ARTF/3 Cierre de reporte de siniestros ferroviarios 

1. Nombre del concesionario o asignatario que reporta 

 

2. ID del siniestro ferroviario (se 

puede tomar en consideración el 

ejemplo o utilizar la nomenclatura 

vigente de cada concesionario o 

asignatario). 

3. Denominación del tren 

 

4. Derecho de paso. 

 

4a. Sí 4b. No 

5. Localización o placa kilométrica exacta en donde ocurrió el siniestro. 

 

6. Personas evacuadas 

 

7. Temperatura (especificar si es bajo 0) °C 8. Visibilidad: 

1. Amanecer 2. Día  

3. Anochecer 4. Noche. 

 

9. Clima: 

1. Despejado 2. Nublado 3. Lluvia 4. Neblina 

10. Tipo de vía. 

1. Vía troncal 2. Ramal 

3. Escape 4. Espuela  

5. Patio 

11. Nombre de la vía 12. Clase de vía (1-6) 13. Densidad de carga anual de la vía 14. Dirección del tren 

1. Norte 2. Sur 

 
 

15. ¿El equipo fue ingresado a un taller de reparación? 

 

16. Matrícula y número del tren 

17. Velocidad registrada 

 

18. Tipo de sistema de control de tránsito de trenes. 

Especificar_________________________ 

 

 

  

19. Carro/unidad principal. a. Inicial y 

número 

b. Posición en el 

tren 

c. Cargado (sí/no) 20. Si algún miembro de la 

tripulación dio positivo en consumo 

de drogas y/o alcohol indicarlo 

 

Primera unidad involucrada 
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21. Daño en equipo $ 22. Daños en la 

vía, señales y 

estructuras 

$ 23. Causa principal del siniestro (ver 

apéndice H) 

24. Causa secundaria del 

siniestro (ver apéndice H) 

 

Número y nombre de miembros de la tripulación: Duración de la jornada laboral (Horas y minutos) 

25.  Maquinista/operador 

 

26.  Conductores 27.  Garroteros 

 

28.  

Otros 

29.  Maquinista/operador 30.  Conductores 31.  

Garroteros 

32. 

Otros 

33. Empleados 

 

 

34. Ampliación de la descripción del siniestro. 

 

 

35. Personal autorizado que elaboró el reporte. 36. Firma 37. Fecha de cierre de reporte 

 

Apéndice D 

(Informativo) 

Formato ARTF/4 Reporte de cierre de siniestros ferroviarios para muertes, lesiones y otro 

1. Nombre del concesionario o asignatario que reporta 2. ID del siniestro 

(relacionado con el aviso 

inicial) 

3. Tipo de servicio 

(carga, pasajeros o 

servicios auxiliares) 

 

 

 

   

4. Muerte (indicar 

número de 

personas) 

5. Día 6. Hora 7. Municipio o localidad  8. Entidad 

Federativa 

9. ¿Se reportó a 

otras autoridades) 

1. Sí 

2. No 

10. ¿A qué 

autoridades se 

reportó? 

 

 

      

Georreferencia  

11. Latitud 

 

 12. Longitud  

13. Descripción del siniestro ferroviario (Ser específico y de ser necesario continuar en otra hoja) 

 

 

 

 
 

 

1. Nombre del concesionario o asignatario que reporta 2. ID del siniestro 

(relacionado con el aviso 

inicial) 

3. Tipo de servicio 

(carga, pasajeros o 

servicios auxiliares) 
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4. Lesiones 

(indicar número de 

personas) 

5. Día 6. Hora 7. Municipio o localidad 8. Entidad 

Federativa 

9. ¿Se reportó a 

otras autoridades) 

Sí, No 

10. ¿A qué 

autoridades se 

reportó? 

 

 

      

Georreferencia 

11. Latitud 

 

 12. Longitud  

13. Descripción del siniestro ferroviario (Ser específico y de ser necesario continuar en otra hoja) 

 

 

 

 
 

 

1. Nombre del concesionario o asignatario que reporta 2. ID del siniestro 

(relacionado con el aviso 

inicial) 

3. Tipo de servicio 

(carga, pasajeros o 

servicios auxiliares) 

 

 

 

   

4. Cadáver sobre 

la vía (indicar 

número de 

personas) 

5. Día 6. Hora 7. Municipio o localidad 8. Entidad 

Federativa 

9. ¿Se reportó a 

otras autoridades) 

Sí, No 

10. ¿A qué 

autoridades se 

reportó? 

 

 

      

Georreferencia 

11. Latitud 

 

 12. Longitud  

13. Descripción del siniestro ferroviario (Ser específico y de ser necesario continuar en otra hoja) 

 

 

 

 

 
 

 

1. Nombre del concesionario o asignatario que reporta 2. ID del siniestro 

(relacionado con el aviso 

inicial) 

3. Tipo de servicio 

(carga, pasajeros o 

servicios auxiliares) 
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4. Robo o 

vandalismo (indicar 

número de 

personas) 

5. Día 6. Hora 7. Municipio o localidad 8. Entidad 

Federativa 

9. ¿Se reportó a 

otras autoridades) 

Sí, No 

10. ¿A qué 

autoridades se 

reportó? 

 

 

      

Georreferencia 

11. Latitud 

 

 12. Longitud  

13. Descripción del siniestro ferroviario (Ser específico y de ser necesario continuar en otra hoja) 

 

 

 

 

Apéndice E 

(Informativo) 

Formato ARTF/5 Reporte de cierre de siniestros ferroviarios para materiales y residuos peligrosos 

Parte 1. Información general 

 

1. Indicar ID del siniestro 

 

2. Tipo de siniestro (indique 

el inciso que corresponda) 

A) Con material 

peligroso. 

B) Cargamento no identificado y sin fuga. 

 

 

 

Código ____________ 

 

 

C) Un tanque de carga de 3.7854 m3 o más que contenga cualquier material peligroso: 

1.- Que presente daño estructural en el sistema de retención de carga o presente daño que 

requiera reparación de algún sistema cuyo propósito sea proteger el sistema de retención de 

carga. 

2.- Que no presente fuga. 

 

Parte 2. Información de embalaje  

3. Seleccione el tipo de embalaje (Seleccione sólo uno-si es más de uno copie la lista de tipo de embalaje y complete para cada tipo) 

Código _________ 
 

A) No a granel  C) IBC E) Cargo Tank Motor 

Vehicle (CTMV) 

G) Carro tanque 

B) Cilindro  D) RAM F) Tanque portátil  H) Otro  

 

4. Resultado del incidente (señalar todas las que apliquen): 

Código _____________ 

A) Derrame 

B) Fuego 

C) Explosión 

D) Dispersión de gas 
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E) Daño ambiental 

F) Sin fuga 

G) Material introducido en vía pluvial 

5. Indicar de forma descriptiva lo siguiente: 

 

Lo que falló: 

 

Cómo falló: 

 

Causas de la falla: 

 

6. Proporcione las marcas de identificación del embalaje, si están disponibles: 

Marca de identificación _____________________________________________________ 

  
 

7. Para embalaje No a granel, IBC o sin especificación si las marcas de especificación están incompletas o no disponibles ver las 

instrucciones y completar lo siguiente: 

Embalaje individual o exterior 

Tipo de embalaje _____________________________ 

Material de construcción ______________________ 

Embalaje individual o interno si lo hubiera 

Tipo de embalaje ______________________ 

Material de construcción ________________ 

Tipos de cabeza (sólo tambores): 

 

Desmontable  No desmontable  

8. Describa la cantidad y capacidad del paquete 

 

Embalaje individual o exterior 

Capacidad del paquete _________________________ 

Cantidad en paquete __________________________ 

No. Envío ___________________________________ 

No. Falla ____________________________________ 

Embalaje individual o interno si lo hubiera 

Capacidad del paquete _________________ 

Cantidad en paquete ___________________ 

No. Envío ___________________________ 

No. Falla ____________________________ 

 

9. Proporcione la construcción del embalaje y la información de la prueba, según corresponda 

 
 

Fabricante ___________________________________ 

No. Serie ____________________________________ 

Fecha de fabricación ___________________ 

Fecha de última prueba_________________ 

 

 

 

Material para construcción _____________________ (sí es carro tanque, CTMV, tanque portátil, cilindro)  

Presión de diseño ____________________________ (sí es tanque, CTMV, tanque portátil) 

Grosor de la cáscara __________________________ (sí es carro tanque, CTMV, tanque portátil) 
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Espesor de la cabeza _________________________ (sí es carro tanque, carro CTMVl) 

Presión de servicio ___________________________ (sí es cilindro) 

Si la válvula o dispositivo fallaron: 

 

 

 

Tipo: Fabricante: (sí está presente y legible) 

 

Modelo: (sí está presente y legible) 

10. Sí el embalaje es para materiales radiactivos, complete lo siguiente: 

Categoría del 

embalaje:  

Tipo A Tipo B Tipo C Exceptuado Industrial 

Parte 3. Información de contacto 

11. Personal autorizado que elaboró el 

reporte. 

12. Firma 13. Fecha de cierre de reporte 

 

Apéndice F 

(Informativo) 

Clase de material peligroso 

1. Explosivos. 

2. Gases comprimidos, refrigerados, licuados o disueltos a presión. 

3. Líquidos inflamables. 

4. Sólidos inflamables. 

5. Oxidantes y peróxidos orgánicos. 

6. Tóxicos agudos (venenos) y agentes biológico – infecciosos. 

7. Radioactivos. 

8. Corrosivos. 

9. Varios. 

 

Apéndice G 

(Informativo) 

Tipo de vía en México 

1. Escape o ladero 

2. Vía de excepción 

3. Ramal o vía corta 

4. Vía troncal (vía principal) 

5. Espuela (vía industrial) 
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Clase de vía en México 

El sistema de clasificación de vías se divide en seis categorías, designándolas vía de excepción y de la 1 a 

la 5, de acuerdo con la velocidad permisible de operación. Debe tomarse en cuenta para cada una de las 

líneas, la velocidad máxima de operación de los trenes consignada en los horarios, con base en la Tabla 1. 

Tabla 1. Velocidad máxima de operación de los trenes 

Clasificación de la vía Velocidad máxima de operación de 

trenes de carga 

Velocidad máxima de operación de 

trenes de pasajeros 

Vía de excepción 15 km/hr N/A 

Vía clase 1 15 km/hr 25 km/hr 

Vía clase 2 40 km/hr 45 km/hr 

Vía clase 3 65 km/hr 95 km/hr 

Vía clase 4 95 km/hr 125 km/hr 

Vía clase 5 125 km/hr 145 km/hr 

Apéndice H 

(Informativo) 

Catálogo de causas de siniestros ferroviarios 

TERRAPLÉN 

V001 Terraplén asentado o flojo. 

V002 Vía dañada por deslave/deslizamiento/inundación/nieve/ hielo. 

V099 Otros defectos del terraplén (proporcionar descripción detallada en la narrativa). 

GEOMETRÍA DE LA VÍA 

V101 Nivel transversal irregular (en juntas). 

V102 Nivel transversal irregular (en otros lugares que no sean juntas). 

V103 Desviación del perfil uniforme de la parte superior del riel. 

V104 Sección de balasto perturbada. 

V105 Sección insuficiente de balasto. 

V106 Sobrelevación inapropiada, excesiva o insuficiente. 

V107 Sobrelevación de remate inapropiada. 

V108 Alineación irregular de la vía (no chicoteada). 

V109 Alineación irregular de la vía (chicoteada). 

V110 Escantillón Abierto (debido a durmientes abanicados, defectuosos o faltantes). 

V111 Escantillón Abierto (debido a clavos defectuosos, faltantes u otras sujeciones del riel). 

V112 Escantillón Abierto (debido a varillas de escantillón flojas, rotas o defectuosas). 

V113 Escantillón Abierto (debido a riel desgastado). 

V199 Otros defectos de la geometría de la vía (Proporcionar una descripción detallada en la 
narrativa). 

RIEL, ANCHO DE RIEL Y ANCLAJE DE BARRA 

V201 Grieta o fractura del agujero del tornillo. 
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V202 Patín del riel roto. 

V203 Soldadura rota (de planta). 

V204 Soldadura rota (campo). 

V205 Durmientes abanicados, defectuosos o faltantes (Use codificación V110, si resulta escantillón 
abierto). 

V206 Clavos defectuosos o faltantes u otras sujeciones del riel (Use código V111, si es escantillón 
abierto). 

V207 Fractura del hongo por desconchadura. 

V208 Fractura por patinamiento de locomotora. 

V210 Separación del hongo y del alma (fuera de los límites de la planchuela). 

V211 Separación del hongo y del alma (dentro de los límites de la planchuela). 

V212 Ruptura horizontal del hongo. 

V213 Planchuela rota (compromiso). 

V214 Planchuela rota (aislante). 

V215 Planchuela rota (no aislante). 

V216 Tornillos de planchuela rotos o faltantes. 

V217 Rieles desiguales en el contorno del hongo (uniones de riel). 

V218 Riel entubado. 

V219 Riel defectuoso con reparación de planchuelas. 

V220 Fisura transversal compuesta. 

V221 Fractura vertical del hongo. 

V222 Riel desgastado. 

V299 Otros defectos de riel y planchuelas (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

SAPOS, CAMBIOS Y APARATOS DE VÍA. 

V301 Descarrilador defectuoso. 

V302 Falla o mal funcionamiento en juntas de expansión. 

V303 Contra rieles roto/suelto o faltante. 

V304 Cruces de sapos de crucero de ferrocarril, desgastados o rotos. 

V305 Retardador desgastado, roto o defectuoso. 

V306 Retardador patín de patio defectuoso. 

V307 Mal funcionamiento del mecanismo de resorte/eléctrico del cambio. 

V308 Riel de apoyo desgastado, roto o no conectado. 

V309 Cambio de operación manual con mecanismo de árbol roto, suelto o desgastado. 

V310 Barra de conexión del cambio rota o defectuosa. 

V311 Cambio dañado o desajustado. 

V312 Cambio con palanca rota o desgastada. 

V313 Cambio desajustado por anclaje insuficiente al riel. 

V314 Agujas de cambio desgastadas o rotas. 

V315 Varilla de cambio desgastada, vencidas, rota o desconectada. 

V316 Sapo (rígido) en entrada/salida desgastado o roto. 
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V317 Sapo (autorresguardado) en entrada/salida desgastado o roto. 

V318 Sapo (de resorte) en entrada/salida desgastado o roto. 

V319 Abertura en aguja de cambio (entre aguja de cambio y riel de apoyo). 

V399 Otros defectos en sapos, cambios y dispositivos de vía (Proporcione una descripción detallada 
en la narrativa). 

OTRAS ESTRUCTURAS DE LA VÍA 

V401 Desalineamiento o fallas de puentes. 

V402 Canal de ceja obstruido. 

V403 Trazo de construcción de ingeniería. 

V404 Defecto del sistema de catenaria. 

V499 Otros defectos de otras estructuras de la vía (proporcione una descripción detallada en la 
narrativa). 

SEÑAL Y COMUNICACIÓN 

S001 Fallo en la señalización automática en cabina. 

S002 Señalización automática en cabina inoperante. 

S003 Sistema de protección automática del tren inoperante (ATP). 

S004 Dispositivo automático de seguridad para la detención del tren inoperante (Dispositivo de 
hombre muerto). 

S005 Señal de tramo desplegando Proceder falso. 

S006 Falla en el cambio automático de clasificación en patios. 

S007 Fallo en el sistema automático de retardadores de clasificación en patios. 

S008 Señal fija impropiamente desplegada (defectuosa). 

S009 Señales de enclavamiento desplegando aspecto impropio. 

S010 Falla del equipo asociado al enclavamiento. 

S011 Falla en el equipo de la máquina de cambio. 

S012 Fallas en el equipo de radio comunicación. 

S013 Fallas en otros tipos de equipo de comunicación. 

S014 Error en el diseño del Sistema de Control de Trenes (proveedor). 

S015 Error en la configuración/gestión del Sistema de Control de Trenes. 

S016 Falla en el sistema de control de cambios automáticos del Patio de Clasificación (por ejemplo: 
señalización automática, otras deficiencias del software/programación, etc.). 

S099 Otras fallas de señales (Proporcionar descripción detallada). 

S101 Falla del Transmisor de control remoto. 

S102 Pérdida de comunicación en el Transmisor de control remoto. 

S103 Falla en el radio que controla la comunicación con un cambio. 

S104 Falla en el equipo de aseguramiento del cambio controlado vía radio. 

FALLAS MECÁNICA Y ELÉCTRICAS 

Frenos 

E00C Manguera de aire desacoplada o rota. 

E00L Manguera de aire desacoplada o rota. 
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E01C Manguera hidráulica desacoplada o rota. 

E01L Manguera hidráulica desacoplada o rota. 

E02C Tubería de frenos o conexiones rotas. 

E02L Tubería de frenos o conexiones rotas. 

E03C Tubo de freno obstruido (llave angular cerrada, hielo, etc.). 

E03L Tubo de freno obstruido (llave angular cerrada, hielo, etc.). 

E04C Otros componentes del freno dañados, desgastados, rotos o desconectados. 

E04L Otros componentes del freno dañados, desgastados, rotos o desconectados. 

E05C Mal funcionamiento de la válvula de control (emergencia indeseada). 

E05L Mal funcionamiento de la válvula automática (emergencia indeseada). 

E06C Mal funcionamiento de la válvula de control (freno aplicado, etc.). 

E06L Mal funcionamiento de la válvula automática (freno aplicado, etc.). 

E07C Aparejo de freno caído o arrastrando. 

E07L Aparejo de freno caído o arrastrando. 

E08C Freno de mano (incluyendo accesorios) roto o defectuoso o faltante. 

E08L Freno de mano (incluyendo accesorios) roto o defectuoso o faltante. 

E0HC Herraje y conexiones de freno de mano rotas o defectuosas o faltantes. 

E0HL Herraje y conexiones de freno de mano rotas o defectuosas o faltantes. 

E09C Otros defectos de frenos en carros proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

E09L Otros defectos de frenos en locomotoras (proporcione una descripción detallada en la 
narrativa). 

E10L Fallo de comunicación del freno controlado por computadora. 

Remolque o contenedor sobre plataformas 

E11C Equipo de sujeción roto o defectuoso o faltante. 

E12C Contenedor roto o defectuoso. 

E13C Remolque roto o defectuoso. 

E19C Otros defectos en remolques, contenedores sobre plataformas (Proporcione una descripción 
detallada en la narrativa). 

Cuerpo del carro o de la locomotora 

E20C Travesero de cuerpo roto o defectuoso. 

E20L Travesero de cuerpo roto o defectuoso. 

E21C Larguero central roto o vencido. 

E21L Larguero central del piso roto o vencido. 

E22C Caja de impacto del acoplador rota o vencida. 

E22L Caja de impacto del acoplador rota o vencida. 

E23C Plato de centro roto o defectuoso. 

E23L Plato de centro roto o defectuoso. 

E24C Plato de centro fuera de truco (carro descentrado). 

E24L Plato de centro fuera de truck (unidad descentrada). 

E25C Perno del centro roto o faltante. 
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E25L Perno del centro roto o faltante. 

E26C Sujeción del plato de centro defectuosa. 

E26L Sujeción del plato de centro defectuosa. 

E27C Larguero lateral roto o defectuoso. 

E27L Larguero lateral roto o defectuoso. 

E29C Otros defectos del cuerpo del carro (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

E29L Otros defectos del cuerpo de la locomotora (Proporcione una descripción detallada en la 
narrativa). 

Acopladores y sistema de tiro 

E30C Muela rota o defectuosa. 

E30L Muela rota o defectuosa. 

E31C Acoplador desalineado, alto/bajo. 

E31L Acoplador desalineado, alto/bajo. 

E32C Cabeza de acoplador rota o defectuosa. 

E32L Cabeza de acoplador rota o defectuosa. 

E33C Perno o pasador del acoplador / roto o faltante. 

E33L Perno o pasador del acoplador / roto o faltante. 

E34C Aparejo y/ mecanismo de tracción roto o defectuoso (incluyendo yugo). 

E34L Aparejo y/ mecanismo de tracción roto o defectuoso (incluyendo unión). 

E35C Cargador del acoplador roto o defectuoso. 

E35L Cargador del acoplador roto o defectuoso. 

E36C Zanco del acoplador roto o defectuoso (incluyendo control de alineación). 

E36L Zanco del acoplador roto o defectuoso (incluyendo control de alineación). 

E37C Falla de conectores articulados. 

E37L Falla de conectores articulados. 

E39C Otros defectos en los acopladores y del sistema de tiro (Proporcione una descripción detallada 
en la narrativa). 

E39L Otros defectos en los acopladores y sistema de tiro (locomotoras) (Proporcione una descripción 
detallada en la narrativa). 

Componentes de los trucks 

E40C Holgura insuficiente de rozaderas laterales. 

E40L Holgura insuficiente de rozaderas laterales. 

E41C Holgura excesiva de rozaderas laterales. 

E41L Holgura excesiva de rozaderas laterales. 

E42C Rozadera(s) lateral(es) rotas. 

E42L Rozadera(s) lateral(es) rotas. 

E43C Falta de rozadera(s) lateral(es). 

E43L Falta de rozadera(s) lateral(es). 

E44C Travesero del truck roto. 

E44L Travesero del truck roto. 

E45C Bastidor lateral roto. 
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E45L Bastidor lateral roto. 

E46C Travesero del truck rígido, holgura o giro impropio. 

E46L Travesero del truck rígido, holgura o giro impropio. 

E47C Defecto de amortiguador. 

E47L Defecto de amortiguador. 

E48C Resortes rotos, faltantes o defectuosos. 

E48L Resortes rotos, faltantes o defectuosos. 

E4TC Movimiento axial del truck. 

E4TL Movimiento axial del truck. 

E49C Otros defectos en componentes del truck, (carro) (Proporcionar una descripción detallada en la 
narrativa). 

E49L Otros defectos en componentes del truck, (locomotora) (Proporcionar una descripción detallada 
en la narrativa). 

Ejes y baleros 

E51C Ejes rotos o vencidos entre asientos de rueda. 

E51L Ejes rotos o vencidos entre asientos de rueda. 

E52C Falla por sobre calentamiento de muñones (deslizamiento). 

E52L Falla por sobre calentamiento de muñones (deslizamiento). 

E53C Falla por sobre calentamiento de muñones (baleros). 

E53L Falla por sobre calentamiento de muñones (baleros). 

E54C Muñón fracturado (fractura nueva en frío). 

E54L Muñón fracturado (fractura nueva en frío). 

E55C Fractura de muñón, fractura en frío, previo sobre calentamiento. 

E55L Fractura de muñón, fractura en frío, previo sobre calentamiento. 

E59C Otros defectos de los ejes y baleros (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

E59L Otros defectos de los ejes y baleros (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Ruedas 

E60C Ceja rota. 

E60L Ceja rota. 

E61C Pisada rota. 

E61L Pisada rota. 

E62C Plato roto. 

E62L Plato roto. 

E63C Maza rota. 

E63L Maza rota. 

E64C Ceja desgastada. 

E64L Ceja desgastada. 

E65C Pisada desgastada. 

E65L Pisada desgastada. 

E66C Pisadas dañadas (aplanaduras). 
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E66L Pisadas dañadas (aplanaduras). 

E67C Pisada dañada (adherencias). 

E67L Pisada dañada (adherencias) 

E68C Rueda floja. 

E68L Rueda floja. 

E6AC Grieta térmica de ceja o pisada. 

E6AL Grieta térmica de ceja o pisada. 

E69C Otros defectos de la rueda (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

E69L Otros defectos de la rueda (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Locomotoras 

E70L Falla en los engranes de motores de tracción. 

E71L Falla de motor de tracción. 

E72L Explosión en el cárter o cámara de aire. 

E73L Incendio por aceite o combustible. 

E74L Incendio por falla eléctrica. 

E75L Sistema colector de la corriente. 

E76L Equipo de Potencia Distribuida inoperante. 

E77L Colgantes movibles o tarima de los resortes rotos o defectuosos. 

E78L Defecto del pantógrafo. 

E7AL Falla de respuesta de la computadora de a bordo. 

E7BL Zapata de riel o freno de patín. 

E79L Otros defectos de la locomotora (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Puertas 

E80C Puerta de tipo tapón de furgón abierta. 

E81C Puerta de tipo tapón de furgón con aditamento defectuoso. 

E82C Puerta de tipo tapón de furgón con palanca del seguro fuera de su lugar. 

E83C Puerta de furgón, que no sea de tipo tapón, abierta. 

E84C Puerta de furgón, que no sea de tipo tapón, con aditamento defectuoso. 

E85C Compuerta de descarga del carro abierta. 

E86C Compuerta de descarga del carro con aditamento defectuoso. 

E89C Otros defectos de las puertas de los carros (proporcione una descripción detallada en la 
narrativa). 

Puertas de Coche 

E80EMU Puerta de acceso, deshabilitada abierta o cerrada. 

E81EMU Puerta de acceso a pasajeros abierta (obstrucción). 

E82EMU Fallo del funcionamiento de puerta de acceso a pasajeros a la apertura o cierre. 

E83EMU Sin comando de cierre de puertas desde Pulsador cierre de puertas en cabina habilitada. 

E84EMU No abren las puertas de todo un tren (unidad trasera en composición doble), accesorio 

defectuoso. 
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E85EMU Lámpara de cierre de puertas, no prende, defecto del accesorio. 

E86EMU Puerta de Acceso sin alimentación DCU’s, para apertura y cierre. 

E89EMU Falla en el pulsador y señalización del estado de puertas 

E90EMU Otros defectos de la puerta (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Fallas mecánicas y eléctricas generales 

E99C Otras fallas eléctricas y mecánicas (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

E99L Otras fallas eléctricas y mecánicas (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

OPERACIÓN DE TREN - FACTORES HUMANOS 

Frenos, Uso de frenos 

H008 Falla al cerrar la válvula angular del tubo del freno (manteniendo el aire). 

H017 Falla para asegurar apropiadamente las máquinas (empleado del ferrocarril). 

H018 Falla para asegurar apropiadamente el freno de mano en carros (empleado del ferrocarril). 

H019 Falla al aflojar frenos de mano en carros (empleado del ferrocarril). 

H020 Falla al aplicar el número suficiente de frenos de mano en carros (empleado del ferrocarril). 

H021 Falla al aplicar frenos de mano en carros (empleado del ferrocarril). 

H022 Falla para asegurar apropiadamente las máquinas o carros (no empleado del ferrocarril). 

H025 Falla para controlar la velocidad de los carros al usar frenos de mano (empleado del ferrocarril). 

H099 Otros, uso de frenos (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Condición psicofísica del empleado 

H101 Incapacidad cognitiva o disminución de las capacidades físicas debido al consumo de drogas o 
el alcohol. 

H102 Incapacidad debida a una lesión o enfermedad. 

H103 Limitación motriz del empleado para llevar a cabo su trabajo. 

H104 Empleado dormido. 

H199 Otra condición psicofísica del empleado (proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Señales fijas, de mano y por radio 

H201 Ausencia de señal fija (señal azul). 

H202 Señal fija desplegada impropiamente (señal azul). 

H205 Falla por abanderamiento incorrecto. 

H206 Falla al no cumplir con señal de bandera. 

H207 Falla al no cumplir con señal de mano. 

H208 Señal de mano impropia. 

H209 Falla al no dar/recibir señal de mano. 

H210 Falla al no cumplir con comunicación por radio. 

H211 Comunicación de radio impropia. 

H212 Falla al dar/recibir indicaciones por radio. 

H217 Incumplimiento al recibir señales de mano dadas durante inspecciones de paso del tren. 

H218 No cumplir con la advertencia de detector de equipo defectuoso o con las reglas de inspección 
de trenes aplicables. 
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H219 Señal fija que se muestra incorrectamente. (Que no sea un bloqueo automático o una señal de 
enclavamiento). 

H220 Incumplimiento de señal fija (Que no sea un bloqueo automático o una señal de 
enclavamiento). 

H221 Incumplimiento de señal del bloqueo automático o señal de enclavamiento que muestra una 
indicación de alto o parada. * 

H222 Incumplimiento de señal del bloqueo automático o señal de enclavamiento que muestra otra 
indicación a la de alto o parada. * 

H299 Otras causas por señales (Proporcionar una descripción detallada en la narrativa). 

NOTA 1: Para los códigos H221, H222 y H605: cuando los accidentes estén relacionados con 
el incumplimiento por parte de los miembros de la tripulación con la indicación de señales de 
bloqueo o de enclavamiento, la causa del factor humano apropiada relacionada con el 
incumplimiento de la señal siempre debe utilizarse como la causa principal. 

Para el código H605 debe mostrarse como la causa contribuyente en aquellos accidentes que 
surjan del incumplimiento con bloque o señal de enclavamiento que transmite una indicación 
restrictiva. El código H607 se puede utilizar como Código de causa primaria cuando el 
accidente no involucró señales de bloqueo o de enclavamiento, sino que surgió debido a 
incumplimiento por parte de los miembros de la tripulación con instrucciones especiales de 
horario, restricciones de equipo y/o Normas o procedimientos operativos. 

Reglas generales de clasificación 

H301 Carros empujados invadiendo el punto de libraje. 

H302 Carros obstruyendo punto de libraje. 

H303 Falla al no operar el descarrilador adecuadamente. 

H304 Incumplimiento de la regulación de materiales peligrosos. 

H305 Instrucciones impropias a tripulaciones de tren o de patio. 

H306 Empujando equipo, ausencia de personal sobre o en el extremo delantero. 

H307 Empujando equipo, falla del empleado en el extremo delantero. 

H308 Falla al quitar o colocar patín. 

H309 Falla al no estirar el equipo de arrastre antes de empujarlo. 

H310 Falla al acoplar. 

H311 Falla al empujar equipo de arrastre antes de observar posición de rampas de carga, cables, 
mangueras, bazucas. 

H312 Acopladores desalineados (diferentes a los clasificadores automáticos de patios). 

H313 Operación manual inadecuada de retardadores. 

H314 Retardador de patín del patio colocado impropiamente. 

H315 Descarrilador portátil aplicado inadecuadamente. 

H316 Intervención manual por operador del sistema de control automático de clasificación de patio. 

H317 Gotear o cortar equipos en movimiento que son susceptibles de daño o que puedan causar 
daños a otros equipos. 

H318 Precauciones inadecuadas al patear y empujar carros. 

H399 Otras reglas generales de movimiento de equipo de arrastre (Proporcionar una descripción 
detallada en la narrativa). 

Autorización en vía principal 

H401 Incumplimiento al detener el tren sobre el punto de libraje. 
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H402 Incumplimiento con reglas para equipos de vía. 

H403 Movimiento de máquinas o carros sin autorización (empleado del ferrocarril). 

H404 Incumplimiento a órdenes de tren, autorizaciones de vía, boletines de vía o autorizaciones  del 
horario. 

H405 Errores por radio en la preparación, transmisión o entrega de órdenes de tren, autorizaciones 
de vía. 

H406 Errores por escrito en la preparación, transmisión o entrega de órdenes de tren, autorizaciones 
de vía. 

H499 Otras causas por autorización de vía principal (Proporcionar una descripción detallada en la 
narrativa). 

Manejo de trenes/Formación de trenes 

H501 Formación inadecuada del tren en la terminal de inicio. 

H502 Colocación inadecuada de carros recogidos en el trayecto entre las terminales. 

H503 Excesivo slack de tensión/compresión por manejo del tren. 

H504 Excesivo slack de tensión/compresión por la formación del tren. 

H505 Fuerzas laterales excesivas en el aparejo de tracción en curvas por manejo del tren. 

H506 Fuerzas laterales excesivas en el aparejo de tracción en curvas por formación del tren. 

H507 Fuerzas laterales excesivas en el aparejo de tracción en curvas por geometría de los carros 
(combinación de carro corto/carro largo). 

H508 Formación impropia del tren. 

H509 Inspección inadecuada del tren. 

H510 Insuficiente aplicación del freno Automático. 

H511 Excesiva aplicación del freno Automático. 

H512 Falla al no realizar reducciones divididas al freno Automático. 

H513 Otros usos inapropiados del freno Automático. 

H514 Falla al no dejar aflojar adecuadamente los frenos de aire antes de proceder. 

H515 Falla al incomunicar la válvula del tubo del freno de la locomotora. 

H516 Falla al comunicar la válvula del tubo del freno de la locomotora. 

H517 Uso de freno dinámico insuficiente. 

H518 Uso de freno dinámico excesivo. 

H519 Ajuste demasiado rápido del freno dinámico (preparación). 

H520 Número excesivo de ejes con freno dinámico. 

H521 Otros usos inapropiados del freno dinámico. 

H522 Uso inapropiado del regulador de potencia. 

H523 Preparación demasiado rápido del regulador en potencia. 

H524 Potencia excesiva. 

H525 Uso inapropiado en la aplicación del freno independiente (excepto afloje rápido). 

H526 Falla al no activar el freno independiente. 
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H599 Otras causas relacionadas con el manejo y formación del tren (proporcione una descripción 

detallada en la narrativa). 

Velocidad 

H601 Acoplamientos a velocidad excesiva. 

H602 Velocidad excesiva en movimientos de patio. 

H603 Velocidad excesiva dentro de límites de patio. 

H604 Velocidad excesiva fuera de límites de patio con señal Verde (proceder). 

H605 Falla al no cumplir con velocidad restringida. 

H606 Velocidad excesiva fuera de límites de patio en territorio sin señales de tramo. 

H607 Incumplimiento de la velocidad restringida o su equivalente no relacionado con un tramo de 

señal o señal de enclavamiento. 

H699 Fallas relacionadas con otras causas vinculadas a la velocidad (proporcione una descripción 

detallada en la narrativa). 

Cambios de vía y su uso 

H701 Cambios de resorte sin librarlo antes de retroceder. 

H702 Cambio alineado impropiamente. 

H703 Cambio sin candado o no asegurado. 

H704 Cambio trillado (pasado previamente). 

H706 Cambio controlado por radio alineado impropiamente. 

H707 Cambio controlado por radio asegurado impropiamente (error humano). 

H799 Fallas relacionadas con otros usos de los cambios (proporcione una descripción detallada en la 

narrativa). 

Señales de cabina 

H821 Incumplimiento de la Señal de cabina automática. 

H822 Corte automático de señalización en cabina. 

H823 Dispositivo de parada de tren automático desactivado. 

H824 Dispositivo de control de tren automático desactivado. 

H899 Otras causas relacionadas con las señales de la cabina (proporcione una descripción detallada 

en la narrativa). 

Otros (factor humano) 

H991 Alterar funcionamiento de dispositivos de protección/seguridad (sin autorización). 

H992 Operación de la locomotora por una persona no certificada o inhabilitada. 

H993 Factor humano en vía. 

EJEMPLO: La vía se inspecciona y se encuentra un defecto; sin embargo, el 

supervisor/inspector de vía decide retrasar las reparaciones y no ralentizar el orden de esa 

ubicación. Se produce un descarrilamiento que es atribuible a la condición defectuosa de la vía. 

EJEMPLO: Un empleado del ferrocarril (o un empleado contratado), mientras usa una 

excavadora para volver a cargar los coches/carros, daña al riel en una vía principal adyacente. 

Un tren que pasa por esta vía principal adyacente se descarrila debido al daño causado por la 
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excavadora operada por el empleado del ferrocarril (o un empleado contratado por el 

ferrocarril). 

H994 Factor humano señales. 

EJEMPLO: Un mantenedor de señales estaba revisando el sistema de señales. Más tarde se 

determinó durante la investigación de un alcance en la que el mantenedor de la señal realizó 

una instalación/mantenimiento erróneo que resulta en un aspecto incorrecto que se muestra en 

la señal del lado de la vía o la señal de la cabina. 

H99A Factor humano-Señal-Control de tren-Error de instalación o mantenimiento (taller). 

H99B Factor humano-Señal-Control de tren-Entrada de operador Ingreso de datos incorrecto en la 

computadora a bordo. 

H99C Factor humano-Señal-Control de tren-Entrada del operador información incorrecta 

proporcionada en la computadora a bordo. 

H99D Error de diseño del sistema informático (no proveedor). 

H99E Error de configuración/gestión del sistema informático (no proveedor). 

H995 Factor humano-Fuerza Motriz y equipo. 

EJEMPLO: Un inspector mecánico observa de forma obvia que la ceja de la rueda está más 

delgada de lo normal y por ello se requiere que el equipo esté eliminado del servicio. Sin 

embargo, debido a que el tren está listo para partir, él elige dejarlo en servicio. La rueda se 

divide en el siguiente cambio y el coche/carro se descarrila. 

H996 Cargas sobredimensionadas (exceso de altura/anchura de carros) o carga excesiva, mal 

direccionadas o mal enrutadas. 

H997 Incumplimiento de reglas por parte del equipo de vía (que no tengan autorización de circular en 

vía principal). 

H999 Otros factores humanos sobre el manejo del tren (Proporcione una descripción detallada  en la 

narrativa). 

CAUSAS VARIAS QUE NO ESTÁN LISTADAS 

Condiciones ambientales 

M101 Nieve, hielo, lodo, grava, carbón, etc. sobre la vía. 

M102 Condición extrema del medio ambiente-Temblor, Huracán etc. 

M103 Condición extrema del medio ambiente-Inundación. 

M104 Condición extrema del medio ambiente-Niebla densa. 

M105 Condición extrema del medio ambiente-Velocidad extrema del viento. 

M199 Otras condiciones extremas del medio ambiente (proporcione una descripción detallada en la 
narrativa). 

Procedimientos de carga 

M201 Carga desplazada. 

M202 Carga caída del carro. 

M203 Carro sobrecargado. 

M204 Carro cargado impropiamente. 

M206 Remolque o contenedor asegurado impropiamente al equipo. 

M207 Remolque o contenedor sobrecargado en plataforma. 

M208 Remolque o contenedor cargado impropiamente en plataforma. 
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M299 Otros procedimientos misceláneos de carga (Proporcione una descripción detallada en la 
narrativa). 

Accidentes en cruces a nivel carretera y ferrocarril 

M301 Conductor bajo influjo de droga o alcohol (determinado por una autoridad local Por ejemplo un 
policía). 

M302 Conductor distraído. 

M303 Mala decisión del conductor bajo tiempo y condiciones de tráfico normales. 

M304 Violación del conductor a las leyes de tránsito que regulan los cruceros de vías con carreteras. 

M305 Conductor inadvertido debido a factores del medio ambiente (ángulo de sol, etc.). 

M306 Incapacidad del conductor para detenerse debido a condiciones extremas del tiempo (niebla 
densa, hielo). 

M307 Funcionamiento defectuoso o activación impropia por el tren de los aparatos de advertencia. 

M308 El usuario de la autopista ignoró deliberadamente los dispositivos de advertencia de cruce. 

M309 Suicidio (Accidente de Cruce a nivel Carretera-ferrocarril). 

M310 Intento de suicidio (accidente de cruce de carretera y ferrocarril). 

M399 Otras causas (Proporcione una descripción detallada en la narrativa). 

Situaciones inusuales relativas a la operación ferroviaria 

M401 Aplicación de la emergencia para evitar accidentes. 

M402 Equipo que infringe las reglas de la vía (vehículo de motor u otro en crucero de vía con 
carretera). 

M403 Objeto o equipo que infringe las reglas de la vía (ganado). 

M404 Objeto o equipo en o sobre la vía que infringe las reglas (por vandalismo vea codificación 
M503). 

M405 Interacción de las fuerzas laterales y verticales (incluye descarrilamiento por movimiento 
armónico). 

M406 Fuego, u otro que no sea por vandalismo, en donde se involucre equipo de vía. 

M407 Falla del retardador automático de la joroba, carros lentos debido a material en las ruedas. 

M408 Deslizamiento del patín del patio y falla al detener los carros. 

M409 Objetos tales como flete encadenado o correas que infringen las reglas de los cambios. 

M410 Objetos tales como flete encadenado o correas que infringen las reglas de las ruedas. 

Otros misceláneos 

M501 Interferencia con la operación del ferrocarril por empleados no ferrocarrileros (no sea 
vandalismo). 

M502 Vandalismo en el equipo sobre la vía, ej., Frenos aflojados. 

M503 Vandalismo a la vía o aparatos de vía, ejemplo objetos en la vía, cambios de vía dañados. 

M504 Falla del empleado no ferrocarrilero, por ejemplo, empleado de la industria, para controlar la 
velocidad del carro con el freno de mano. 

M505 Causa bajo investigación (informe correcto se enviará en fecha posterior). 

M506 Daños a la vía causados por interferencia no ferrocarrilera. 

M509 Suicidio (determinado por la autoridad competente). 

M510 intento de suicidio (determinado por la autoridad competente). 

M599 Otras causas misceláneas (proporcione una descripción detallada en la narrativa). 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del 
día natural inmediato siguiente al día de su publicación. 

SEGUNDO: El reporte de cierre de siniestros establecido en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en 
vigor a los 180 días naturales contados a partir del día natural inmediato siguiente al día de su publicación. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte  Ferroviario, 
Alejandro Álvarez Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

AVISO por el que se da a conocer el monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones 

Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2020, así como la fórmula utilizada para la 

distribución de los recursos, las variables empleadas y la fuente de información de las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 de la Ley de Coordinación Fiscal y 6, párrafo primero del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, el porcentaje de las 

aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la 

Federación y la Ciudad de México, que se destinen al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos 

alimentarios y de Asistencia Social a través de instituciones públicas, se harán con base en lo señalado en la 

Ley de Asistencia Social; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 172 de la Ley General de Salud, así como 9, 27 y 28 de 

la Ley de Asistencia Social, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es el organismo del 

Gobierno Federal, que tiene dentro de sus objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación de 

servicios en ese campo y la realización de las demás acciones que en dicha materia realicen las instituciones 

públicas, al cual le corresponde coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de su Dirección General de 

Alimentación y Desarrollo Comunitario, determinó la aplicación de la Fórmula de Distribución del Fondo de 

Aportaciones Múltiples, así como la distribución y calendarización, por Entidad Federativa, de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social, conforme a los 

Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo 33 Fondo V.i., acordados 

con los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia de la Ciudad de México, y 

Que, a efecto de dar a conocer la información generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a 

bien emitir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA  ENTIDAD 

FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE ASISTENCIA 

SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA  PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS  Y LA FUENTE DE INFORMACIÓN 

DE LAS MISMAS 

Único.- Se da a conocer, mediante el Anexo Único del presente Aviso, el monto correspondiente a cada 

entidad federativa del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social para el 

ejercicio fiscal 2020, así como la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, las variables empleadas 

y la fuente de la información de las mismas, generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 
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Dado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2020.- El Secretario de Salud, Jorge 

Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA 

ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE ASISTENCIA 

SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS Y LA FUENTE DE LA INFORMACIÓN DE LAS MISMAS 

APARTADO I. Fórmula utilizada para la distribución a cada entidad federativa de los recursos del Fondo 

de Aportaciones Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2020 y las variables 

empleadas. 

A.  Definiciones. 

I. Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA): Estrategia alimentaria a nivel 

nacional coordinada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y 

operada por los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) en 2019. 

II. Índice de Desempeño (ID): Índice construido por el SNDIF, en acuerdo con los SEDIF, con el 

objetivo de reflejar el desempeño de estos últimos, derivado de la planeación y operación de la 

EIASA y de las acciones de Desarrollo Comunitario realizadas en 2019, en congruencia con sus 

objetivos, para incentivar la mejora en la implementación de los programas que forman parte de 

estas estrategias. 

III. Población con Carencia Alimentaria: El grado de inseguridad alimentaria refleja el proceso que 

comienza con la reducción en el consumo de calorías, primero entre los adultos y luego entre los 

niños. Esta reducción es leve al comienzo, pero puede llevar al hambre, primero entre los adultos, y 

eventualmente entre los niños. El indicador se construye a partir de la Escala Mexicana de Seguridad 

Alimentaria (EMSA) y toma en consideración los siguientes elementos: 

 Una alimentación basada en muy poca variedad de alimentos; 

 Supresión de alguna comida (desayuno, comida, cena); 

 Disminución de la cantidad de alimentos consumidos; 

 Falta de alimentos en el hogar, y 

 Sensación de hambre sin poderla saciar. 

IV. Población en situación de Pobreza Multidimensional: Una persona se encuentra en situación de 

pobreza cuando tiene al menos una carencia social y su ingreso es insuficiente para adquirir los 

bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

V. Población en situación de Pobreza con Carencia Alimentaria: refiere a aquella población que, 

dadas sus características, se cataloga como población en situación de pobreza multidimensional; 

siendo una de sus carencias sociales el acceso a la alimentación1. 

VI. Índice de Pobreza con Carencia Alimentaria: Índice ponderado construido a través de las 

proporciones estatales de la población en pobreza con carencia alimentaria con la finalidad de 

visualizar el peso relativo de dicha condición en cada Entidad Federativa, respecto del total nacional.2 

El objetivo de cuantificar la población en situación de pobreza con carencia alimentaria refiere a identificar 

la magnitud de la vulnerabilidad de las familias en México, priorizando en aquellas cuyos integrantes han 

padecido algún episodio de hambre por falta de recursos; contribuyendo con ello a la implementación de las 

estrategias del SNDIF. 

A partir del recurso autorizado al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia 

Social, se utiliza la siguiente fórmula para distribuir el recurso a nivel estatal: 

                                                 
1 El cálculo para identificar dicha población fue desarrollado por la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), el cual se basó en el “programa de cálculo y bases de datos de la metodología de 
medición multidimensional de pobreza 2018” del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); disponible 
en: https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Programas_BD_08_10_12_14_16_18.aspx 
2 Dicho índice fue desarrollado por la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SNDIF), el cual se basó en el “programa de cálculo y bases de datos de la metodología de medición multidimensional 
de pobreza 2018” del CONEVAL. Su cálculo refiere al cociente que se obtiene de la proporción (porcentaje) de población en pobreza con 
carencia alimentaria de cada uno de los estados del país; entre la sumatoria de todas las proporciones estatales de población en situación de 
pobreza con carencia alimentaria. 
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A. Pasos para definir la distribución de los recursos. 

1) Se identifica el valor total de los componentes globales de cada uno de los montos a distribuir de la 

siguiente forma: 

a. Monto total a distribuir en función del presupuesto recibido en el periodo anterior (MH)3= 

0.96* FAM AS (t) 

b. Monto total a distribuir con base en el porcentaje asociado a la población en situación de 

pobreza con carencia alimentaria en 2018 (MPCA)=0.01*FAM AS (t) 

c. Monto total a distribuir con base en el Índice de Desempeño en el año 2019 (MID)=0.03*FAM 

AS (t) 

2) Se hace la asignación de los recursos a cada uno de los Estados en función del porcentaje de 

recursos captados en 2019; del peso de su población en situación de pobreza con carencia 

alimentaria para 2018; y de su desempeño registrado en 2019. 

 Por tanto: 

 FAM AS i,t= iMH + iMPCA + ƔiMID 

Donde: 

: Porcentaje de recursos asignados al Estado “i” respecto del total nacional del FAM AS en el año 

anterior4. 

: Valor estatal del índice de pobreza con carencia alimentaria del Estado i. 

Ɣ: Índice de desempeño (ID) del Estado i. 

MH: Monto total de recursos a distribuir en función del presupuesto recibido en el periodo anterior. 

MPCA: Monto total de recursos a distribuir con base en el peso de la población en situación de pobreza 

con carencia alimentaria del Estado, de acuerdo a los resultados más actuales de pobreza publicados por 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

MID: Monto total a distribuir con base en el Índice de Desempeño registrado en el periodo t. 

B. Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos. 

 Ningún Estado recibirá menor presupuesto respecto al año anterior. 

 A efecto de propiciar un óptimo ejercicio de los recursos, a lo largo de los ejercicios fiscales 

subsecuentes, se realizarán ajustes a las proporciones asociadas a los montos totales del MH (96%), 

MPCA (1%) y del MID (3%). 

 Para la asignación de los recursos se aplicarán las siguientes variables y ponderadores: 

Desglose de la Fórmula de Distribución 

Estado 
Población Estatal 

2018 a 

Presupuesto 2019 b Pobreza con Carencia alimentaria 2018 a ID 2019 

2019 

(millones de 

pesos) 

Porcentaje 

() 

Miles de 

personas 

Porcentaje en 

relación al 

Estado 

Porcentaje 

() 

Porcentaje 

(Ɣ) c 

Aguascalientes 1,342,587 $113.65 0.9239 96,635 7.19767 1.63 2.9483 

Baja California 3,648,116 $255.68 2.0785 242,342 6.64294 1.50 3.5364 

Baja California 

Sur 
839,675 $64.05 0.5206 61,688 7.34665 1.66 2.7447 

Campeche 952,279 $112.48 0.9143 174,271 18.30041 4.14 3.2896 

Chiapas 5,463,342 $897.01 7.2919 1,100,980 20.15213 4.56 3.6549 

Chihuahua 3,826,880 $312.83 2.5430 424,938 11.10403 2.51 3.2495 

Ciudad de México 8,781,315 $584.72 4.7532 821,556 9.35573 2.12 1.8869 

Coahuila 3,073,513 $221.06 1.7970 311,567 10.13716 2.29 3.5064 

                                                 
3 En acuerdo con los Sistemas Estatales se definió que el monto del presupuesto asociado al año previo (MH) no corresponde al monto 

recibido en el ejercicio 2019; pues se hizo una reducción marginal, a efecto de dar un mayor peso relativo al monto asignado al desempeño 
(MID) y al indicador asociado a la carencia alimentaria (MPCA). 
4 Refiere al porcentaje de recursos que el Estado “i” recibió en 2019, no al valor absoluto de los recursos recibidos en dicho periodo; dicha 

proporción se multiplica por el 96% de recursos a recibir en 2020. 
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Estado 
Población Estatal 

2018 a 

Presupuesto 2019 b Pobreza con Carencia alimentaria 2018 a ID 2019 

2019 

(millones de 

pesos) 

Porcentaje 

() 

Miles de 

personas 

Porcentaje en 

relación al 

Estado 

Porcentaje 

() 

Porcentaje 

(Ɣ) c 

Colima 763,300 $69.68 0.5664 92,821 12.16049 2.75 3.5130 

Durango 1,820,740 $165.81 1.3478 237,471 13.04255 2.95 2.5534 

Guanajuato 5,964,968 $601.91 4.8930 845,497 14.17438 3.21 2.0210 

Guerrero 3,629,032 $566.00 4.6011 1,027,941 28.32549 6.41 3.3891 

Hidalgo 2,990,303 $326.11 2.6510 402,967 13.47579 3.05 3.4030 

Jalisco 8,222,691 $679.49 5.5236 753,519 9.16390 2.07 3.4746 

México 17,666,779 $ 1,370.52 11.1411 2,471,460 13.98931 3.16 3.5593 

Michoacán 4,695,278 $604.67 4.9154 661,729 14.09350 3.19 3.2223 

Morelos 1,994,133 $199.71 1.6235 360,581 18.08209 4.09 3.3576 

Nayarit 1,296,947 $126.43 1.0278 168,835 13.01788 2.94 3.3008 

Nuevo León 5,321,301 $316.80 2.5753 264,656 4.97352 1.12 3.4823 

Oaxaca 4,091,380 $629.80 5.1197 934,445 22.83936 5.17 3.0245 

Puebla 6,388,085 $729.10 5.9269 1,047,299 16.39457 3.71 3.2056 

Querétaro 2,100,009 $171.21 1.3918 142,923 6.80583 1.54 3.2344 

Quintana Roo 1,722,567 $134.91 1.0967 143,301 8.31904 1.88 3.1916 

San Luis Potosí 2,831,855 $290.13 2.3585 343,600 12.13339 2.74 2.7116 

Sinaloa 3,066,439 $297.37 2.4173 443,341 14.45785 3.27 3.4578 

Sonora 3,061,963 $245.14 1.9927 397,250 12.97370 2.93 2.8438 

Tabasco 2,460,882 $331.37 2.6937 791,622 32.16822 7.28 3.4120 

Tamaulipas 3,672,328 $304.30 2.4737 427,801 11.64931 2.63 3.2569 

Tlaxcala 1,334,803 $131.32 1.0675 196,515 14.72240 3.33 3.4400 

Veracruz 8,236,730 $ 1,027.57 8.3532 1,746,970 21.20951 4.80 1.3661 

Yucatán 2,207,156 $263.61 2.1429 285,899 12.95328 2.93 3.1800 

Zacatecas 1,615,040 $157.06 1.2767 174,220 10.78735 2.44 3.5826 

Total 125,082,416 $ 12,301.48 100 17,596,640 ----- 100 100 

 

a Cálculos propios con base en el “programa de cálculo y bases de datos de la metodología de medición 

multidimensional de pobreza 2018” disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Programas_BD_08_10_12_14_16_18.aspx 

b “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 

calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2019, de los recursos correspondientes a los 

Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios”. DOF 21/01/2019. Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548475&fecha=21/01/2019 

c Cálculos propios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con base en el “índice de 

Desempeño 2019”; Unidad de Atención a Población Vulnerable. Disponible en: 

 http://sitios.dif.gob.mx/alimentacion/docs/Indice%20de%20Desempeno%202019.pdf 

* Las sumas parciales pueden no coincidir por efecto del redondeo. 

Con base en los criterios y fórmula de distribución descrita en el presente, así como, el monto 

presupuestal asignado para el ejercicio 2020 equivalente a $ 12,709,379,899.00 pesos, se da a conocer la 
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distribución por entidad federativa de los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de 

Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2020. 

APARTADO II. El monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones 

Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2020 y las fuentes de 

información empleadas. 
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RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO V. i ASISTENCIA SOCIAL 2020 

(PESOS) 

                

E N T I D A D E S  ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                

                

                

T O T A L  12,709,379,899 1,060,174,107 1,060,174,107 1,060,174,107 1,060,174,107 1,060,174,107 1,060,174,107 1,058,055,877 1,058,055,877 1,058,055,877 1,058,055,877 1,058,055,877 1,058,055,872 

                

Aguascalientes  125,906,968 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,247 10,492,251 

Baja California  268,717,385 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,115 22,393,120 

Baja California Sur  76,023,400 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,283 6,335,287 

Campeche  129,231,240 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 10,769,270 

Coahuila  235,302,724 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,560 19,608,564 

Colima  85,916,000 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,667 7,159,663 

Chiapas  908,503,704 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 75,708,642 

Chihuahua  325,527,322 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,277 27,127,275 

Ciudad de México  589,236,378 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,032 49,103,026 

Durango  177,758,199 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,183 14,813,186 

Guanajuato  608,160,477 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,040 50,680,037 

Guerrero  581,860,798 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,400 48,488,398 

Hidalgo  339,958,071 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,839 28,329,842 

Jalisco  689,127,527 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,294 57,427,293 

México  1,375,543,225 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,602 114,628,603 

Michoacán  615,449,424 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 51,287,452 

Morelos  215,865,797 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,816 17,988,821 

Nayarit  141,583,394 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,616 11,798,618 

Nuevo León  328,590,330 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,528 27,382,522 

Oaxaca  642,110,780 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,232 53,509,228 
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Puebla  739,340,962 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,747 61,611,745 

Querétaro  183,917,223 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,435 15,326,438 

Quintana Roo  148,223,871 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,989 12,351,992 

San Luis Potosí  301,288,397 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,366 25,107,371 

Sinaloa  311,964,944 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,079 25,997,075 

Sonora  257,448,624 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 21,454,052 

Tabasco  350,567,254 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,938 29,213,936 

Tamaulipas  317,261,904 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 26,438,492 

Tlaxcala  147,444,072 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 12,287,006 

Veracruz  1,029,450,037 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,503 85,787,504 

Yucatán  277,029,138 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,762 23,085,756 

Zacatecas  172,360,950 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,413 14,363,407 

* Auditoría 

Superior de la 

Federación 

 12,709,380 2,118,230 2,118,230 2,118,230 2,118,230 2,118,230 2,118,230       

                

 * Recursos para dar cumplimiento al artículo 49, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.         

 

Para la distribución de los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múltiples, componente Asistencia Social para 2020 (Fondo V.i.), se utilizaron las 

siguientes fuentes: 

 Información retomada de Anexo Estadístico 2008-2018. “Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, serie 2008-2018” CONEVAL, disponible en: 

 https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2018.aspx 

 “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 

2019, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios”. DOF 21/01/2019. Disponible en: 

 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548475&fecha=21/01/2019 

 Cálculos propios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con base en el “Índice de Desempeño 2019”; Unidad de Atención a Población 

Vulnerable. Disponible en: 

 http://sitios.dif.gob.mx/alimentacion/docs/Indice%20de%20Desempeno%202019.pdf 

La Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Uritzimar Jazmín San Martín 

López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 

como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-19 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

EL MTRO. FRANCISCO REYES BAÑOS, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 

MANUEL CRUZ CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DE EL C. SAMUEL SILVAN OLAN, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, Y LA DRA. CANDELARIA MARGARITA AGUILAR RUÍZ, DIRECTORA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS ASÍ COMO EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A 

QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 

ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 

Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 

acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 

Salud y Director General del Instituto de Salud, y el titular de la Secretaría de Hacienda, en tanto que 

por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de noviembre de 

2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 

la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 

de control y fomento sanitarios que les corresponda ejercer. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 

que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General 

de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos 

aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con 

autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 

las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 

sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 

para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 

actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 

productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
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de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 

la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 

materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 

General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 

Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 

fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y 

XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo 

que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Mtro. Francisco Reyes Baños, Secretario General de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del 

artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número DGPyP-4-0213-

2019, emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-

02, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 

de enero de 2019 y 04 de enero de 2019 respectivamente, por el que se autoriza a favor de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de 

recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 

procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 

de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 

presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 

en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 7, 11, 14, fracción I y II, 21, 28, fracción XIII, 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que queda debidamente acreditado con 

la copia de su nombramiento. 

II.2 El C. Samuel Silvan Olan, Director de Administración y Finanzas, tiene la competencia y 

legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 

37, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Salud, cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 La Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz, Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, 

tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 

previsto en los artículos 7, fracción VI, 31, del Reglamento Interior del Instituto de Salud, cargo 

que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones de Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las 

de vigilar que las acciones de protección contra riesgos sanitarios que se realizan en el Estado, 

se apeguen al marco regulatorio establecido, de conformidad con el artículo 31 fracción II y IV, 

del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 

de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, tiene la competencia y legitimidad para 

suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 7, 11, 14, 

fracción I y II, 21, 28, fracción II, así como el 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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del Estado de Chiapas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, Colonia Maya, Código Postal 29010, en la Ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.  La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. José Manuel Cruz Castellanos, titular del 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud, adquiere el carácter de 

“UNIDAD EJECUTORA” y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 

Convenio, según lo previsto en los artículos 1, fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 

su nombramiento. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 

transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 

y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS PARTES”, 

forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 

carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 

General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2019, a fin de 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 

instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 

se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, “LA 

SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá 

a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente al ejercicio 

de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 

las áreas de Protección 

contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,520,090.00 

(TRES MILLONES QUINIENTOS 

VEINTE MIL NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 

de Laboratorios de Salud 

Pública” (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Ramo 12 

$2,346,728.00 

(DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$5,866,818.00 

(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
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DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 

Cláusula, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos en el 

ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados, en los 

términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio Específico 

celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 

condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 

ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 

a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 

crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción,a la “UNIDAD EJECUTORA”. La “UNIDAD EJECUTORA” 

deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, 

la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la 

“UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 

Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 

EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 

del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 

los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 

“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 

financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 

susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 

de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 

implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 

que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 

cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 

Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 

supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
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destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 

condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA 

ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 

se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 

avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 

formato denominado “Avance Físico-Financiero 2019”, que se adjunta al presente instrumento como 

Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 

correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 

documentación. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 

efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 

ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 

las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 

informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 

ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 

observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 

como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 

justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 

cumpla con la normatividad fiscal. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 

efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 

transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 

correspondientes no se efectúe de manera debida, en los términos previstos en el presente 

Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, podrá determinar que para el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 

instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD”, o, en su caso, que la 

cantidad de recursos a transferir, sea ajustada, pudiendo resultar menor a la del ejercicio que 

corresponda comprobar. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 

Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que 

generen “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios y,la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
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debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 

mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 

vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 

ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, por conducto del Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto de Salud, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 

comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 

cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 

presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a 

la normativa aplicable. 

Así mismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 

los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 

aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 

nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 

recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 

recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 

programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 

previstos en el presente instrumento jurídico. 
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VI. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 

Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 

financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 

original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 

caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 

competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 

archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

IX. Cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria, con la 

leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del 

Ejercicio Fiscal 2019”. 

X. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Directora de Protección contra Riesgos 

Sanitarios, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, 

previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones que se hayan 

realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 

erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 

que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 

sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 

mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 

federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 

su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de “LA 

ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio, así como los 

conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 

avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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XVII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 

presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 

sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 

de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio, 

los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos 

en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y 

rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 

justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 

estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 

a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 

sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 

mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 

disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 

que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones legales aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o 

aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 

diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 

PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 

o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
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“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 

futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 

dieciocho días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- 

Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de 

Protección contra Riesgos Sanitarios, Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CHIAPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales 

de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-19 

 

PROGRAMA 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 
TOTAL 

Inocuidad de 

alimentos frescos y 

mínimamente 

procesados 

$1,188,031.00 $1,314,167.00 $2,502,198.00 

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica 

$778,527.00 $844,822.00 $1,623,349.00 

Establecimientos 

para la atención 

médica e insumos 

para la salud 

$518,627.00 $46,935.00 $565,562.00 

Farmacovigilancia $260,485.00  $260,485.00 

Emergencias 

Sanitarias 
$774,420.00 $140,804.00 $915,224.00 

TOTAL $3,520,090.00 $2,346,728.00 $5,866,818.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
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DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 

Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, 

Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Candelaria Margarita 

Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-19 

 

   Meta Programada Mensual 

Programa Objetivo Actividad Específica Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
frescos y mínimamente 

procesados 

Incidir en la disminución de 
los riesgos sanitarios 

relacionados con la 
elaboración y distribución 

de alimentos frescos y 

mínimamente procesados 

1. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, mariscos, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, 
durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin.  

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

2. Ejecutar visitas de verificación de productos y servicios, a efecto de 

incidir en el apego normativo y prevenir riesgos sanitarios a la población 

derivados de su consumo. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

3. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia a la COFEPRIS 

de manera mensual. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las 

Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los 

lineamientos emitidos para este fin. 

20%  40%   40% 100% 

5. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la 
industria, organismos públicos y privados, así como a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 

sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados.  

20%  40%   40% 100% 

6. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud 
con Prevención para prevenir las enfermedades transmitidas por 

alimentos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Agua de calidad 
bacteriológica y 

fisicoquímica 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 

presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 
preparacion de alimentos, 

higiene y actividades 

recreativas en agua). 

7. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 

acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Realizar muestreos correspondiente para análisis bacteriológico de las 

muestras que se encuentren por debajo de 0.2 ppm de cloro residual, de 
acuerdo a la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad 

federativa.  

35% 35% 35% 35% 35% 35% 35% 
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10. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

11. Realizar el monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo 

humano de conformidad con las determinaciones y lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  

       

12. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo humano 

realizado en la entidad federativa.  

       

13. Realizar el monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo 

humano de conformidad con las determinaciones y lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  

  50%  50%  100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado 

en la entidad federativa.  

   100%  100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de empresas de agua y 

hielo purificados por entidad federativa. 
       

16. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual que incluya 

los establecimientos seleccionados para el muestreo de acuerdo con los 

criterios establecidos por la COFEPRIS. 

       

17. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos y capturados en el 

formato correspondiente, del análisis microbiológico realizado en 

muestras de agua y hielo. 

       

18. Realizar el monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y 

consumo humano de conformidad con las determinaciones y 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

       

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y consumo 

humano realizado en la entidad federativa.  

       

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

50%     50% 100% 

21. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o 

las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 

informar en ese sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

22. Realizar el monitoreo de agua e informar a la COFEPRIS sobre otros 

riesgos potenciales en agua de uso y consumo humano (Legionella 

pneumophila, Ameba de Vida Libre, E. coli y/o Hepatitis A)  

       

 

  
23. Enviar informe a la COFEPRIS sobre asistencia a reunión anual para 

capacitación de responsables estatales en los temas de agua de uso y 
   100%   100% 
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consumo humano convocada por la COFEPRIS. 

24. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
20% 20% 20% 20% 18% 2% 100% 

25. Desarrollar e implementar cursos de capacitación que incluyan la 

política de manejo no regulatorio para la prevención y protección contra 

riesgos sanitarios, teniendo como público objetivo a la población en 

general, que permita contribuir a la disminución del riesgo asociado por 

el uso y consumo de agua y evitar enfermedades diarreicas y 

gastrointestinales.  

20%   40%  40% 100% 

26. Elaborar, promover y coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la 

población en general, con el propósito contribuir a la disminución del 

riesgo asociado por el uso y consumo de agua, así como informar el 

estado de la calidad del agua de contacto y recreativa y evitar 

enfermedades diarreicas y gastrointestinales. 

20%   40%  40% 100% 

27. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la 

Salud con Prevención para prevenir las enfermedades de origen hídrico 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Establecimientos para la 

atención médica e 

Insumos para la Salud 

Disminuir riesgos sanitarios 

relacionados con la 

prestación de los servicios 

de atención médica e 

insumos para la salud. 

28. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las 

Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los 

lineamientos emitidos para este fin. 

 50% 50%    100% 

29. Realizar el muestreo y análisis de la calidad del agua en los 

establecimientos de segundo y tercer nivel de atención, que durante la 

visita de verificación se identifican como críticos hasta un 10% del total 

de los establecimientos incluidos en el programa. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

30. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a 

establecimientos para la atención médica en los giros de Hospital, Banco 

de Sangre, Servicios de Mastografía y Consultorios, a efecto de 

incrementar el apego normativo y prevenir riesgos sanitarios 

relacionados con la prestación de los servicios de atención médica. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

31. Analizar los resultados de la Autoevaluación a establecimientos para 

la atención médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios 

de Mastografía y Consultorios, a efecto de coadyuvar con los 

Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración 

de Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados 

a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados con la prestación de 

los servicios de atención médica. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

 

  

32. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados en la Autoevaluación a establecimientos 

para la atención médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, 

Servicios de Mastografía y Consultorios, a efecto de coadyuvar con los 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 
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Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración 

de Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados 

a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados con la prestación de 

los servicios de atención médica. 

33. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones y 

de los avances en los Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados, de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

34. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a 

Almacenes de Depósito y Distribución de Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud, a efecto de incrementar el apego normativo y 

prevenir riesgos sanitarios. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

35. Analizar los resultados de la Autoevaluación a Almacenes de 

Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la 

Salud, a efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos 

establecimientos para la elaboración de Programas de Trabajo para 

solventar los incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos 

sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

36. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados en la Autoevaluación a Almacenes de 

Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la 

Salud, a efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos 

establecimientos para la elaboración de Programas de Trabajo para 

solventar los incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos 

sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

37. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones y 

de los avances en los Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados, de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

38. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 

establecimientos para la atención médica, relacionados con la prestación 

de los servicios de atención médica brindada por el sector público y 

privado, proceso de los insumos y productos y requisitos para la 

operación de establecimientos y prestación de servicios. 

20%  40%   40% 100% 

 

Farmacovigilancia 

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el 

territorio nacional. 

39. Elaborar un programa de capacitación sobre las actividades y los 

métodos de reporte y herramientas que establezca el CNFV para 

fortalecer el proyecto de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en la 

entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en las NOM-220-

SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 

100%      100% 

40. Implementación y Seguimiento de las disposiciones de la NOM-220-

SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           75 

 

 

41. Llevar a cabo sesiones de capacitación mensuales durante todo el 

año sobre los temas principales de farmacovigilancia y las herramientas 

de reporte de las cuales se tendrán que enviar sus reportes 

correspondientes a DEFFV. 

100% 100%  100%   100% 

42. Promover la implementación de Unidades Hospitalarias de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, Comités de Farmacovigilancia y 

Manuales de Procedimientos y enviar de manera periódica al Centro 

Nacional de Farmacovigilancia el reporte de esta actividad y enviar de 

manera bimensual. 

 100%  100%  100% 100% 

43. Realizar dos capacitaciones masiva que incluya a todas las UFVH, 

Profesionales de la salud donde se promueva la cultura sobre la 

notificación de Sospechas de Reacciones y Eventos Supuestamente 

Atribuibles a la Vacunación o Inmunización provocados por los 

medicamentos y vacunas, así como, el reporte de incidentes adversos 

asociados al uso de dispositivos médicos, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-

SSA1-2012 y las herramientas de reporte establecidas por el CNFV 

  100%  100%  100% 

44. Enviar a la DEFFV el reporte final de resultados.      100% 100% 

45. Llevar a cabo asesorías de Farmacovigilancia durante todo el año, de 

las cuales se tendrán que enviar sus reportes correspondientes a 

DEFFV. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

46. Asistir al Taller Nacional presencial de Farmacovigilancia. 100%      100% 

47. Elaborar guía para la de capacitación en el sistema de reporte que 

establezca el CNFV. 
  100%    100% 

48. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión dirigidas a 

hospitales públicos y privados y a la población en general, con el objetivo 

de promover entre el sector y la población la notificación de Sospechas 

de Reacciones y Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o 

Inmunización provocados por los medicamentos y vacunas, así como, el 

reporte de incidentes adversos asociados al uso de dispositivos médicos, 

de acuerdo con las disposiciones establecidas en las NOM-220-SSA1-

2016 y NOM-240-SSA1-2012. 

20%  40%   40% 100% 

 

Emergencias Sanitarias 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, Desastres 
naturales y Exposición a 

otros agentes. 

49. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un témino no 
mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias. 100%      100% 

51. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al 
personal que atiende eventos. 

50%    50%  100% 

52. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.      100% 100% 

53. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la 
Salud con Prevención para prevenir brotes de enfermedades en 
situación de emergencia sanitaria. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar 
a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%  40%   40% 100% 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado 

55. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos 
establecido por la COFEPRIS de acuerdo a las metas definidas para los 
programas incluidos en este convenio. 

Demanda analítica = (Núm. de determinaciones analizadas / Núm. de 
determinaciones ingresadas) x 100 

 33%  33%  34% 100% 

56. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con enfoque 
de riesgos, aplicable al presente convenio para la atención de la 
demanda analítica 

El marco analítico con enfoque de riesgos considera lo siguiente: 

MABG - Marco Analítico Básico General 

MAR - Marco Analítico Regional 

MABE - Marco Analítico Básico Especial 

   40%  60% 100% 

57. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado que 
permita la atención de la demanda analítica aplicable a los programas 
incluidos en este convenio. 

Indicador. Autorización Vigente. 

Fuente de información: CCAYAC-RE-029 "Relación de laboratorios 
terceros autorizados". Última actualización. 

Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno al 50% el 
cumplimiento de cada actividad. 

 50%    50% 100% 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FISICO-FINANCIERO 2019 

ENTIDAD: CHIAPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-19 

 

PROGRAMA 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE COMPROBACION 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE AVANCE 

FÍSICO 

Inocuidad de alimentos frescos y 

mínimamente procesados 
$2,502,198.00     

Agua de calidad bacteriológica y fisicoquímica $1,623,349.00     

Establecimientos para la atención médica e 

insumos para la salud 
$565,562.00     

Farmacovigilancia $260,485.00     

Emergencias Sanitarias $915,224.00     

TOTAL $5,866,818.00     

 

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-19 
 

Programa  

UA 

Responsable 

del Programa 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en 

proyectos 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 

alimentos frescos 

y mínimamente 

procesados 

C
O

S
 

 Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales  

C
G

S
F

S
 

 Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

 Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Establecimientos 

para la atención 

médica e Insumos 

para la Salud 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Emergencias 

sanitarias 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales  

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica  C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación C
C

A
y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
Marea roja  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

Farmacovigilancia 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia.  
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Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
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contra Riesgos Sanitarios, Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           79 

 

 

ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: CHIAPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-19 
 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. Agrupa las 

asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de 

insumos y suministros requeridos 

para la prestación de bienes y 

servicios y para el desempeño de 

las actividades administrativas. 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS Este capítulo 

comprende los conceptos:  

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTIÍULOS 

OFICIALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y 

didáctico para centros de enseñanza e 

investigación; materiales requeridos para el 

registro e identificación en trámites oficiales 

y servicios a la población. 2500 

PRODUCTOS QUIMÍCOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y 

farmacéuticos de aplicación humana o 

animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 2600 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de combustibles, lubricantes y 

aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS 

DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 

DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de vestuario y sus accesorios,  

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE OFICINA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas tales como: 

papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier 

tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 

limpia-tipos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, 

sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura y 

otros productos similares. Incluye la adquisición 

de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 

otros. 

212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y 

demás materiales y útiles para el mismo fin. 

Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, 

ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de insumos y equipos menores 

utilizados en el procesamiento, grabación e 

impresión de datos, así como los materiales 

para la limpieza y protección de los equipos 

tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores y protectores, entre otros. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el 

uso de las oficinas, tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, 

limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 

escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura, y 

otros productos similares. Incluye la adquisición 

de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 

otros. 

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, 

reproducción y encuadernación, tales como: 

fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás 

materiales y útiles para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación como son discos duros, dispositivos 

USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión 

de datos, así como los materiales para la 

limpieza y protección de los equipos, tales  
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 blancos, artículos deportivos; así como 

prendas de protección personal diferentes a 

las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 

refacciones, accesorios, herramientas 

menores y demás bienes de consumo del 

mismo género, necesarios para la 

conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN 

DIGITAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de libros, revistas, 

periódicos, publicaciones, diarios oficiales, 

gacetas, material audiovisual, cassettes, discos 

compactos distintos a la adquisición de bienes 

intangibles (software). Incluye la suscripción a 

revistas y publicaciones especializadas, folletos, 

catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier 

tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas 

continuas, impresión rápida, elaboración de 

placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material 

estadístico y geográfico. 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e 

higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos 

similares. 251 PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos: 

petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas 

natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 254 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, 

etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 

vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 

lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de artículos y materiales utilizados 

en actividades de información y de 

investigación, que se requieran en cumplimiento 

de la función institucional de las unidades 

administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, 

revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o 

por medios remotos, gacetas, material 

audiovisual, cassettes, así como discos 

compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en 

general todo tipo de material didáctico distinto al 

señalado en la partida 21701 Materiales y 

suministros para planteles educativos. Incluye 

las asignaciones destinadas al pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas para 

el mismo fin. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e 

higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos 

similares. 25101 PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos: 

petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas 

natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 25401 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, 
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  toda clase de materiales y suministros, tales 

como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina 

nuclear y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, 

de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. Esta partida incluye animales para 

experimentación. 259 OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos 

inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el 

enriquecimiento de materiales radiactivos. Así 

como productos químicos básicos orgánicos, 

tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 

uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 

naturales no comestibles, materiales sintéticos 

para perfumes y cosméticos, edulcorantes 

sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de productos 

derivados del petróleo (como gasolina, diésel, 

leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el 

uso en equipo de transporte e industrial y 

regeneración de aceite usado. Incluye etanol y 

biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y 

gas natural, así como los combustibles 

utilizados como materia prima. 271 

VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 

prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero 

y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes 

y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de ropa y equipo de 

máxima seguridad, prendas especiales de 

etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 

vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 

lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de materiales y suministros, tales 

como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina 

nuclear, y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, 

de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. Esta partida incluye animales para 

experimentación. 

 25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales 

como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 

negro de humo y el enriquecimiento de 

materiales radiactivos. Así como productos 

químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, 

anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 

aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, 

colorantes naturales no comestibles, materiales 

sintéticos para perfumes y cosméticos, 

edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de combustibles en estado líquido o 

gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos y equipo de 

transporte, terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 

grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 

 

  protección personal, tales como: guantes, botas recolectores de basura y desechos, autobuses, 
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de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 

demás prendas distintas de las prendas de 

protección para seguridad pública y nacional. 

291 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: 

desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 

mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, 

detectores de metales manuales y demás 

bienes de consumo similares. Excluye las 

refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas 

herramienta consideradas en el capítulo 5000 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes o 

dispositivos internos o externos que se integran 

al equipo de cómputo, con el objeto de 

conservar o recuperar su funcionalidad y que 

son de difícil control de inventarios, tales como: 

tarjetas electrónicas, unidades de discos 

internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, 

entre otros.296 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de autopartes de equipo de 

transporte tales como: llantas, suspensiones, 

sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos. 

trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la 

prestación de servicios públicos y la operación 

de programas públicos, incluidas las labores en 

campo, de supervisión y las correspondientes a 

desastres naturales. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 

de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 

insignias, distintivos, emblemas, banderas, 

banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de prendas especiales de 

protección personal, tales como: guantes, botas 

de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, 

y demás prendas distintas de las señaladas en 

la partida 28301 Prendas de protección para 

seguridad pública y nacional 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: 

desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 

mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 

zapapicos, escaleras, detectores de metales 

manuales y demás bienes de consumo 

similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 

 

   29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
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EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran 

al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su 

funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 

discos (CD y DVD) internos, puertos USB, 

HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, 

teclados, cámaras, entre otros. Partida 

modificada DOF 24-7-2013. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 

partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 

partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, 

gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de todo tipo de servicios que 

se contraten con particulares o 

instituciones del propio sector 

público; así como los servicios 

oficiales requeridos para el 

desempeño de actividades 

vinculadas con la función pública. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de servicios básicos necesarios 

para el funcionamiento de los entes 

públicos. Comprende servicios tales como: 

postal, telegráfico, telefónico, energía 

eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 

Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de arrendamiento 

de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 

equipo, vehículos, intangibles y otros 

análogos. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 

SERVICIOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir erogaciones por contratación de 

personas físicas y morales para la  

315 TELEFONÍA CELULAR. Asignaciones 

destinadas al pago de servicios de 

telecomunicaciones inalámbricas o telefonía 

celular, requeridos para el desempeño de 

funciones oficiales. 

316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Y SATÉLITES. Asignaciones destinadas a 

cubrir el pago de servicios de la red de 

telecomunicaciones nacional e internacional, 

requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales. Incluye la radiolocalización 

unidireccional o sistema de comunicación 

personal y selectiva de alerta, sin mensaje, o 

con un mensaje definido compuesto por 

caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye 

servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como: servicios 

satelitales, red digital integrada y demás  

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN. 

Asignaciones destinadas al pago de servicios 

de radiolocalización, requerido en el 

desempeño de funciones oficiales, tales como 

comunicación por radio y biper, entre otros. 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 

servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como: servicios 

satelitales, red digital integrada y demás 

servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional. 

31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones 

destinadas al pago del servicio postal nacional e 

internacional, así como los pagos por servicios 

de mensajería, requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales. 
 
 

 prestación de servicios profesionales 

independientes tales como informáticos, de 

servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

32504 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
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asesoría, consultoría, capacitación, estudios 

e investigaciones, protección y seguridad; 

excluyen los estudios de pre-inversión 

previstos en el Capítulo 6000 Inversión 

Pública, así como los honorarios asimilables 

a salarios considerados en el capítulo 1000 

Servicios Personales. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, 

BANCARIOS Y COMERCIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

servicios tales como: fletes y maniobras; 

almacenaje, embalaje y envase; así como 

servicios bancarios y financieros; seguros 

patrimoniales; comisiones por ventas. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN. Asignaciones destinadas 

a cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, 

mantenimiento, reparación y conservación 

de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles. Incluye los deducibles de 

seguros, así como los servicios de 

lavandería, limpieza, jardinería, higiene y 

fumigación. Excluye los gastos por concepto 

de mantenimiento y rehabilitación de la obra 

pública. 

internacional. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, 

REDES Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios 

de búsqueda en la red. Provisión de servicios 

electrónicos, como hospedaje y diseño de 

páginas web y correo. Incluye procesamiento 

electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de 

reportes, impresión y edición de archivos, 

respaldo de información, lectura óptica; manejo 

y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como 

tiendas virtuales, servicios de reservaciones, 

entre otras. Incluye microfilmación. 

318 SERVICIOS POSTALES Y 

TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al 

pago del servicio postal nacional e internacional, 

gubernamental y privado a través de los 

establecimientos de mensajería y paquetería y 

servicio telegráfico nacional e internacional, 

requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales. 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

cubrir el alquiler de toda clase de equipo de 

transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial. 

336 SERVICIOS DE APOYO 

ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de la contratación 

de servicios de fotocopiado y preparación de 

documentos; digitalización de documentos 

oficiales, fax, engargolado, enmicado, 

encuadernación, corte de papel, recepción de 

correspondencia y otros afines. Incluye servicios 

de apoyo secretarial, servicios de estenografía 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 

vehículos y equipo de transporte, terrestre, 

aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su 

utilización en caso de desastres naturales. 

Incluye el pago de operadores o cualquier otro 

gasto adicional que se genere por la utilización 

de este servicio. 

33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de 

impresión y elaboración de material informativo, 

tales como: padrones de beneficiarios, reglas 

de operación, programas sectoriales, 

especiales; informes de labores, manuales de 

organización, de procedimientos y de servicios 

al público; decretos, convenios, acuerdos, 

instructivos, proyectos editoriales, folletos, 

trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y 

demás servicios de impresión y elaboración de 

material informativo que forma parte de los 

instrumentos de apoyo para la realización de los 

programas presupuestarios de las 

dependencias y entidades, distintos de los 

servicios de comunicación social y publicidad. 

33901 SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios provenientes de 

la subcontratación que las dependencias y 

entidades lleven a cabo con personas físicas o 

morales especializadas, que resulten más 

convenientes o generen ahorros en la 

prestación de bienes o servicios públicos, tales 

como: servicio de mantenimiento, maquila de 

productos, medicamentos, servicio médico, 

hospitalario, de laboratorio, entre otros. Lo 

anterior, cuando no sea posible atenderlos de 

manera directa por la propia dependencia o 

entidad. 
 

  en los tribunales, transcripción simultánea de 

diálogos para la televisión, reuniones y 

conferencias; servicios comerciales no previstos 

34501 SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir las primas por concepto de seguros 
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en las demás partidas anteriores. Incluye 

servicios de impresión de documentos oficiales 

necesarios tales como: pasaportes, certificados 

especiales, títulos de crédito, formas fiscales y 

formas valoradas, y demás documentos para la 

identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo, tales como: padrones 

de beneficiarios, reglas de operación, 

programas sectoriales, regionales, especiales; 

informes de labores, manuales de organización, 

de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 

proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas 

periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, 

mantas, rótulos, y demás servicios de impresión 

y elaboración de material informativo. Incluye 

gastos como: avisos, precisiones, 

convocatorias, edictos, bases, licitaciones, 

diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

información en medios masivos. Excluye las 

inserciones derivadas de campañas publicitarias 

y de comunicación social, las cuales se deberán 

registrar en las partidas correspondientes al 

concepto 3600 Servicios de Comunicación 

Social y Publicidad. 

339 SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES. 
Servicios profesionales de investigación de 

mercados, de fotografía, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, 
de valuación de metales, piedras preciosas, 

obras de arte y antigüedades, y otros servicios 
profesionales, científicos y técnicos no 

clasificados en otra parte. 

345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 

concepto de seguros contra robos, incendios, y 

demás riesgos o contingencias a que pueden 

contra robos, incendios, y demás riesgos o 

contingencias a que pueden estar sujetos los 

materiales, bienes muebles e inmuebles y todo 

tipo de valores registrados en los activos. 

Excluye el pago de deducibles previstos en el 

concepto 3500 Servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación, así 

como los seguros de vida del personal civil y 

militar o de gastos médicos, previstos en el 

capítulo 1000 Servicios Personales. 

34601 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de almacenamiento, embalaje, 

desembalaje, envase y desenvase de toda 

clase de objetos, artículos, materiales, 

mobiliario, entre otros. 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios que 

se contraten con terceros para el mantenimiento 

y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos 

de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros. 35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 
 

  estar sujetos los materiales, bienes muebles e 

inmuebles y todo tipo de valores registrados en 

los activos. Excluye el pago de deducibles 

previstos en el concepto: Servicios de 

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de 

mantenimiento y conservación de la maquinaria 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           86 

 

 

instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación, así como los seguros de vida del 

personal civil y militar o de gastos médicos, 

previstos en el capítulo 1000 Servicios 

Personales. 

346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de almacenamiento, embalaje, 

desembalaje, envase y desenvase de toda 

clase de objetos, artículos, materiales, 

mobiliario, entre otros. 

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios que se contraten con terceros para la 

instalación, reparación y mantenimiento de 

equipos de cómputo y tecnologías de la 

información, tales como: computadoras, 

impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 

entre otros. Incluye el pago de deducibles de 

seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

reparación y mantenimiento del equipo de 

transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial e instalación de equipos en los 

mismos, propiedad o al servicio de los entes 

públicos. 

y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: 

tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 

especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de 

terceros. 35801 SERVICIOS DE LAVANDERÍA, 

LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

lavandería, limpieza, desinfección e higiene en 

los bienes muebles e inmuebles propiedad o al 

cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de 

recolección, traslado y tratamiento final de 

desechos tóxicos. 

 

  357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTA. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

instalación, reparación y mantenimiento de la 
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maquinaria, otros equipos y herramienta, 

propiedad o al servicio de los entes públicos 

tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, 

fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, 

aeronaves, equipo especializado instalado en 

los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen 

por cuenta de terceros. Incluye el 

mantenimiento de plantas e instalaciones 

productivas y el pago de deducibles de seguros. 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE 

DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 

desinfección, higiene en los bienes muebles e 

inmuebles propiedad o al cuidado de los entes 

públicos. Servicios de manejo de desechos y 

remediación, como recolección y manejo de 

desechos, operación de sitios para enterrar 

desechos (confinamiento), la recuperación y 

clasificación de materiales reciclables y 

rehabilitación de limpieza de zonas 

contaminadas. 
 

5000 BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E INTANGIBLES. 

Agrupa las asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda 

clase de bienes muebles e 

inmuebles requeridos en el 

desempeño de las actividades de 

los entes públicos. Incluye los 

pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de 

bienes muebles e inmuebles a 

favor del Gobierno. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y PUBLICIDAD. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de realización 

y difusión de mensajes y campañas para 

informar a la población sobre los programas, 

servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y 

servicios que generan ingresos para los 

entes públicos. Incluye la contratación de 

servicios de impresión y publicación de 

información. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

los servicios de traslado, instalación y  

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y 

OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del 

quehacer gubernamental y de los bienes y 

servicios públicos que prestan los entes 

públicos, la publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a 

través de televisión abierta y restringida, radio, 

cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios 

electrónicos e impresos internacionales, folletos, 

trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, 

producto integrado y otros medios 

complementarios; estudios para medir la  

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión de los 

servicios públicos que prestan las dependencias 

o entidades. Incluye el diseño y 

conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción, 

postproducción y copiado; la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión 

abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 

tarjetas telefónicas, Internet, medios 

electrónicos e impresos internacionales,  

 

 

 viáticos del personal, cuando por el 

desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse 

a lugares distintos al de su adscripción. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES. 

pertinencia y efectividad de las campañas, así 

como los gastos derivados de la contratación de 

personas físicas y/o morales que presten 

servicios afines para la elaboración, difusión y 

evaluación de dichas campañas. 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 

rótulos, producto integrado y otros medios 

complementarios. 

37101 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
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Asignaciones destinadas a cubrir los 

servicios que correspondan a este capítulo, 

no previstos expresamente en las partidas 

antes descritas. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; 

bienes informáticos y equipo de cómputo; a 

bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. 

Así como también las refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. Incluye los pagos por 

adjudicación, expropiación e indemnización 

de bienes muebles a favor del Gobierno. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos educacionales y recreativos, tales 

como: equipos y aparatos audiovisuales, 

aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 

fotográficas, entre otros. Incluye refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

requerido para proporcionar los servicios 

médicos, hospitalarios y demás actividades 

de salud e investigación científica y técnica. 

Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a esta partida 

371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

traslado de personal por vía aérea en 

cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 

gastos por traslado de presos, reparto y entrega 

de mensajería. Excluye los pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo 

de transporte. 

372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

traslado de personal por vía terrestre urbana y 

suburbana, interurbana y rural, taxis y 

ferroviario, en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos 

reparto y entrega de mensajería. Excluye 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento 

de equipo de transporte. 

373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por concepto de traslado de personal 

por vía marítima, lacustre y fluvial en 

cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 

gastos por traslado de presos reparto y entrega 

de mensajería. Excluye los pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo 

de transporte. 

375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación, hospedaje y arrendamiento de 

vehículos en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de 

supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida aplica las 

cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. Excluye los gastos de 

pasajes. 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en 

comisiones oficiales temporales dentro del país 

de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en 

lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el 

pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos, y 

excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades en el 

desempeño de comisiones temporales dentro 

del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales. 

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre en 

comisiones oficiales temporales dentro del país 

de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en 

lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el 

pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye 

los gastos para pasajes del personal. 
 

 5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de toda clase de equipo de 

transporte terrestre, ferroviario, aéreo, 

aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y 

auxiliar de transporte. Incluye refacciones y 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 

HOSPEDAJE. Asignaciones destinadas a cubrir 

el pago de servicios básicos distintos de los 

señalados en las partidas de este concepto, 

tales como pensiones de estacionamiento, entre 

otros, requeridos en el desempeño de funciones 

37203 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones 
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accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de toda clase de maquinaria 

y equipo no comprendidas en los conceptos 

anteriores tales como: los de uso 

agropecuario, industrial, construcción, 

aeroespacial, de comunicaciones y 

telecomunicaciones y demás maquinaria y 

equipo eléctrico y electrónico. Incluye la 

adquisición de herramientas y máquinas-

herramientas. Adicionalmente comprende 

las refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES. 

Asignaciones para la adquisición de 

derechos por el uso de activos de propiedad 

industrial, comercial, intelectual y otros, 

como por ejemplo: software, licencias, 

patentes, marcas, derechos, concesiones y 

franquicias. 

oficiales. 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos 

que cause la venta de productos y servicios al 

extranjero, gastos de escrituración, legalización 

de exhortos notariales, de registro público de la 

propiedad, tenencias y canje de placas de 

vehículos oficiales, diligencias judiciales; 

derechos y gastos de navegación, de aterrizaje 

y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación, y demás impuestos y derechos 

conforme a las disposiciones aplicables. 

Excluye impuestos y derechos de importación. 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

bienes muebles y sistemas modulares que 

requieran los entes públicos para el desempeño 

de sus funciones, tales como: estantes, 

ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, 

anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 

caballetes, restiradores, entre otros. 

515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos y aparatos de uso informático, para el 

procesamiento electrónico de datos y para el 

uso de redes, así como sus refacciones y 

accesorios mayores, tales como: servidores, 

computadoras, lectoras, terminales, monitores, 

procesadores, tableros de control, equipos de 

conectividad, unidades de almacenamiento, 

impresoras, lectores ópticos y magnéticos, 

monitores y componentes electrónicos como 

tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem 

para computadora, fax y teléfono y arneses, 

entre otras. 

 

temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales. 

37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte por vía marítima, 

lacustre y fluvial de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso 

de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de 

supervisión, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye 

los gastos de pasajes a que se refieren las 

partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para 

labores en campo y de supervisión y 37201 

Pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por concepto de alimentación y  
 

  521 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, tales como: 

proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros. 

hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso 

de desastres naturales, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los 
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52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, tales como: 

proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros. 

523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

cámaras fotográficas, equipos y accesorios 

fotográficos y aparatos de proyección y de 

video, entre otros. 

531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, refacciones y accesorios mayores, 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y 

de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 

operatorias, incubadoras, microscopios y toda 

clase de aparatos necesarios para equipar salas 

de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica y equipo 

de rescate y salvamento. 

532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en la ciencia 

médica, en general todo tipo de instrumentos 

médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 

otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e 

instrumental de medición. 

gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes a 

que se refieren las partidas 37103 Pasajes 

aéreos nacionales asociados a desastres 

naturales y 37203 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a desastres naturales. 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos que realizan las dependencias y 

entidades, por la estadía de servidores públicos 

que se origina con motivo del levantamiento de 

censos, encuestas y en general trabajos en 

campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades 

que no cuenten con establecimientos que 

brinden servicios de hospedaje y alimentación, 

y no sea posible cumplir con los requisitos para 

el otorgamiento de viáticos y pasajes previstos 

en las partidas del concepto 3700 Servicios de 

traslado y viáticos, de este Clasificador. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 

impuestos y derechos tales como: gastos de 

escrituración, legalización de exhortos 

notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos 

oficiales, certificación, y demás impuestos y 

derechos conforme a las disposiciones 

aplicables. Excluye el Impuesto Sobre la Renta 

que las dependencias retienen y registran 

contra las partidas correspondientes del 

capítulo 1000 Servicios Personales. 
 

  541 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

automóviles, camionetas de carga ligera, 

furgonetas, minivans, autobuses y microbuses 

de pasajeros, camiones de carga, de volteo , 

revolvedores y tracto-camiones, entre otros. 

51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de todo tipo de bienes muebles 

que requieran las dependencias y entidades 

para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, 

sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, 

mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre 
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564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de sistemas de aire 

acondicionado, calefacción de ambiente, 

ventilación y de refrigeración comercial e 

industrial. Incluye: estufas para calefacción, las 

torres de enfriamiento, sistemas de purificación 

de aire ambiental y compresores para 

refrigeración y aire acondicionado. Excluye los 

calentadores industriales de agua, calentadores 

de agua domésticos, radiadores eléctricos, 

ventiladores domésticos y sistemas de aire 

acondicionado para equipo de transporte. 

591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en 

la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los 

materiales de apoyo de los sistemas y las 

aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

597 LICENCIAS INFORMÁTICAS E 

INTELECTUALES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de permisos informáticos e 

intelectuales. 

otros. 

52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, tales como: 

proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros. 

52301 CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 

accesorios fotográficos y aparatos de 

proyección y de video, entre otros. 

53101 EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de 

las ciencias médicas y de investigación 

científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas 

esterilizadoras, sillas dentales, mesas 

operatorias, incubadoras, microscopios y toda 

clase de aparatos necesarios para equipar 

salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos utilizados en la 

ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 

separadores, y en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de 

medición. 

 
 

   54102 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRES 

DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de vehículos y 

equipo de transporte, terrestres, motorizados y 
no motorizados, para el transporte de personas 
y carga, tales como: automóviles, autobuses, 
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camiones, camionetas, tractocamiones, 
motocicletas, bicicletas, entre otros, requeridos 

en el apoyo a la población, en caso de 
desastres naturales. 

56401 SISTEMAS DE AIRE 
ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción de ambiente, ventilación y de 

refrigeración comercial e industrial. Incluye: 
estufas para calefacción, las torres de 

enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y compresores para refrigeración y 
aire acondicionado. Excluye los calentadores 
industriales de agua, calentadores de agua 

domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 
domésticos y sistemas de aire acondicionado 

para equipo de transporte. 

59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas 

en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los 

materiales de apoyo de los sistemas y las 

aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 

como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

COFEPRIS-CETR-CDMX.- 05-19 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

EL MTRO. FRANCISCO REYES BAÑOS, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, REPRESENTADO POR LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA DRA. OLIVA 

LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD, Y EL DR. ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” a través de 
la titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, la titular de la Secretaría de Salud y el 
Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, en 
tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 31 de enero de 2005, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios que les corresponda ejercer. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General 
de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos 
aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
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General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 

Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 

fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y 

XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo 

que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Mtro. Francisco Reyes Baños, Secretario General de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del 

artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número DGPyP-4-0213-

2019, emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-

02, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 

de enero de 2019 y 04 de enero de 2019, respectivamente, por el que se autoriza a favor de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de 

recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 

procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 

de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 

presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 

en la Ciudad de México. 

II.  “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” declara que: 

II.1 Luz Elena González Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas, tiene la competencia y 

legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los 

artículos 16, fracción II, 20, fracción IX y 27, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 8°, 20, fracción XVII, del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, cargo que 

queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 La Dra. Oliva López Arellano, Secretaria de Salud, tiene la competencia y legitimidad para 

suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 16, fracción 

XV, 40, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 8°, 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, cargo que queda debidamente acreditado con la 

copia de su nombramiento. 

II.3 El Dr. Ángel González Domínguez, Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del 

Gobierno de la Ciudad de México, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, 

de conformidad con los artículos 11, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 7°, fracción XV, último párrafo, del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 10, fracción 

VIII, del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, 

en relación con el artículo Trigésimo Cuarto Transitorio de la Constitución Pólitica de la Ciudad 

de México; cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones del Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 

de la Ciudad de México, se encuentran las de representar legalmente a la Agencia, suscribir 

contratos, convenios, acuerdos, en general, toda clase de actos jurídicos y administrativos para 

el ejercicio y desarrollo de sus funciones necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, 

relacionados con la administración de los recursos materiales y financieros, de conformidad con 
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lo establecido en el artículo 10, fracciones IX y X, del Reglamento de la Agencia de Protección 

Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, en relación con el artículo Trigésimo Cuarto 

Transitorio de la Constitución Pólitica de la Ciudad de México. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 

de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Calle Xocongo Número 65, Colonia Tránsito, Código Postal 06820, en la Ciudad de 

México. 

III.  La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Ángel González Domínguez, titular de la 

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, adquiere el carácter de 

“UNIDAD EJECUTORA” y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 

Convenio, según lo previsto en los artículos 11, fracción I; 14 y 17 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, cargo que queda debidamente 

acreditado con la copia de su nombramiento. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 

transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 

y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS PARTES”, 

forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “EL EJECUTIVO DE LA 

CDMX”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo 

y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 

2019, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 

presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 

se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, “LA 

SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá 

a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 

exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 

se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 

las áreas de Protección 

contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,357,730.00 

(TRES MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 

de Laboratorios de Salud 

Pública” (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Ramo 12 

$2,238,487.00 

(DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
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TOTAL 

$5,596,217.00 

(CINCO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 

Cláusula, estará condicionada a que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” acredite que los recursos federales 

transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 

reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 

Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 

condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, 

procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 

este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 

sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 

que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 

el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, abrir una cuenta bancaria 

productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta 

Cláusula, se considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 

EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 

quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 

transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 

susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 

de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 

implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 

que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 

cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
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cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, para cumplir con 

el objeto de este Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” durante la aplicación 

de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 

el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término 

de cada mes que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como 

pormenorizado sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe 

se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2019”, que se adjunta al 

presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 

justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 

digital de dicha documentación. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 

efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 

ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 

las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 

informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

podrá en todo momento, verificar en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, la 

documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como sus rendimientos financieros generados y 

podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 

recursos. 

Es responsabilidad de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” que la documentación comprobatoria y 

justificativa del gasto cumpla con la normatividad fiscal. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 

a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 

transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, o de que la entrega de los informes y documentación 

comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera debida, en los términos previstos en el 

presente Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, podrá determinar que para el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del 

presente instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “EL EJECUTIVO DE LA 

CDMX”, o, en su caso, que la cantidad de recursos a transferir, sea ajustada, pudiendo resultar 

menor a la del ejercicio que corresponda comprobar. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 

Convenio. 
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Dichos recursos serán aplicados de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que 

generen “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la “UNIDAD EJECUTORA”, el cual debidamente firmado por 

las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como 

referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos 

recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento 

jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 

rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, 

ejecución y comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como los rendimientos 

financieros generados, que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados 

a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte 

correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO DE 

LA CDMX” con cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”.- Adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” se 

obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 

“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 

instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA 

CDMX”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 

federales que se detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de 

dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

Así mismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, los comprobantes que acrediten la 

recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 

nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 

recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 

recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 

programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 

previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 

Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 

financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 

original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 

caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 

competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. Para lo cual, 

se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

IX. Cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria, con la 

leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del 

Ejercicio Fiscal 2019”. 

X. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, sobre el cumplimiento 

de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este 

Convenio, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la 

diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 

que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 

ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 

Convenio. 

XII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 

federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 

su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de “EL 

EJECUTIVO DE LA CDMX” y entregarles copia del mismo. 
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XVI. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio, así como los 

conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 

avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a 

que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 

sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 

de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio, 

los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos 

en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y 

rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la 

documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 

términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales 

siguientes, el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus 

rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de 

“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una 

vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del 

presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, sobre el 

avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con motivo del presente instrumento 

jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos 

de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           101 

 

 

El control y fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 

que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones legales aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o 

aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 

diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 

PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 

o reintegro a cargo de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           102 

 

 

del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 

“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 

futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 

dieciocho días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Salud, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección 

Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos 

Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-19 

 

PROGRAMA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 

LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Inocuidad de alimentos frescos y 

mínimamente procesados 

$1,133,234.00 $1,253,553.00 $2,386,787.00 

Agua de calidad bacteriológica y 

fisicoquímica 

$742,618.00 $805,855.00 $1,548,473.00 

Establecimientos para la 

atención médica e insumos para 

la salud 

$494,706.00 $44,770.00 $539,476.00 

Farmacovigilancia $248,471.00  $248,471.00 

Emergencias Sanitarias $738,701.00 $134,309.00 $873,010.00 

TOTAL $3,357,730.00 $2,238,487.00 $5,596,217.00 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 

Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración 

y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Oliva López Arellano.- 

Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, 

Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-19 

 

   Meta Programada Mensual 

Programa Objetivo Actividad Específica Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

alimentos frescos y 

mínimamente 

procesados 

Incidir en la disminución de 

los riesgos sanitarios 

relacionados con la 

elaboración y distribución de 

alimentos frescos y 

mínimamente procesados 

1. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, 

mariscos, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

2. Ejecutar visitas de verificación de productos y servicios, a efecto de 

incidir en el apego normativo y prevenir riesgos sanitarios a la población 

derivados de su consumo. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

3. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia a la 

COFEPRIS de manera mensual. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las 

Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los 

lineamientos emitidos para este fin. 

20%  40%   40% 100% 

5. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la 

industria, organismos públicos y privados, así como a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 

sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y 

procesados.  

20%  40%   40% 100% 

6. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la 

Salud con Prevención para prevenir las enfermedades transmitidas por 

alimentos. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, 

preparación de alimentos, 

higiene y actividades 

recreativas en agua). 

7. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 

resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como 

de las acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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9. Realizar muestreos correspondientes para análisis bacteriológico de 

las muestras que se encuentren por debajo de 0.2 ppm de cloro 

residual, de acuerdo a la meta establecida entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa.  

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

10. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

11. Realizar el monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo 

humano de conformidad con las determinaciones y lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  

 50%  50%   100% 

12. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo humano 

realizado en la entidad federativa.  

  100%  100%  100% 

13. Realizar el monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo 

humano de conformidad con las determinaciones y lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  

       

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado 

en la entidad federativa.  

       

15. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de empresas de agua 

y hielo purificados por entidad federativa. 
       

16. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual que incluya 

los establecimientos seleccionados para el muestreo de acuerdo con 

los criterios establecidos por la COFEPRIS. 

       

17. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos y capturados en el 

formato correspondiente, del análisis microbiológico realizado en 

muestras de agua y hielo. 

       

18. Realizar el monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso 

y consumo humano de conformidad con las determinaciones y 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

       

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y consumo 

humano realizado en la entidad federativa.  

       

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

       

21. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o 

las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 

informar en ese sentido.  

       

 

  

22. Realizar el monitoreo de agua e informar a la COFEPRIS sobre 

otros riesgos potenciales en agua de uso y consumo humano 

(Legionella pneumophila, Ameba de Vida Libre, E. coli y/o Hepatitis A)  

       



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           106 

 

 

23. Enviar informe a la COFEPRIS sobre asistencia a reunión anual 

para capacitación de responsables estatales en los temas de agua de 

uso y consumo humano convocada por la COFEPRIS. 

   100%   100% 

24. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
       

25. Desarrollar e implementar cursos de capacitación que incluyan la 

política de manejo no regulatorio para la prevención y protección contra 

riesgos sanitarios, teniendo como público objetivo a la población en 

general, que permita contribuir a la disminución del riesgo asociado por 

el uso y consumo de agua y evitar enfermedades diarreicas y 

gastrointestinales.  

20%   40%  40% 100% 

26. Elaborar, promover y coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a 

la población en general, con el propósito contribuir a la disminución del 

riesgo asociado por el uso y consumo de agua, así como informar el 

estado de la calidad del agua de contacto y recreativa y evitar 

enfermedades diarreicas y gastrointestinales. 

20%   40%  40% 100% 

27. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la 

Salud con Prevención para prevenir las enfermedades de origen 

hídrico. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Establecimientos 

para la atención 

médica e Insumos 

para la Salud 

Disminuir riesgos sanitarios 

relacionados con la 

prestación de los servicios de 

atención médica e insumos 

para la salud 

28. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las 

Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los 

lineamientos emitidos para este fin. 

 50% 50%    100% 

29. Realizar el muestreo y análisis de la calidad del agua en los 

establecimientos de segundo y tercer nivel de atención, que durante la 

visita de verificación se identifican como críticos hasta un 10% del total 

de los establecimientos incluidos en el programa. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

30. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a 

establecimientos para la atención médica en los giros de Hospital, 

Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y Consultorios, a efecto de 

incrementar el apego normativo y prevenir riesgos sanitarios 

relacionados con la prestación de los servicios de atención médica. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

31. Analizar los resultados de la Autoevaluación a establecimientos 

para la atención médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, 

Servicios de Mastografía y Consultorios, a efecto de coadyuvar con los 

Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la 

elaboración de Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios 

relacionados con la prestación de los servicios de atención médica. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

 

  

32. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados en la Autoevaluación a establecimientos 

para la atención médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, 

Servicios de Mastografía y Consultorios, a efecto de coadyuvar con los 

Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 
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elaboración de Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios 

relacionados con la prestación de los servicios de atención médica. 

33. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones 

y de los avances en los Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados, de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

34. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a 

Almacenes de Depósito y Distribución de Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud, a efecto de incrementar el apego normativo y 

prevenir riesgos sanitarios. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

35. Analizar los resultados de la Autoevaluación a Almacenes de 

Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la 

Salud, a efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de 

dichos establecimientos para la elaboración de Programas de Trabajo 

para solventar los incumplimientos detectados a efecto de prevenir 

riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

36. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados en la Autoevaluación a Almacenes de 

Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la 

Salud, a efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de 

dichos establecimientos para la elaboración de Programas de Trabajo 

para solventar los incumplimientos detectados a efecto de prevenir 

riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

37. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones 

y de los avances en los Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados, de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

38. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 

establecimientos para la atención médica, relacionados con la 

prestación de los servicios de atención médica brindada por el sector 

público y privado, proceso de los insumos y productos y requisitos para 

la operación de establecimientos y prestación de servicios. 

20%  40%   40% 100% 

 

Farmacovigilancia 

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el territorio 

nacional. 

39. Elaborar un programa de capacitación sobre las actividades y los 

métodos de reporte y herramientas que establezca el CNFV para 

fortalecer el proyecto de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en la 

entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en las NOM-220-

SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 

100%      100% 

40. Implementación y Seguimiento de las disposiciones de la NOM-220-

SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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41. Llevar a cabo sesiones de capacitación mensuales durante todo el 

año sobre los temas principales de Farmacovigilancia y las 

herramientas de reporte de las cuales se tendrán que enviar sus 

reportes correspondientes a DEFFV. 

100% 100%  100%  100% 100% 

42. Promover la implementación de Unidades Hospitalarias de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, Comités de Farmacovigilancia y 

Manuales de Procedimientos y enviar de manera periódica al Centro 

Nacional de Farmacovigilancia el reporte de esta actividad y enviar de 

manera bimensual. 

 100%  100%  100% 100% 

43. Realizar dos capacitaciones masivas que incluya a todas las UFVH, 

Profesionales de la salud donde se promueva la cultura sobre la 

notificación de Sospechas de Reacciones y Eventos Supuestamente 

Atribuibles a la Vacunación o Inmunización provocados por los 

medicamentos y vacunas, así como, el reporte de incidentes adversos 

asociados al uso de dispositivos médicos, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-

SSA1-2012 y las herramientas de reporte establecidas por el CNFV 

  100%  100%  100% 

44. Enviar a la DEFFV el reporte final de resultados.      100% 100% 

45. Llevar a cabo asesorías de Farmacovigilancia durante todo el año, 

de las cuales se tendrán que enviar sus reportes correspondientes a 

DEFFV. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

46. Asistir al Taller Nacional presencial de Farmacovigilancia. 100%      100% 

47. Elaborar guía para la capacitación en el sistema de reporte que 

establezca el CNFV. 
  100%    100% 

48. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión dirigidas a 

hospitales públicos y privados y a la población en general, con el 

objetivo de promover entre el sector y la población la notificación de 

Sospechas de Reacciones y Eventos Supuestamente Atribuibles a la 

Vacunación o Inmunización provocados por los medicamentos y 

vacunas, así como, el reporte de incidentes adversos asociados al uso 

de dispositivos médicos, de acuerdo con las disposiciones establecidas 

en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 

20%  40%   40% 100% 

 

Emergencias 
Sanitarias 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, Desastres 

naturales y Exposición a otro 
agentes. 

49. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no 
mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias 
sanitarias. 

100%      100% 

51. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al 
personal que atiende eventos. 

50%    50%  100% 

52. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.      100% 100% 

53. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la 
Salud con Prevención para prevenir brotes de enfermedades en 
situación de emergencia sanitaria. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar 
a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%  40%   40% 100% 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado 

55. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos 
establecido por la COFEPRIS de acuerdo a las metas definidas para los 
programas incluidos en este convenio. 

Demanda analítica = (Núm. de determinaciones analizadas / Núm. de 
determinaciones ingresadas) x 100 

 33%  33%  34% 100% 

56. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con enfoque 
de riesgos, aplicable al presente convenio para la atención de la 
demanda analítica 

El marco analítico con enfoque de riesgos considera lo siguiente: 

MABG - Marco Analítico Básico General 

MAR - Marco Analítico Regional 

MABE - Marco Analítico Básico Especial 

   40%  60% 100% 

57. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado que 
permita la atención de la demanda analítica aplicable a los programas 
incluidos en este convenio. 

Indicador. Autorización Vigente. 

Fuente de información: CCAYAC-RE-029 "Relación de laboratorios 
terceros autorizados". Última actualización. 

Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno al 50% el 
cumplimiento de cada actividad. 

       

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

AVANCE FISICO-FINANCIERO 2019 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-19 
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PROGRAMA 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACION MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE AVANCE 

FÍSICO 

Inocuidad de alimentos frescos y 

mínimamente procesados 
$2,386,787.00     

Agua de calidad bacteriológica y 

fisicoquímica 
$1,548,473.00     

Establecimientos para la atención médica e 

insumos para la salud 
$539,476.00     

Farmacovigilancia $248,471.00     

Emergencias Sanitarias $873,010.00     

TOTAL $5,596,217.00     

 

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración y 

Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección 

Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-19 
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Programa  

UA 

Responsable 

del Programa 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en 

proyectos 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 

alimentos frescos 

y mínimamente 

procesados 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Establecimientos 

para la atención 

médica e Insumos 

para la Salud 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Emergencias 

sanitarias 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales  

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica  C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación C
C

A
y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
Marea roja  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

Farmacovigilancia 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia.  

 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
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CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-19 
 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. Agrupa las 

asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de 

insumos y suministros 

requeridos para la prestación 

de bienes y servicios y para el 

desempeño de las 

actividades administrativas. 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS Este capítulo 

comprende los conceptos:  

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTIÍULOS 

OFICIALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico 

para centros de enseñanza e investigación; 

materiales requeridos para el registro e 

identificación en trámites oficiales y servicios 

a la población. 2500 PRODUCTOS 

QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de sustancias, productos 

químicos y farmacéuticos de aplicación 

humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de 

laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, 

necesarios para el funcionamiento de 

vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de 

maquinaria y equipo. 2700 VESTUARIO, 

BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de vestuario y 

sus accesorios, blancos, artículos 

deportivos; así como prendas de protección 

personal diferentes a las de seguridad. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE OFICINA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para 

el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, limpia-

tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 

dibujo, correspondencia y archivo; cestos de 

basura y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y 

valijas, entre otros.  212 MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, 

reproducción y encuadernación, tales como: 

fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás 

materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos 

fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y 

EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos y equipos menores utilizados en el 

procesamiento, grabación e impresión de datos, 

así como los materiales para la limpieza y 

protección de los equipos tales como: tóner, 

medios ópticos y magnéticos, apuntadores y 

protectores, entre otros.  215 MATERIAL 

IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de libros, revistas,  

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso 

de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos 

y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 

fotográficos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, 

sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y 

archivo; cestos de basura, y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros.  21201 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás 

materiales y útiles para el mismo fin. 21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e 

impresión de datos, así como los materiales para la 

limpieza y protección de los equipos, tales como: 

medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 

protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de artículos y materiales utilizados en  

 
 

 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 
refacciones, accesorios, herramientas 

menores y demás bienes de consumo del 
mismo género, necesarios para la 

conservación de los bienes muebles e 
inmuebles. 

periódicos, publicaciones, diarios oficiales, 
gacetas, material audiovisual, cassettes, discos 
compactos distintos a la adquisición de bienes 
intangibles (software). Incluye la suscripción a 

revistas y publicaciones especializadas, folletos, 
catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier 
tipo de material. Incluye impresión sobre prendas 

de vestir, producción de formas continuas, 
impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

actividades de información y de investigación, que 
se requieran en cumplimiento de la función 

institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la 

adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 
oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 
material audiovisual, cassettes, así como discos 
compactos distintos al software señalado en la 
partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en 

general todo tipo de material didáctico distinto al 
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grabados. Excluye conceptos considerados en la 
partida 213 Material estadístico y geográfico.  216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e 
higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 251 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos químicos básicos: petroquímicos como 

benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 
estireno a partir del gas natural, del gas licuado 
del petróleo y de destilados y otras fracciones 

posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 
fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 254 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de materiales y 
suministros médicos que se requieran en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, 

gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y 

prótesis en general. 255 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de 

revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear y demás 

materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

señalado en la partida 21701 Materiales y 
suministros para planteles educativos. Incluye las 
asignaciones destinadas al pago de suscripciones 

de publicaciones y revistas para el mismo fin. 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos 
y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, jergas, detergentes, jabones y 
otros productos similares. 25101 PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de productos químicos básicos: 
petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, 
del gas licuado del petróleo y de destilados y otras 
fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 
alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 25401 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de materiales y 
suministros médicos que se requieran en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, 

gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y 

prótesis en general, entre otros.  25501 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de 

revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás 

materiales y suministros utilizados en los 
 

  fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta 
partida incluye animales para experimentación. 

259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos químicos básicos inorgánicos tales 

como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 
negro de humo y el enriquecimiento de materiales 
radiactivos. Así como productos químicos básicos 

orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, 
alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 
naturales no comestibles, materiales sintéticos 

para perfumes y cosméticos, edulcorantes 
sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta 
partida incluye animales para experimentación.   

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos químicos básicos inorgánicos tales 

como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 
negro de humo y el enriquecimiento de materiales 
radiactivos. Así como productos químicos básicos 

orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, 
alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 
naturales no comestibles, materiales sintéticos 

para perfumes y cosméticos, edulcorantes 
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LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos 

derivados del petróleo (como gasolina, diésel, 
leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el 

uso en equipo de transporte e industrial y 
regeneración de aceite usado. Incluye etanol y 
biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y 

gas natural, así como los combustibles utilizados 
como materia prima. 271 VESTUARIO Y 

UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de prendas de vestir: de 
punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación 

de accesorios de vestir: camisas, pantalones, 
trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 
insignias, distintivos, emblemas, banderas, 

banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado.   
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de ropa y equipo de 

máxima seguridad, prendas especiales de 
protección personal, tales como: guantes, botas 

de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 

demás prendas distintas de las prendas de 
protección para seguridad pública y nacional. 291 

HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, 

sintéticos, entre otros. 26102 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos 

o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y 

equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 

grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, 

trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas, barcos, entre otros, destinados a la 

prestación de servicios públicos y la operación de 
programas públicos, incluidas las labores en 

campo, de supervisión y las correspondientes a 
desastres naturales.  27101 VESTUARIO Y 
UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de prendas de vestir: de 
punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación 

de accesorios de vestir: camisas, pantalones, 
trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 
insignias, distintivos, emblemas, banderas, 

banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 
27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
prendas especiales de protección 

 

  martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 
cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de 

mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, 
cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, 

escaleras, micrófonos, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados 

en este capítulo; así como herramientas y 
máquinas herramienta consideradas en el 

capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. 294 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de componentes o dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 

personal, tales como: guantes, botas de hule y 
asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, 

caretas, lentes, cinturones, y demás prendas 
distintas de las señaladas en la partida 28301 

Prendas de protección para seguridad pública y 
nacional 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 
mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 
prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, 

escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las 

refacciones y accesorios señalados en este 
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su funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 

unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 
pantallas y teclados, entre otros.296 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de 
equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos. 

capítulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capítulo 5000 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones, con el objeto de conservar o 
recuperar su funcionalidad y que son de difícil 

control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos 
USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, 

teclados, cámaras, entre otros. Partida modificada 
DOF 24-7-2013. 29601 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de autopartes de equipo de transporte 
tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, 
distribuidores, partes de suspensión y dirección, 
marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, 

volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS 
GENERALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo 

de todo tipo de servicios que 
se contraten con particulares 

o instituciones del propio 
sector público; así como los 
servicios oficiales requeridos 

para el desempeño de 
actividades vinculadas con la 

función pública. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de servicios básicos necesarios 
para el funcionamiento de los entes públicos. 

Comprende servicios tales como: postal, 
telegráfico, telefónico, energía eléctrica, 

agua, transmisión de datos, 
radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 
Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de arrendamiento 
de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 

equipo, vehículos, intangibles y otros 
análogos.  3300 SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones por contratación de personas 

físicas y morales para la prestación de 
servicios profesionales independientes tales 
como informáticos, de asesoría, consultoría, 

capacitación, estudios e investigaciones, 
protección y seguridad; excluyen los 

estudios de pre-inversión previstos en el 
Capítulo 6000 Inversión Pública, así como 

315 TELEFONÍA CELULAR. Asignaciones 
destinadas al pago de servicios de 

telecomunicaciones inalámbricas o telefonía 
celular, requeridos para el desempeño de 
funciones oficiales.  316 SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 

servicios de la red de telecomunicaciones 
nacional e internacional, requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales. Incluye la 
radiolocalización unidireccional o sistema de 

comunicación personal y selectiva de alerta, sin 
mensaje, o con un mensaje definido compuesto 

por caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye 
servicios de conducción de señales de voz, datos 

e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios 

satelitales, red digital integrada y demás servicios 
no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 317 
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, 

REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir 

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN. 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de 
radiolocalización, requerido en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como comunicación por 
radio y biper, entre otros. 31701 SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 
de funciones oficiales, tales como: servicios 

satelitales, red digital integrada y demás servicios 
no considerados en las redes telefónicas y de 
telecomunicaciones nacional e internacional. 

31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones 
destinadas al pago del servicio postal nacional e 

internacional, así como los pagos por servicios de 
mensajería, requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales. 32504 ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
vehículos y equipo de transporte, terrestre, aéreo, 
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los honorarios asimilables a salarios 
considerados en el capítulo 1000 Servicios 

Personales. 3400 SERVICIOS 
FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de servicios tales como: fletes 

y maniobras; almacenaje, embalaje y 
envase; así como servicios bancarios y 

financieros; seguros patrimoniales; 
comisiones por ventas.  3500 SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, 
mantenimiento, reparación y conservación 

de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles. Incluye los deducibles de 
seguros, así como los servicios de 

lavandería, limpieza, jardinería, higiene y 
fumigación. Excluye los gastos por concepto 
de mantenimiento y rehabilitación de la obra 

pública.  

el servicio de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red. Provisión de servicios 
electrónicos, como hospedaje y diseño de 

páginas web y correo. Incluye procesamiento 
electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, 
impresión y edición de archivos, respaldo de 

información, lectura óptica; manejo y 
administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como 
tiendas virtuales, servicios de reservaciones, 

entre otras. Incluye microfilmación.  318 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. 
Asignaciones destinadas al pago del servicio 

postal nacional e internacional, gubernamental y 
privado a través de los establecimientos de 

mensajería y paquetería y servicio telegráfico 
nacional e internacional, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales.  325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir 
el alquiler de toda clase de equipo de transporte,   

marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en 
caso de desastres naturales. Incluye el pago de 

operadores o cualquier otro gasto adicional que se 
genere por la utilización de este servicio. 33604 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de los servicios de impresión y elaboración 
de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, especiales; informes de labores, 

manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 
instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás 
servicios de impresión y elaboración de material 

informativo que forma parte de los instrumentos de 
apoyo para la realización de los programas 

presupuestarios de las dependencias y entidades, 
distintos de los   

 
 

  ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre 
y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de la contratación de 

servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos 

oficiales, fax, engargolado, enmicado, 
encuadernación, corte de papel, recepción de 

correspondencia y otros afines. Incluye servicios 
de apoyo secretarial, servicios de estenografía en 

los tribunales, transcripción simultánea de 
diálogos para la televisión, reuniones y 

conferencias; servicios comerciales no previstos 
en las demás partidas anteriores. Incluye 

servicios de impresión de documentos oficiales 
necesarios tales como: pasaportes, certificados 
especiales, títulos de crédito, formas fiscales y 
formas valoradas, y demás documentos para la 
identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población; servicios de impresión y elaboración de 
material informativo, tales como: padrones de 
beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, regionales, especiales; informes de 
labores, manuales de organización, de 

servicios de comunicación social y publicidad. 
33901 SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios provenientes de la 
subcontratación que las dependencias y entidades 

lleven a cabo con personas físicas o morales 
especializadas, que resulten más convenientes o 

generen ahorros en la prestación de bienes o 
servicios públicos, tales como: servicio de 

mantenimiento, maquila de productos, 
medicamentos, servicio médico, hospitalario, de 

laboratorio, entre otros. Lo anterior, cuando no sea 
posible atenderlos de manera directa por la propia 

dependencia o entidad. 34501 SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 

contingencias a que pueden estar sujetos los 
materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo 

de valores registrados en los activos. Excluye el 
pago de deducibles previstos en el concepto 3500 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento 
y conservación, así como los seguros de vida del 

personal civil y militar o de gastos médicos, 
previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 
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procedimientos y de servicios al público; decretos, 
convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), 
folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 

rótulos, y demás servicios de impresión y 
elaboración de material informativo. Incluye 

gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, 
edictos, bases, licitaciones, diario oficial, 

concursos y aclaraciones, y demás información 
en medios masivos. Excluye las inserciones 

derivadas de campañas publicitarias y de 
comunicación social, las cuales se deberán 
registrar en las partidas correspondientes al 

concepto 3600 Servicios de Comunicación Social 
y Publicidad. 339 SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES. 
Servicios profesionales de investigación de 

mercados, de fotografía, todo tipo de traducciones 
escritas o verbales, veterinarios, de valuación de 

metales, piedras preciosas, obras de arte y 

34601 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de almacenamiento, embalaje, 
desembalaje, envase y desenvase de toda clase 
de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre 

otros. 35301 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, 

impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 
fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio. 
 

  antigüedades, y otros servicios profesionales, 
científicos y técnicos no clasificados en otra parte.  

345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en 

los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto: Servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación, así 
como los seguros de vida del personal civil y 
militar o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales.  346 
ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de almacenamiento, embalaje, 

desembalaje, envase y desenvase de toda clase 
de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre 

otros.  353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios que se contraten con terceros para la 

instalación, reparación y mantenimiento de 
equipos de cómputo y tecnologías de la 
información, tales como: computadoras, 
impresoras, dispositivos de seguridad, 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad 
o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de la maquinaria y 

equipo propiedad o al servicio de las dependencias 
y entidades, tales como: tractores, palas 

mecánicas, vehículos, equipo especializado, 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se 

efectúen por cuenta de terceros. 35801 
SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 

HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de lavandería, limpieza, 

desinfección e higiene en los bienes muebles e 
inmuebles propiedad o al cuidado de las 

dependencias y entidades.Incluye el costo de los 
servicios de recolección, traslado y tratamiento 

final de desechos tóxicos. 
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reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de 

seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio. 355 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por servicios de reparación y 

mantenimiento del equipo de transporte terrestre, 
aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e 

instalación de equipos en los mismos, propiedad 
o al servicio de los entes públicos. 

 

  357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTA. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de la 

maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio de los entes públicos tales 

como: tractores, palas mecánicas, dragas, 
fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, 

aeronaves, equipo especializado instalado en los 
inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 
cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de 
plantas e instalaciones productivas y el pago de 

deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE 
LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de lavandería, limpieza, desinfección, 

higiene en los bienes muebles e inmuebles 
propiedad o al cuidado de los entes públicos. 

Servicios de manejo de desechos y remediación, 
como recolección y manejo de desechos, 

operación de sitios para enterrar desechos 
(confinamiento), la recuperación y clasificación de 
materiales reciclables y rehabilitación de limpieza 

de zonas contaminadas. 

 

 

5000 BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 

INTANGIBLES. Agrupa las 
asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de 
bienes muebles e inmuebles 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de realización 
y difusión de mensajes y campañas para 

informar a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y 
OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas 

a cubrir el costo de difusión del quehacer 
gubernamental y de los bienes y servicios 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de difusión de los servicios públicos 
que prestan las dependencias o entidades. Incluye 

el diseño y conceptualización de campañas de 
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requeridos en el desempeño 
de las actividades de los 

entes públicos. Incluye los 
pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización 
de bienes muebles e 
inmuebles a favor del 

Gobierno. 

gubernamental en general; así como la 
publicidad comercial de los productos y 
servicios que generan ingresos para los 

entes públicos. Incluye la contratación de 
servicios de impresión y publicación de 

información.  3700 SERVICIOS DE 
TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los servicios de traslado, 
instalación y viáticos del personal, cuando 
por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse 
a lugares distintos al de su adscripción. 3900 

OTROS SERVICIOS GENERALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los  

públicos que prestan los entes públicos, la 
publicación y difusión masiva de las mismas a un 

público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, medios electrónicos e 

impresos internacionales, folletos, trípticos, 
dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 
integrado y otros medios complementarios; 

estudios para medir la pertinencia y efectividad de 
las campañas, así como los gastos derivados de 
la contratación de personas físicas y/o morales 

que presten servicios afines para la elaboración, 
difusión y evaluación de dichas campañas.  371 

PASAJES AÉREOS. Asignaciones  

comunicación, preproducción, producción, 
postproducción y copiado; la publicación y difusión 

masiva de las mismas a un público objetivo 
determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, 
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas 
telefónicas, Internet, medios electrónicos e 
impresos internacionales, folletos, trípticos, 
dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios. 37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos  

 
 

 servicios que correspondan a este capítulo, 
no previstos expresamente en las partidas 

antes descritas. 5100 MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo 
de cómputo; a bienes artísticos, obras de 
arte, objetos valiosos y otros elementos 
coleccionables. Así como también las 

refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto. Incluye 
los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del 
Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos educacionales y recreativos, tales 
como: equipos y aparatos audiovisuales, 

aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 
fotográficas, entre otros. Incluye refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a 
este concepto. 5300 EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio requerido para 

proporcionar los servicios médicos, 
hospitalarios y demás actividades de salud e 

investigación científica y técnica. Incluye 
refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a esta partida 5400 
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
traslado de personal por vía aérea en 

cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 
gastos por traslado de presos, reparto y entrega 
de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de traslado de personal por vía terrestre 

urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y 
ferroviario, en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos 
reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes 
por concepto de becas y arrendamiento de equipo 

de transporte.  373 PASAJES MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
traslado de personal por vía marítima, lacustre y 

fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. 
Incluye gastos por traslado de presos reparto y 
entrega de mensajería. Excluye los pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación, hospedaje y 

arrendamiento de vehículos en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado 

de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida aplica las 
cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 379 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 

de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 
o actividades de los servidores públicos, y excluye 
los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en 

el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en caso 

de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37201 PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 

del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades de los servidores públicos. Incluye 
los gastos para pasajes del personal.  37203 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de equipo de transporte terrestre, 

ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, 
lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. 

Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto.  5600 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de maquinaria 
y equipo no comprendidas en los conceptos 

anteriores tales como: los de uso 
agropecuario, industrial, construcción, 

aeroespacial, de comunicaciones y 

HOSPEDAJE. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago de servicios básicos distintos de los 

señalados en las partidas de este concepto, tales 
como pensiones de estacionamiento, entre otros, 

requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales.  392 IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos 
y/o derechos que cause la venta de productos y 
servicios al extranjero, gastos de escrituración, 
legalización de exhortos notariales, de registro 
público de la propiedad, tenencias y canje de 

placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; 

transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37303 PASAJES 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte por vía marítima, lacustre y fluvial de 

servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

 

 telecomunicaciones y demás maquinaria y 
equipo eléctrico y electrónico. Incluye la 

adquisición de herramientas y máquinas-
herramientas. Adicionalmente comprende las 

refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto.  5900 

ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para 
la adquisición de derechos por el uso de 

activos de propiedad industrial, comercial, 
intelectual y otros, como por ejemplo: 
software, licencias, patentes, marcas, 
derechos, concesiones y franquicias. 

derechos y gastos de navegación, de aterrizaje y 
despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación, y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye 

impuestos y derechos de importación. 511 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
bienes muebles y sistemas modulares que 

requieran los entes públicos para el desempeño 
de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, 

restiradores, entre otros.  515 EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos y aparatos de uso 

informático, para el procesamiento electrónico de 
datos y para el uso de redes, así como sus 

refacciones y accesorios mayores, tales como: 
servidores, computadoras, lectoras, terminales, 
monitores, procesadores, tableros de control, 

equipos de conectividad, unidades de 
almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y 

magnéticos, monitores y componentes 
electrónicos como tarjetas simples o cargadas; 

circuitos, modem para computadora, fax y 
teléfono y arneses, entre otras. 521 EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos, tales 
como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros.  52101 EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos, tales 
como: proyectores, micrófonos, grabadores, 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento.  37501 VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado 

de la realización de labores en campo o de 
supervisión, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de 
supervisión. 37503 VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 
37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
desastres naturales y 37203 Pasajes terrestres 

nacionales asociados a desastres naturales.  
37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
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televisores, entre otros. 523 CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de cámaras 
fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 
aparatos de proyección y de video, entre otros.  
531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y 
de investigación científica, tales como: rayos X, 
ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas y 
en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 

que brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos para el 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y 

viáticos, de este Clasificador. 39202 OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 

  máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 
operatorias, incubadoras, microscopios y toda 

clase de aparatos necesarios para equipar salas 
de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica y equipo de 
rescate y salvamento. 

532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos, refacciones y 
accesorios mayores utilizados en la ciencia 

médica, en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, 
dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de 
investigación científica e instrumental de 

medición. 

541 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 

automóviles, camionetas de carga ligera, 
furgonetas, minivans, autobuses y microbuses de 

pasajeros, camiones de carga, de volteo , 
revolvedores y tracto-camiones, entre otros. 

564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de sistemas de aire 

acondicionado, calefacción de ambiente, 
ventilación y de refrigeración comercial e 

industrial. Incluye: estufas para calefacción, las 
torres de enfriamiento, sistemas de purificación de 
aire ambiental y compresores para refrigeración y 

aire acondicionado. Excluye los calentadores 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 
impuestos y derechos tales como: gastos de 

escrituración, legalización de exhortos notariales, 
de registro público de la propiedad, tenencias y 

canje de placas de vehículos oficiales, certificación, 
y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye el Impuesto 

Sobre la Renta que las dependencias retienen y 
registran contra las partidas correspondientes del 

capítulo 1000 Servicios Personales. 51101 
MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de todo tipo de bienes muebles que 
requieran las dependencias y entidades para el 

desempeño de sus funciones, comprende bienes 
tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, 

restiradores, entre otros. 52101 EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: 
proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, 

entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 
DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 
accesorios fotográficos y aparatos de proyección y 
de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 

ciencias médicas y de investigación científica, tales 
como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 
dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios 
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industriales de agua, calentadores de agua 
domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 
domésticos y sistemas de aire acondicionado 

para equipo de transporte. 

591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 
adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas 
administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los materiales 
de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 

597 LICENCIAS INFORMÁTICAS E 
INTELECTUALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de permisos informáticos e 
intelectuales. 

para equipar salas de rehabilitación, de 
emergencia, de hospitalización y de operación 

médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia 
médica, tales como: estetoscopios, máscaras para 
oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en 

general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, 

y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de medición. 

 
 

   54102 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRES 
DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, motorizados y no 

motorizados, para el transporte de personas y 
carga, tales como: automóviles, autobuses, 

camiones, camionetas, tractocamiones, 
motocicletas, bicicletas, entre otros, requeridos en 

el apoyo a la población, en caso de desastres 
naturales. 56401 SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
sistemas de aire acondicionado, calefacción de 

ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e 
industrial. Incluye: estufas para calefacción, las 

torres de enfriamiento, sistemas de purificación de 
aire ambiental y compresores para refrigeración y 

aire acondicionado. Excluye los calentadores 
industriales de agua, calentadores de agua 

domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 
domésticos y sistemas de aire acondicionado para 

equipo de transporte. 59101 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de 

paquetes y programas de informática, para ser 
aplicados en los sistemas administrativos y 

operativos computarizados de los entes públicos, 
su descripción y los materiales de apoyo de los 
sistemas y las aplicaciones informáticas que se 

espera utilizar. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y Finanzas, Luz 

Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 

de la Ciudad de México, Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 

como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

COFEPRIS-CETR-COAH.-06-19 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

EL MTRO. FRANCISCO REYES BAÑOS, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. ROBERTO 

BERNAL GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON LA ASISTENCIA DEL DR. SERGIO BERNARDINO DE LA PARRA 

JUAMBELZ, SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 

DIRECTOR DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas, el 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en tanto que 
por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 27 de junio de 2018, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios que les corresponda ejercer. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General 
de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos 
aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y 
XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Mtro. Francisco Reyes Baños, Secretario General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del 
artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios.  

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número DGPyP-4-0213-
2019, emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-
02, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 
de enero de 2019 y 04 de enero de 2019 respectivamente, por el que se autoriza a favor de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de 
recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 
de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 
presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, 
en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Blas José Flores Dávila, Secretario de Finanzas, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 16, 18, 
fracción II y 22, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 4, 5, 8 y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

II.2 El Dr. Roberto Bernal Gómez, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Coahuila de Zaragoza, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 16, 18, fracción VI y 26, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 3, 4, 7 y 8, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 6 y 19, del 
Reglamento Interior para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”; 5°, fracción II y 10, del 
Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal “Servicios de Salud de Coahuila”, cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento. 

II.3 El Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz, Subsecretario de Regulación y Fomento 
Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los 
Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, participa en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 1, 4, fracción II, 9 y 12, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 6, fracción VI, 20 
fracción II y 22, del Reglamento Interior para el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones del Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría 
de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila  
de Zaragoza, se encuentran las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar y evaluar los 
proyectos y programas de regulación y fomento sanitario; observar las disposiciones relativas a 
los mecanismos, procedimientos y lineamientos administrativos, para llevar a cabo la regulación 
sanitaria en materia de salubridad local en la entidad; planear, organizar, dirigir y controlar los 
recursos humanos, materiales y financieros asignados a su dirección, de acuerdo con las 
políticas y lineamientos aplicables; vigilar, en el ámbito de su competencia, el debido 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y ejercer el control sanitario de los 
programas de salud, en materia de productos y servicios, insumos para la salud, salud 
ambiental, atención médica y publicidad, entendiéndose por control sanitario, el conjunto de 
acciones de orientación, educación, muestreo, verificación, citatorios, notificaciones y sanciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Interior para el Organismo 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           126 

 

 

Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza”. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 

de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Calle Guadalupe Victoria, número 312, 8° piso, Colonia Zona Centro, Código Postal 

25000, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.  La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Roberto Bernal Gómez, titular del 

Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Coahuila, adquiere el 

carácter de “UNIDAD EJECUTORA” y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 

presente Convenio, según lo previsto en los artículos 19, fracción IX, del Reglamento Interior de 

Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza; 5, del Decreto de Creación del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Coahuila, cargo que queda debidamente 

acreditado con la copia de su nombramiento. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 

transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 

y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS PARTES”, 

forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 

carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 

General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2019, a fin de 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 

instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 

se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, “LA 

SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá 

a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente al ejercicio 

de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 

áreas de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,817,887.00 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

Ramo 12 

$1,211,924.00 

(UN MILLÓN DOSCIENTOS ONCE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

00/100 M.N.) 
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TOTAL 

$3,029,811.00 

(TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N. 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 

Cláusula, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos en el 

ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados, en los 

términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio Específico 

celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 

condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 

ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 

su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 

crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. La “UNIDAD EJECUTORA” 

deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, 

la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la 

“UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 

Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 

EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 

del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 

los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 

“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 

financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 

susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 

de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 

implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 

que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 

cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
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Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 

supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 

destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 

condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA 

ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 

se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 

avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 

formato denominado “Avance Físico-Financiero 2019”, que se adjunta al presente instrumento como 

Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de 

dicha documentación. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 

efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 

ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 

las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 

informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 

ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 

observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 

como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 

justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 

cumpla con la normatividad fiscal. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 

a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 

transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 

correspondientes no se efectúe de manera debida, en los términos previstos en el presente 

Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, podrá determinar que para el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 

instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD”, o, en su caso, que la 

cantidad de recursos a transferir, sea ajustada, pudiendo resultar menor a la del ejercicio que 

corresponda comprobar. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 

Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que 

generen “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal 
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para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la 

Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 

parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 

objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 

ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Secretaría de Salud del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación 

de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco 

(5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el presente 

Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 

normativa aplicable. 

Así mismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 

los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 

aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 

nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 

recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 

recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 

programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 

previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, a “LA SECRETARÍA”, a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 

estipulados en el presente Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 

como sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, la 

documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 

“LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 

órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 

archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

IX. Cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, la documentación 

comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 

corresponda) del Ejercicio Fiscal 2019”. 

X. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario 

de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y 

metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones que se hayan 

realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 

erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 

que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 

ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, la información y 

documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 

observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 

como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 

para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de “LA 

ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, el presente 

Convenio, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 
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mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, la publicación del 

presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 

presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 

sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 

de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, envíe en los términos estipulados en 

el presente Convenio, o en su caso, el Secretario de Salud de Coahuila de Zaragoza, los informes 

mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la 

celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos 

financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la la Secretaría de Salud de Coahuila de Zaragoza, 

envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 

a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 

ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 

disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 
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El control y fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 

que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones legales aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o 

aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 

diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 

PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 

o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 

“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 

futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 

dieciocho días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El 

Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y 

Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Sergio Bernardino de la Parra 

Juambelz.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales 

de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-19 

 

PROGRAMA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 

LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS  

TOTAL 

Inocuidad de 

alimentos frescos 

y mínimamente 

procesados 

$613,537.00 $678,678.00 $1,292,215.00 

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica  

$402,056.00 $436,293.00 $838,349.00 

Establecimientos 

para la atención 

médica e insumos 

para la salud  

$267,835.00 $24,238.00 $292,073.00 

Farmacovigilancia $134,524.00  $134,524.00 

Emergencias 

Sanitarias 

$399,935.00 $72,715.00 $472,650.00 

TOTAL $1,817,887.00 $1,211,924.00 $3,029,811.00 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 

Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Blas José Flores 

Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la 

Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza, Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: COAHUILA.  

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública). 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios.  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-19. 
 

   Meta Programada Mensual 

Programa Objetivo Actividad Específica Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

alimentos frescos y 

mínimamente 

procesados 

Incidir en la disminución de los 

riesgos sanitarios relacionados con 

la elaboración y distribución de 

alimentos frescos y mínimamente 

procesados 

1. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, 

mariscos, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin.  

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

2. Ejecutar visitas de verificación de productos y servicios, a 

efecto de incidir en el apego normativo y prevenir riesgos 

sanitarios a la población derivados de su consumo. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

3. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia a la 

COFEPRIS de manera mensual. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a 

las Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de 

conformidad con los lineamientos emitidos para este fin. 

20%  40%   40% 100% 

5. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, 

dirigidas a la industria, organismos públicos y privados, así 

como a la población en general, con el propósito de contribuir a 

la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos frescos y procesados.  

20%  40%   40% 100% 

6. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos 

de la Salud con Prevención para prevenir las enfermedades 

transmitidas por alimentos. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 

preparación de alimentos, higiene y 

actividades recreativas en agua). 

7. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados 

del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad 

federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento 

del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 

monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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9. Realizar muestreos correspondiente para análisis 

bacteriológico de las muestras que se encuentren por debajo 

de 0.2 ppm de cloro residual, de acuerdo a la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la entidad federativa.  

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

10. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de 

análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 

establecidos.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

11. Realizar el monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y 

consumo humano de conformidad con las determinaciones y 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

 50%  50%   100% 

12. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 

del monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo 

humano realizado en la entidad federativa.  

  100%  100%  100% 

13. Realizar el monitoreo de plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano de conformidad con las determinaciones y 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

       

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 

del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo 

humano realizado en la entidad federativa.  

       

15. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de empresas 

de agua y hielo purificados por entidad federativa. 
100%      100% 

16. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual que 

incluya los establecimientos seleccionados para el muestreo de 

acuerdo con los criterios establecidos por la COFEPRIS. 

100%      100% 

17. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos y 

capturados en el formato correspondiente, del análisis 

microbiológico realizado en muestras de agua y hielo. 

 20% 20% 20% 20% 20% 100% 

18. Realizar el monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua 

de uso y consumo humano de conformidad con las 

determinaciones y lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

20% 20% 20% 20% 20%  100% 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 

del monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y 

consumo humano realizado en la entidad federativa.  

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos 

del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido 

en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

       

21. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia 

a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, 

incluyendo información sobre los acuerdos generados durante 

dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de 

que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

       

 

  

22. Realizar el monitoreo de agua e informar a la COFEPRIS 

sobre otros riesgos potenciales en agua de uso y consumo 

humano (Legionella pneumophila, Ameba de Vida Libre, E. coli 

20% 20% 20% 20% 20%  100% 
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y/o Hepatitis A)  

23. Enviar informe a la COFEPRIS sobre asistencia a reunión 

anual para capacitación de responsables estatales en los temas 

de agua de uso y consumo humano convocada por la 

COFEPRIS. 

   100%   100% 

24. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 

base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
       

25. Desarrollar e implementar cursos de capacitación que 

incluyan la política de manejo no regulatorio para la prevención 

y protección contra riesgos sanitarios, teniendo como público 

objetivo a la población en general, que permita contribuir a la 

disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de agua 

y evitar enfermedades diarreicas y gastrointestinales.  

20%   40%  40% 100% 

26. Elaborar, promover y coordinar, estrategias de difusión, 

dirigidas a la población en general, con el propósito contribuir a 

la disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de 

agua, así como informar el estado de la calidad del agua de 

contacto y recreativa y evitar enfermedades diarreicas y 

gastrointestinales. 

20%   40%  40% 100% 

27. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos 

de la Salud con Prevención para prevenir las enfermedades de 

origen hídrico 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Establecimientos 

para la atención 

médica e Insumos 

para la Salud 

Disminuir riesgos sanitarios 

relacionados con la prestación de 

los servicios de atención médica e 

insumos para la salud. 

28. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito 

a las Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de 

conformidad con los lineamientos emitidos para este fin. 

 50% 50%    100% 

29. Realizar el muestreo y análisis de la calidad del agua en los 

establecimientos de segundo y tercer nivel de atención, que 

durante la visita de verificación se identifican como críticos 

hasta un 10% del total de los establecimientos incluidos en el 

programa. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

30. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a 

establecimientos para la atención médica en los giros de 

Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y 

Consultorios, a efecto de incrementar el apego normativo y 

prevenir riesgos sanitarios relacionados con la prestación de los 

servicios de atención médica. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

 

  

31. Analizar los resultados de la Autoevaluación a 
establecimientos para la atención médica en los giros de 
Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y 
Consultorios, a efecto de coadyuvar con los Responsables 
Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de 
Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 
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con la prestación de los servicios de atención médica. 

32. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los 
incumplimientos detectados en la Autoevaluación a 
establecimientos para la atención médica en los giros de 
Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y 
Consultorios, a efecto de coadyuvar con los Responsables 
Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de 
Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados 
con la prestación de los servicios de atención médica. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

33. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las 
autoevaluaciones y de los avances en los Programas de 
Trabajo para solventar los incumplimientos detectados, de 
manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

34. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a 
Almacenes de Depósito y Distribución de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud, a efecto de incrementar el apego 
normativo y prevenir riesgos sanitarios. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

35. Analizar los resultados de la Autoevaluación a Almacenes 
de Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud, a efecto de coadyuvar con los Responsables 
Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de 
Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

36. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los 
incumplimientos detectados en la Autoevaluación a Almacenes 
de Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud, a efecto de coadyuvar con los Responsables 
Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de 
Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

37. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las 
autoevaluaciones y de los avances en los Programas de 
Trabajo para solventar los incumplimientos detectados, de 
manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

38. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a establecimientos para la atención médica, 
relacionados con la prestación de los servicios de atención 
médica brindada por el sector público y privado, proceso de los 
insumos y productos y requisitos para la operación de 
establecimientos y prestación de servicios. 

20%  40%   40% 100% 

 

Farmacovigilancia 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

39. Elaborar un programa de capacitación sobre las actividades 

y los métodos de reporte y herramientas que establezca el 

CNFV para fortalecer el proyecto de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia en la entidad, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-

2012 

100%      100% 

40. Implementación y Seguimiento de las disposiciones de la 

NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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41. Llevar a cabo sesiones de capacitación mensuales durante 

todo el año sobre los temas principales de farmacovigilancia y 

las herramientas de reporte de las cuales se tendrán que enviar 

sus reportes correspondientes a DEFFV. 

100% 100%  100%   100% 

42. Promover la implementación de Unidades Hospitalarias de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, Comités de 

Farmacovigilancia y Manuales de Procedimientos y enviar de 

manera periódica al Centro Nacional de Farmacovigilancia el 

reporte de esta actividad y enviar de manera bimensual. 

 100%  100%  100% 100% 

43. Realizar dos capacitaciones masiva que incluya a todas las 

UFVH, Profesionales de la salud donde se promueva la cultura 

sobre la notificación de Sospechas de Reacciones y Eventos 

Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización 

provocados por los medicamentos y vacunas, así como, el 

reporte de incidentes adversos asociados al uso de dispositivos 

médicos, de acuerdo con los lineamientos establecidos en las 

NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 y las 

herramientas de reporte establecidas por el CNFV 

  100%  100%  100% 

44. Enviar a la DEFFV el reporte final de resultados.      100% 100% 

45. Llevar a cabo asesorías de Farmacovigilancia durante todo 

el año, de las cuales se tendrán que enviar sus reportes 

correspondientes a DEFFV. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

46. Asistir al Taller Nacional presencial de Farmacovigilancia. 100%      100% 

47. Elaborar guía para la de capacitación en el sistema de 

reporte que establezca el CNFV. 
  100%    100% 

48. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión 

dirigidas a hospitales públicos y privados y a la población en 

general, con el objetivo de promover entre el sector y la 

población la notificación de Sospechas de Reacciones y 

Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o 

Inmunización provocados por los medicamentos y vacunas, así 

como, el reporte de incidentes adversos asociados al uso de 

dispositivos médicos, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-

2012. 

20%  40%   40% 100% 

 

Emergencias 
Sanitarias 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, Desastres naturales y 
Exposición a otros agentes. 

49. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un 
témino no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Adquirir los insumos básicos para la atención de 
emergencias. 

100%      100% 

51. Gestionar capacitación en materia de emergencias 
sanitarias al personal que atiende eventos. 

50%    50%  100% 

52. Remitir el informe anual de atención de emergencias 
sanitarias. 

     100% 100% 

53. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos 
de la Salud con Prevención para prevenir brotes de 
enfermedades en situación de emergencia sanitaria. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de 20%  40%   40% 100% 
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informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado 

55. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de 
riesgos establecido por la COFEPRIS de acuerdo a las metas 
definidas para los programas incluidos en este convenio. 

Demanda analítica = (Núm. de determinaciones analizadas / 
Núm. de determinaciones ingresadas) x 100 

 33%  33% 

 

 

 
34% 100% 

56. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con 
enfoque de riesgos, aplicable al presente convenio para la 
atención de la demanda analítica 

El marco analítico con enfoque de riesgos considera lo 
siguiente: 

MABG - Marco Analítico Básico General 

MAR - Marco Analítico Regional 

MABE - Marco Analítico Básico Especial 

   40%  60% 100% 

57. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado 
que permita la atención de la demanda analítica aplicable a los 
programas incluidos en este convenio. 

Indicador. Autorización Vigente. 

Fuente de información: CCAYAC-RE-029 "Relación de 
laboratorios terceros autorizados". Última actualización. 

Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno al 50% 
el cumplimiento de cada actividad. 

50%     50% 100% 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Blas José Flores 
Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Sergio 
Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

AVANCE FISICO-FINANCIERO 2019 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-19 
 

PROGRAMA IMPORTES  OBSERVACIONES 
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AUTORIZADO 
PORCENTAJE DE 

COMPROBACION MENSUAL 
POR COMPROBAR 

% DE AVANCE 

FÍSICO 

Inocuidad de alimentos frescos y 

mínimamente procesados 
$1,292,215.00     

Agua de calidad bacteriológica y 

fisicoquímica 
$838,349.00     

Establecimientos para la atención 

médica e insumos para la salud 
$292,073.00     

Farmacovigilancia $134,524.00     

Emergencias Sanitarias $472,650.00     

TOTAL $3,029,811.00     

 

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Blas José Flores 

Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario 

de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Sergio 

Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 

ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA. 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-19 
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Programa  

UA 

Responsable 

del Programa 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en 

proyectos 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 

alimentos frescos 

y mínimamente 

procesados 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Establecimientos 

para la atención 

médica e Insumos 

para la Salud 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Emergencias 

sanitarias 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales  

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica  C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación C
C

A
y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
Marea roja  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales  

Farmacovigilancia 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia.  

 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Blas José Flores 
Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Sergio 
Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 

ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
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PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-19 
 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. Agrupa las 

asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de 

insumos y suministros requeridos 

para la prestación de bienes y 

servicios y para el desempeño de 

las actividades administrativas. 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS Este capítulo 

comprende los conceptos:  

2100 MATERIALES DE 

ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTIÍULOS OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, limpieza, 

impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y 

didáctico para centros de enseñanza e 

investigación; materiales requeridos para el 

registro e identificación en trámites oficiales 

y servicios a la población. 2500 

PRODUCTOS QUIMÍCOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y 

farmacéuticos de aplicación humana o 

animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 2600 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de combustibles, lubricantes y 

aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS 

DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 

DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de vestuario y sus  

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE OFICINA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, limpia-

tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 

dibujo, correspondencia y archivo; cestos de 

basura y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y 

valijas, entre otros.  212 MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, 

reproducción y encuadernación, tales como: 

fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás 

materiales y útiles para el mismo fin. Incluye 

rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y 

EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos y equipos menores utilizados en el 

procesamiento, grabación e impresión de datos, 

así como los materiales para la limpieza y 

protección de los equipos tales como: tóner, 

medios ópticos y magnéticos, apuntadores y 

protectores, entre otros. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el 

uso de las oficinas, tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, 

limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio 

como engrapadoras, perforadoras manuales, 

sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia 

y archivo; cestos de basura, y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros.  21201 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, y 

demás materiales y útiles para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de insumos utilizados 

en el procesamiento, grabación como son discos 

duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y 

DVD) e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los 

equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 

fundas, solventes y otros. 
 
 

 accesorios, blancos, artículos deportivos; 

así como prendas de protección personal 

diferentes a las de seguridad. 2900 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 

refacciones, accesorios, herramientas 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN 

DIGITAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de libros, revistas, 

periódicos, publicaciones, diarios oficiales, 

gacetas, material audiovisual, cassettes, discos 

compactos distintos a la adquisición de bienes 

intangibles (software). Incluye la suscripción a 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación, 

que se requieran en cumplimiento de la función 

institucional de las unidades administrativas de 

las dependencias y entidades, comprende la 
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menores y demás bienes de consumo del 

mismo género, necesarios para la 

conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

revistas y publicaciones especializadas, folletos, 

catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier 

tipo de material. Incluye impresión sobre prendas 

de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

grabados. Excluye conceptos considerados en la 

partida 213 Material estadístico y geográfico.  216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e 

higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos: petroquímicos como 

benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 

estireno a partir del gas natural, del gas licuado 

del petróleo y de destilados y otras fracciones 

posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 254 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y 

suministros médicos que se requieran en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, 

gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 

espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y 

prótesis en general. 255 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, 

adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 

oficiales impresos o por medios remotos, 

gacetas, material audiovisual, cassettes, así 

como discos compactos distintos al software 

señalado en la partida 32701 Patentes, regalías 

y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 

Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas 

al pago de suscripciones de publicaciones y 

revistas para el mismo fin. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e 

higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos: petroquímicos 

como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del 

gas licuado del petróleo y de destilados y otras 

fracciones posteriores a la refinación del 

petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre 

otros. 25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 

materiales y suministros médicos que se 

requieran en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales 

como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, 

material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 

hojas de bisturí, y prótesis en general, entre 

otros. 

 

  matraces, probetas, mecheros, tanques de 

revelado, materiales para radiografía, 

electrocardiografía, medicina nuclear y demás 

materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta 

partida incluye animales para experimentación. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina 

nuclear, y demás materiales y suministros 
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259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales 

como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 

negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos 

orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, 

alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 

ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 

naturales no comestibles, materiales sintéticos 

para perfumes y cosméticos, edulcorantes 

sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de productos 

derivados del petróleo (como gasolina, diésel, 

leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el 

uso en equipo de transporte e industrial y 

regeneración de aceite usado. Incluye etanol y 

biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y 

gas natural, así como los combustibles utilizados 

como materia prima. 271 VESTUARIO Y 

UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de prendas de vestir: 

de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, 

banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado.   272 PRENDAS DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa 

y equipo de máxima seguridad, prendas 

especiales de protección personal, tales como: 

guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, 

de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. Esta partida incluye animales para 

experimentación.   25901 OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos 

inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el 

enriquecimiento de materiales radiactivos. Así 

como productos químicos básicos orgánicos, 

tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 

industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 

aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 

comestibles, materiales sintéticos para perfumes 

y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre 

otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de 

combustibles en estado líquido o gaseoso, 

crudos o refinados, así como de lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 

como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, 

barredoras, recolectores de basura y desechos, 

autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, 

avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos 

y la operación de programas públicos, incluidas 

las labores en campo, de supervisión y las 

correspondientes a desastres naturales. 

 

  especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 

demás prendas distintas de las prendas de 

protección para seguridad pública y nacional. 291 

HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de prendas de vestir: de punto, ropa de 
tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios 
de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; 

uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE 
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otras industrias, tales como: desarmadores, 

martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de 

mano, alicates, hojas para seguetas, 

micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 

zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de 

metales manuales y demás bienes de consumo 

similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 294 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de componentes o dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 

su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 

unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 

pantallas y teclados, entre otros.296 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de 

equipo de transporte tales como: llantas, 

suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos. 

PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de prendas 

especiales de protección personal, tales como: 
guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, 
cinturones, y demás prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 Prendas de 

protección para seguridad pública y nacional 
29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 
mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 
prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 

zapapicos, escaleras, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados 

en este capítulo; así como herramientas y 
máquinas herramienta consideradas en el 

capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. 29401 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 
discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, 

circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, 
cámaras, entre otros. Partida modificada DOF 

24-7-2013. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 
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hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir 

el costo de todo tipo de servicios 

que se contraten con particulares 

o instituciones del propio sector 

público; así como los servicios 

oficiales requeridos para el 

desempeño de actividades 

vinculadas con la función pública. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de servicios básicos necesarios 

para el funcionamiento de los entes 

públicos. Comprende servicios tales como: 

postal, telegráfico, telefónico, energía 

eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 

Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de arrendamiento 

de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 

equipo, vehículos, intangibles y otros 

análogos.  3300 SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 

TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por contratación de personas 

físicas y morales para la prestación de 

servicios profesionales independientes tales 

como informáticos, de asesoría, consultoría, 

capacitación, estudios e investigaciones, 

protección y seguridad; excluyen los 

estudios de pre-inversión previstos en el 

Capítulo 6000 Inversión Pública, así como 

los honorarios asimilables a salarios 

considerados en el capítulo 1000 Servicios 

Personales. 3400 SERVICIOS 

FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIALES. Asignaciones destinadas 

a cubrir el costo de servicios tales como: 

fletes y maniobras;  

315 TELEFONÍA CELULAR. Asignaciones 

destinadas al pago de servicios de 

telecomunicaciones inalámbricas o telefonía 

celular, requeridos para el desempeño de 

funciones oficiales.  316 SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 

servicios de la red de telecomunicaciones 

nacional e internacional, requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales. Incluye la 

radiolocalización unidireccional o sistema de 

comunicación personal y selectiva de alerta, sin 

mensaje, o con un mensaje definido compuesto 

por caracteres numéricos o alfanuméricos. 

Incluye servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales, tales como: servicios 

satelitales, red digital integrada y demás servicios 

no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 317 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, 

REDES Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios 

de búsqueda en la red. Provisión de servicios 

electrónicos, como hospedaje y diseño de 

páginas web y correo. Incluye procesamiento 

electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, 

impresión y edición de archivos, respaldo de 

información, lectura óptica; manejo y 

administración de otras aplicaciones en  

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN. 

Asignaciones destinadas al pago de servicios de 

radiolocalización, requerido en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como comunicación por 

radio y biper, entre otros. 31701 SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 

pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales, tales como: 

servicios satelitales, red digital integrada y 

demás servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio 

postal nacional e internacional, así como los 

pagos por servicios de mensajería, requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales. 32504 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 

vehículos y equipo de transporte, terrestre, 

aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su 

utilización en caso de desastres naturales. 

Incluye el pago de operadores o cualquier otro 

gasto adicional que se genere por la utilización 

de este servicio. 

 
 

 almacenaje, embalaje y envase; así como 

servicios bancarios y financieros; seguros 

patrimoniales; comisiones por ventas.  3500 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones no 

capitalizables por contratación de servicios 

para la instalación, mantenimiento, 

servidores dedicados o compartidos, como 

tiendas virtuales, servicios de reservaciones, 

entre otras. Incluye microfilmación.  318 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio 

postal nacional e internacional, gubernamental y 

privado a través de los establecimientos de 

mensajería y paquetería y servicio telegráfico 

nacional e internacional, requeridos en el 

33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de 

impresión y elaboración de material informativo, 

tales como: padrones de beneficiarios, reglas de 

operación, programas sectoriales, especiales; 

informes de labores, manuales de organización, 
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reparación y conservación de toda clase de 

bienes muebles e inmuebles. Incluye los 

deducibles de seguros, así como los 

servicios de lavandería, limpieza, jardinería, 

higiene y fumigación. Excluye los gastos por 

concepto de mantenimiento y rehabilitación 

de la obra pública. 

desempeño de funciones oficiales.  325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir 

el alquiler de toda clase de equipo de transporte, 

ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre 

y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 

ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de la contratación de 

servicios de fotocopiado y preparación de 

documentos; digitalización de documentos 

oficiales, fax, engargolado, enmicado, 

encuadernación, corte de papel, recepción de 

correspondencia y otros afines. Incluye servicios 

de apoyo secretarial, servicios de estenografía en 

los tribunales, transcripción simultánea de 

diálogos para la televisión, reuniones y 

conferencias; servicios comerciales no previstos 

en las demás partidas anteriores. Incluye 

servicios de impresión de documentos oficiales 

necesarios tales como: pasaportes, certificados 

especiales, títulos de crédito, formas fiscales y 

formas valoradas, y demás documentos para la 

identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, regionales, especiales; informes de 

labores, manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 

proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas 

periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, 

mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y 

elaboración de material informativo. Incluye 

de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 

proyectos editoriales, folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 

impresión y elaboración de material informativo 

que forma parte de los instrumentos de apoyo 

para la realización de los programas 

presupuestarios de las dependencias y 

entidades, distintos de los servicios de 

comunicación social y publicidad. 33901 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de los servicios provenientes de la 

subcontratación que las dependencias y 

entidades lleven a cabo con personas físicas o 

morales especializadas, que resulten más 

convenientes o generen ahorros en la prestación 

de bienes o servicios públicos, tales como: 

servicio de mantenimiento, maquila de 

productos, medicamentos, servicio médico, 

hospitalario, de laboratorio, entre otros. Lo 

anterior, cuando no sea posible atenderlos de 

manera directa por la propia dependencia o 

entidad. 34501 SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir las primas por concepto de seguros contra 

robos, incendios, y demás riesgos o 

contingencias a que pueden estar sujetos los 

materiales, bienes muebles e inmuebles y todo 

tipo de valores registrados en los activos. 

Excluye el pago de deducibles previstos en el 

concepto 3500 Servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación, así 

 

  gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, 

edictos, bases, licitaciones, diario oficial, 

concursos y aclaraciones, y demás información 

en medios masivos. Excluye las inserciones 

derivadas de campañas publicitarias y de 

comunicación social, las cuales se deberán 

registrar en las partidas correspondientes al 

concepto 3600 Servicios de Comunicación Social 

como los seguros de vida del personal civil y 

militar o de gastos médicos, previstos en el 

capítulo 1000 Servicios Personales. 34601 

ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de almacenamiento, embalaje, 

desembalaje, envase y desenvase de toda clase 

de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre 
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y Publicidad. 339 SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

INTEGRALES. Servicios profesionales de 

investigación de mercados, de fotografía, todo 

tipo de traducciones escritas o verbales, 

veterinarios, de valuación de metales, piedras 

preciosas, obras de arte y antigüedades, y otros 

servicios profesionales, científicos y técnicos no 

clasificados en otra parte.  345 SEGURO DE 

BIENES PATRIMONIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir las primas por concepto de 

seguros contra robos, incendios, y demás riesgos 

o contingencias a que pueden estar sujetos los 

materiales, bienes muebles e inmuebles y todo 

tipo de valores registrados en los activos. Excluye 

el pago de deducibles previstos en el concepto: 

Servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación, así como los 

seguros de vida del personal civil y militar o de 

gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 

Servicios Personales.  346 ALMACENAJE, 

ENVASE Y EMBALAJE. Asignaciones destinadas 

a cubrir el costo de los servicios de 

almacenamiento, embalaje, desembalaje, envase 

y desenvase de toda clase de objetos, artículos, 

materiales, mobiliario, entre otros.  353 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios que se contraten con terceros para la 

instalación, reparación y mantenimiento de 

equipos de cómputo y tecnologías de la 

información, tales como: computadoras, 

otros. 35301 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios que se contraten 

con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos, tales como: 

computadoras, impresoras, dispositivos de 

seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros. 35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de la 

maquinaria y equipo propiedad o al servicio de 

las dependencias y entidades, tales como: 

tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 

especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de 

terceros. 35801 SERVICIOS DE LAVANDERÍA, 
 

  impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 

entre otros. Incluye el pago de deducibles de 

seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios de instalación, 

LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos por servicios de lavandería, 

limpieza, desinfección e higiene en los bienes 

muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de 

las dependencias y entidades.Incluye el costo de 

los servicios de recolección, traslado y 

tratamiento final de desechos tóxicos. 
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reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 355 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios de reparación y 

mantenimiento del equipo de transporte terrestre, 

aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e 

instalación de equipos en los mismos, propiedad 

o al servicio de los entes públicos.  357 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTA. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

instalación, reparación y mantenimiento de la 

maquinaria, otros equipos y herramienta, 

propiedad o al servicio de los entes públicos tales 

como: tractores, palas mecánicas, dragas, 

fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, 

aeronaves, equipo especializado instalado en los 

inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 

cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de 

plantas e instalaciones productivas y el pago de 

deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE 

LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de lavandería, limpieza, desinfección, 

higiene en los bienes muebles e inmuebles 

propiedad o al cuidado de los entes públicos. 

Servicios de manejo de desechos y remediación, 

como recolección y manejo de desechos, 

operación de sitios para enterrar desechos 

(confinamiento), la recuperación y clasificación de 

materiales reciclables y rehabilitación de limpieza 

de zonas contaminadas. 
 

5000 BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E INTANGIBLES. 

Agrupa las asignaciones 

destinadas a la adquisición de 

toda clase de bienes muebles e 

inmuebles requeridos en el 

desempeño de las actividades de 

los entes públicos. Incluye los 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y PUBLICIDAD. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de realización 

y difusión de mensajes y campañas para 

informar a la población sobre los 

programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y 

OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas 

a cubrir el costo de difusión del quehacer 

gubernamental y de los bienes y servicios 

públicos que prestan los entes públicos, la 

publicación y difusión masiva de las mismas a un 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión de los 

servicios públicos que prestan las dependencias 

o entidades. Incluye el diseño y 

conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción, 
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pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de 

bienes muebles e inmuebles a 

favor del Gobierno. 

servicios que generan ingresos para los 

entes públicos. Incluye la contratación de 

servicios de impresión y publicación de 

información.  3700 SERVICIOS DE 

TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los servicios de traslado, 

instalación y viáticos del personal, cuando 

por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran 

trasladarse a lugares distintos al de su 

adscripción. 3900 OTROS SERVICIOS 

GENERALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los servicios que correspondan a este 

capítulo, no previstos expresamente en las 

partidas antes descritas. 5100 MOBILIARIO 

Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo 

de cómputo; a bienes artísticos, obras de 

arte, objetos valiosos y otros elementos 

coleccionables. Así como también las 

refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye 

los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor 

del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos educacionales y recreativos, tales 

como: equipos y aparatos audiovisuales,  

público objetivo determinado a través de 

televisión abierta y restringida, radio, cine, 

prensa, encartes, espectaculares, mobiliario 

urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos 

e impresos internacionales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; 

estudios para medir la pertinencia y efectividad 

de las campañas, así como los gastos derivados 

de la contratación de personas físicas y/o 

morales que presten servicios afines para la 

elaboración, difusión y evaluación de dichas 

campañas.  371 PASAJES AÉREOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía aérea 

en cumplimiento de sus funciones públicas. 

Incluye gastos por traslado de presos, reparto y 

entrega de mensajería. Excluye los pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo de 

transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía terrestre 

urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y 

ferroviario, en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos 

reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes 

por concepto de becas y arrendamiento de 

equipo de transporte.  373 PASAJES 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía 

marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de  

postproducción y copiado; la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión 

abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 

tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos 

e impresos internacionales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios. 

37101 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en campo o 

de supervisión e inspección en lugares distintos 

a los de su adscripción, en cumplimiento de la 

función pública. Incluye el pago de guías para 

facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en 

el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales. 

 
 
 

 aparatos de gimnasia, proyectores, 

cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. 5300 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

sus funciones públicas. Incluye gastos por 

traslado de presos reparto y entrega de 

mensajería. Excluye los pasajes por concepto de 

becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación, hospedaje y arrendamiento de 

vehículos en el desempeño de comisiones 

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre en 

comisiones oficiales temporales dentro del país 

de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en 
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requerido para proporcionar los servicios 

médicos, hospitalarios y demás actividades 

de salud e investigación científica y técnica. 

Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a esta partida 5400 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de toda clase de equipo de 

transporte terrestre, ferroviario, aéreo, 

aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y 

auxiliar de transporte. Incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a 

este concepto.  5600 MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de maquinaria y equipo no 

comprendidas en los conceptos anteriores 

tales como: los de uso agropecuario, 

industrial, construcción, aeroespacial, de 

comunicaciones y telecomunicaciones y 

demás maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico. Incluye la adquisición de 

herramientas y máquinas-herramientas. 

Adicionalmente comprende las refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto.  5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la 

adquisición de derechos por el uso de 

activos de propiedad industrial, comercial, 

intelectual y otros, como por ejemplo: 

software, licencias, patentes, marcas, 

derechos, concesiones y franquicias. 

temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión 

e inspección, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida aplica las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 379 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 

HOSPEDAJE. Asignaciones destinadas a cubrir 

el pago de servicios básicos distintos de los 

señalados en las partidas de este concepto, tales 

como pensiones de estacionamiento, entre otros, 

requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales.  392 IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos 

y/o derechos que cause la venta de productos y 

servicios al extranjero, gastos de escrituración, 

legalización de exhortos notariales, de registro 

público de la propiedad, tenencias y canje de 

placas de vehículos oficiales, diligencias 

judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de 

verificación, certificación, y demás impuestos y 

derechos conforme a las disposiciones 

aplicables. Excluye impuestos y derechos de 

importación. 511 MUEBLES DE OFICINA Y 

ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de bienes muebles y sistemas 

modulares que requieran los entes públicos para 

el desempeño de sus funciones, tales como: 

estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, 

sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el 

pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye 

los gastos para pasajes del personal.  37203 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales. 37303 

PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte por vía marítima, 

lacustre y fluvial de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso 

de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en 

el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.  

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de 

supervisión, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
 

  515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos y aparatos de uso informático, para el 

procesamiento electrónico de datos y para el uso 

de redes, así como sus refacciones y accesorios 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores 

en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y 

de supervisión. 37503 VIÁTICOS NACIONALES 
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mayores, tales como: servidores, computadoras, 

lectoras, terminales, monitores, procesadores, 

tableros de control, equipos de conectividad, 

unidades de almacenamiento, impresoras, 

lectores ópticos y magnéticos, monitores y 

componentes electrónicos como tarjetas simples 

o cargadas; circuitos, modem para computadora, 

fax y teléfono y arneses, entre otras. 521 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros.  52101 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros. 523 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

cámaras fotográficas, equipos y accesorios 

fotográficos y aparatos de proyección y de video, 

entre otros.  531 EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, refacciones y accesorios 

mayores, utilizados en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y 

en los laboratorios auxiliares de las ciencias 

médicas y de investigación científica, tales como: 

rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios 

para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación 

médica y equipo de rescate y salvamento. 

 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de 

su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 

37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 

desastres naturales y 37203 Pasajes terrestres 

nacionales asociados a desastres naturales.  

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

realizan las dependencias y entidades, por la 

estadía de servidores públicos que se origina 

con motivo del levantamiento de censos, 

encuestas y en general trabajos en campo para 

el desempeño de funciones oficiales, cuando se 

desarrollen en localidades que no cuenten con 

establecimientos que brinden servicios de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible 

cumplir con los requisitos para el otorgamiento 

de viáticos y pasajes previstos en las partidas 

del concepto 3700 Servicios de traslado y 

viáticos, de este Clasificador. 39202 OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 

derechos tales como: gastos de escrituración, 

legalización de exhortos notariales, de registro 

público de la propiedad, tenencias y canje de 

placas de vehículos oficiales, certificación, y 

demás impuestos y derechos conforme a las 

disposiciones aplicables. Excluye el Impuesto 

Sobre la Renta que las 
 

  532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en la ciencia 

dependencias retienen y registran contra las 

partidas correspondientes del capítulo 1000 

Servicios Personales. 51101 MOBILIARIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
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médica, en general todo tipo de instrumentos 

médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 

otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e 

instrumental de medición. 541 VEHÍCULOS Y 

EQUIPO TERRESTRE. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de automóviles, camionetas de 

carga ligera, furgonetas, minivans, autobuses y 

microbuses de pasajeros, camiones de carga, de 

volteo , revolvedores y tracto-camiones, entre 

otros. 564 SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sistemas de aire acondicionado, calefacción de 

ambiente, ventilación y de refrigeración comercial 

e industrial. Incluye: estufas para calefacción, las 

torres de enfriamiento, sistemas de purificación 

de aire ambiental y compresores para 

refrigeración y aire acondicionado. Excluye los 

calentadores industriales de agua, calentadores 

de agua domésticos, radiadores eléctricos, 

ventiladores domésticos y sistemas de aire 

acondicionado para equipo de transporte.  591 

SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los materiales 

de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar.  597 

LICENCIAS INFORMÁTICAS E 

INTELECTUALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de permisos informáticos e 

intelectuales. 

tipo de bienes muebles que requieran las 

dependencias y entidades para el desempeño de 

sus funciones, comprende bienes tales como: 

escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, 

restiradores, entre otros. 52101 EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales 

como: proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de cámaras 

fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 

aparatos de proyección y de video, entre otros. 

53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos utilizados en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y 

en los laboratorios auxiliares de las ciencias 

médicas y de investigación científica, tales como: 

rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos 

necesarios para equipar salas de rehabilitación, 

de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica. 53201 INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de instrumentos 

utilizados en la ciencia médica, tales como: 

estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, 

tijeras, pinzas, separadores, y en general todo 

tipo de instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de 

medición. 
 

   54102 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRES 

DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de vehículos y 
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equipo de transporte, terrestres, motorizados y 

no motorizados, para el transporte de personas y 

carga, tales como: automóviles, autobuses, 

camiones, camionetas, tractocamiones, 

motocicletas, bicicletas, entre otros, requeridos 

en el apoyo a la población, en caso de desastres 

naturales. 56401 SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de sistemas de aire acondicionado, 

calefacción de ambiente, ventilación y de 

refrigeración comercial e industrial. Incluye: 

estufas para calefacción, las torres de 

enfriamiento, sistemas de purificación de aire 

ambiental y compresores para refrigeración y 

aire acondicionado. Excluye los calentadores 

industriales de agua, calentadores de agua 

domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 

domésticos y sistemas de aire acondicionado 

para equipo de transporte. 59101 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de 

paquetes y programas de informática, para ser 

aplicados en los sistemas administrativos y 

operativos computarizados de los entes públicos, 

su descripción y los materiales de apoyo de los 

sistemas y las aplicaciones. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Blas José Flores 
Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Sergio 
Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Marimba, con una 
superficie aproximada de 11-46-36.037 hectáreas, ubicado en Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LA 

MARIMBA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-46-36.037 HECTÁREAS, UBICADO EN VILLA CORZO, 

CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02424, de fecha 30 de junio de 2015, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-

127-FO-849/2019, se autorizó al suscrito Efrén Bermúdez Martínez a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Hule número 225 Fraccionamiento Jardines de Tuxtla, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29020. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: con el predio los Cascabelitos de Erick Leonel Farrera Suchiapa, con una distancia de 42.130 

metros, con el predio El Regalito de José Ángel Farrera Medina, con una distancia de 91.920 metros y con el 

predio Los Tres Potrillo de José de Jesús Farrera Medina, con una distancia de 212.860 metros. 

AL SUR: con el predio Los Tres Giros de Hiber Farrera Medina, con una distancia de 461.170 metros. 

AL ESTE: con el predio Unión Juárez de Jordán Juárez Bautista, con una distancia de 549.69 metros. 

AL OESTE: con el predio El Paraíso de Leidi Farrera Medina, con una distancia de 363.330 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 6’ 30.05’’ 

Longitud Oeste: 93° 34’ 51.04’’ 
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Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 10 de diciembre de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, 

Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una 
superficie aproximada de 77-06-10.652 hectáreas, ubicado en Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “SAN 

JOSÉ”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 77-06-10.652 HECTÁREAS, UBICADO EN VILLA CORZO, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02429, de fecha 30 de junio de 2015, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-

127-FO-849/2019, se autorizó al suscrito Efrén Bermúdez Martínez, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Hule número 225 Fraccionamiento Jardines de Tuxtla, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29020. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: con el predio la Gloria de Manuel Ruiz Martínez, con una distancia de 1,310.116 metros. 

AL SUR: con el predio el Caracol de Natividad Córdova Zuarth, con una distancia de 1,076.188 metros. 

AL ESTE: con Terrenos Nacionales Inaccesibles, con una distancia de 846.497 metros. 

AL OESTE: con Manuel Ruiz Martínez, con un a distancia de 652.877 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 15° 55’ 31.32’’ 

Longitud Oeste: 93° 17’ 40.072’’ 
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Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 10 de diciembre de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, 

Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Cuatro Hermanos, con 
una superficie aproximada de 9-09-55.635 hectáreas, ubicado en Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LOS 

CUATRO HERMANOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-09-55.635 HECTÁREAS, UBICADO EN VILLA 

CORZO, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02430, de fecha 30 de junio de 2015, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-

127-FO-849/2019, se autorizó al suscrito Efrén Bermúdez Martínez, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Hule número 225 Fraccionamiento Jardines de Tuxtla, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29020 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: con el predio los Ángeles de Jorge Luis Román Grajales, con una distancia de  195.178 

metros. 

AL SUR: con el predio Corazón de María de Sandra Luz Pereda Coello, con una distancia  de 373.116 

metros. 

AL ESTE: con el predio los Ángeles de Jorge Luis Román Grajales, con una distancia de 417.968 metros. 

AL OESTE: con el predio Himalaya de Gloria Coello, con una distancia de 330.535 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 8’ 46.58’’ 
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Longitud Oeste: 93° 25’ 10.34’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 10 de diciembre de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, 

Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se señalan los días en los que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 
y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XV y XXI, 105 y 106, fracción VIII, de su 
Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 7o., 
fracciones XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracciones II y 
III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director General de Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con las funciones para proteger 
y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; promover la cooperación 
internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 
derechos conexos, entre otras, tal y como se prevé en los artículos 208 y 209 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 

Que en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se establece que se consideran días inhábiles 
aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el 
servicio de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de 
la dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de no afectar la prestación de servicios, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR SUSPENDERÁ EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL AÑO 2020 

PRIMERO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el servicio de atención al público 
durante el año 2020, además de los sábados y domingos, los días que a continuación se señalan. 

3 de febrero; 

16 de marzo; 

6 al 17 de abril; 

1 de mayo; 

5 de mayo; 

1 y 16 de septiembre, y 

2 y 16 de noviembre. 

SEGUNDO.- Los días señalados en el apartado PRIMERO se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar, lo anterior en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TERCERO.- El presente Acuerdo no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

CUARTO.- En el transcurso del año 2020, el Instituto Nacional del Derecho de Autor podrá emitir, con 
fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, acuerdos adicionales mediante los 
cuales dé a conocer la suspensión del servicio de atención al público. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 

ACUERDO a través del que se da a conocer la lista de personas autorizadas para fungir como árbitros durante el 
año 2020, en el procedimiento arbitral regulado en la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 208, 209, 210, 211, 221 
y 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XI y XXI, 105, 106, fracción VIII y 143 de su 
Reglamento; 2, inciso B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y 7, fracción I 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor, se expide el siguiente: 

ACUERDO A TRAVÉS DEL QUE SE DA A CONOCER LA LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
FUNGIR COMO ÁRBITROS DURANTE EL AÑO 2020, EN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL REGULADO 

EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- Están autorizadas para fungir como árbitros en controversias sobre los derechos protegidos 
por la Ley Federal del Derecho de Autor las siguientes personas: 

1. Alvarado Riquelme Ana Martha 

2. Arredondo Cisneros Manuel Alfonso 

3. Arteaga Moncada Jorge Aníbal 

4. Avendaño Villatoro Javier 

5. Bolio García Alfredo 

6. Campos Reynoso Juan Sergio Aarón 

7. Castillo Loredo Cinthia Dinorah 

8. Chavarría Reynoso Ivette Yarabí 

9. Chávez Salinas Abel 

10. De Alva Rodríguez Sergio 

11. Díaz Ochoa Alejandro 

12. Domenzain González Jorge 

13. Domenzain González Oscar 

14. Elizalde Perdiz Rosalba 

15. Flores Rodríguez Jorge Omar 

16. Fontes Marroquín Ana Haydeé 

17. García Barragán López Adrián 

18. Garza Domínguez Alejandra Mayela 

19. Hernández Ramírez Alejandro 

20. Larrea Soltero Ricardo Ernesto 

21. López González Adriana Aurora de las Mercedes 

22. Magaña Rufino José Manuel 

23. Martínez Miranda Elio Agustín 

24. Morales Martínez Oscar Humberto 

25. Natividad Rangel Leticia 

26. Pastor Escobar Raúl 

27. Pérez Zaynos Edgar Gabriel 

28. Poblete Castillo Eduardo Fabrizio 
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29. Ramírez González Dulce Olivia 

30. Romero González María Teresa 

31. Rosales García David 

32. Schmidt Ruiz Del Moral Luis Carlos 

33. Torres Medina Emilio 

34. Villanueva Rascón Gerardo 

 

SEGUNDO.- La información curricular de cada uno de los árbitros autorizados estará a disposición de las 
personas interesadas para su consulta, a partir del día siguiente a la publicación del presente acuerdo, en el 
domicilio de la Dirección de Arbitraje del Instituto Nacional del Derecho de Autor, ubicado en la calle de Puebla 
143, 5o. piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México; en días hábiles y en 
un horario de 9:30 a 15:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas, previa identificación del solicitante. 

TERCERO.- Las personas listadas estarán habilitadas para fungir como árbitros hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

CUARTO.- Las partes podrán designar como árbitro a una persona distinta de las mencionadas en la 
presente Lista; en este caso, el designado deberá acreditar ante este Instituto el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los artículos 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 143 de su Reglamento. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO a través del que se da a conocer el arancel durante el año 2020, del procedimiento arbitral en materia 
de derechos de autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 208, 209, 210, 211 y 
228 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XI y XXI, 105, 106, fracción VIII y 152 de su 
Reglamento; 2, inciso B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y 7, fracción I 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor, se expide el siguiente: 

ACUERDO A TRAVÉS DEL QUE SE DA A CONOCER EL ARANCEL DURANTE EL AÑO 2020, DEL 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

PRIMERO.- Las partes que opten por someterse al procedimiento de arbitraje a que se refiere el Capítulo 
III, del Título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor, deberán sufragar los honorarios y gastos del grupo 
arbitral conforme a los siguientes conceptos: 

I. Por concepto de honorarios del grupo arbitral, por cada árbitro: 

 330 Unidades de Medida y Actualización. 

II. Por concepto de viáticos para hospedaje y alimentación por el traslado de los árbitros fuera del lugar 
de su residencia: 

a) Dentro de la República Mexicana, 10 Unidades de Medida y Actualización, por cada día, y 

b) Fuera de la República Mexicana, 30 Unidades de Medida y Actualización, por cada día. 

III. Por concepto de gastos administrativos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, el servicio será 
gratuito. 

El valor de las Unidades de Medida y Actualización será aquel que determine y dé a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el año 2020. 

SEGUNDO.- El presente arancel surtirá sus efectos a partir en que entre en vigor el valor de las Unidades 
de Medida y Actualización para el año 2020 y tendrá una vigencia hasta que sea publicado el correspondiente 
al año 2021. 
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TERCERO.- En caso de que se inicien procedimientos arbitrales en el mes de enero del año 2020, se 
tendrá a lo dispuesto por el arancel correspondiente al año 2019. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Huautla de Jiménez, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-098-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ DEL ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL C. ÓSCAR PERALTA ALLENDE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. BALTAZAR FEDERICO MARTÍNEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO 
PROCURADOR MUNICIPAL Y POR EL C. TEOFILO CASIMIRO GRANJA, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL 
DE SANTA CATARINA BUENAVISTA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
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organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
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comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 
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XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1o. de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1,16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que en términos de los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
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Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Huautla de Jiménez y la comunidad Pueblos Indígenas; 1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, el Municipio de Huautla de Jiménez y la comunidad de Santa 
Catarina Buenavista, son comunidades indígenas pertenecientes al pueblo indígena Mixteco del 
Estado de Oaxaca. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio libre del 
Estado de Oaxaca, el Municipio de Huautla de Jiménez del Estado de Oaxaca, está dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y 
servicios destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes 
aplicables. 

II.4  Que el C. Óscar Peralta Allende, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Huautla de 
Jiménez, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, fracciones XXX y XXXI,69 y 70 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Baltazar Federico Martínez, en su calidad de Síndico Procurador Municipal y por el C. 
Teofilo Casimiro Granja en su calidad de Agente Municipal de Santa Catarina Buena Vista, del 
Ayuntamiento de Huautla de Jiménez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73, 75 y 
76 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Juárez, Sin Numero, Colonia Centro, Código 
Postal 68500, Municipio de Huautla de Jiménez, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MHJ850101NE1. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2, 3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE (3ER ETAPA); PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA BUENAVISTA; EN 
EL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER ETAPA); PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SANTA CATARINA BUENAVISTA; EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ”, objeto 
del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $2,872,038.43 (DOS 
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MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TREINTA Y OCHO PESOS 43/100 MONEDA 
NACIONAL), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el 
desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,010,426.90 (DOS MILLONES DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $861,611.53 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS ONCE PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 30% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a el 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 0.80 0.61 0.00 2.01 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.26 0.35 0.25 0.00 0.86 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.86 1.15 0.86 0.00 2.87 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 
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La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Santa Catarina Buenavista, en común acuerdo con “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 
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a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a el “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a el “INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
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dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados a el “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a el “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a el “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese 
a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
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mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Huautla de Jiménez, Óscar Peralta Allende.- Rúbrica.- El Síndico Procurador 
Municipal de Huautla de Jiménez, Baltazar Federico Martínez.- Rúbrica.- El Agente Municipal de Santa 
Catarina Buena Vista, Teofilo Casimiro Granja.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

No. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES)
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1 
H. AYUNTAMIENTO DE 
HUAUTLA DE JIMÉNEZ

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE (3A ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SANTA CATARINA 
BUENAVISTA, EN EL MUNICIPIO 

DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ 

041 HUAUTLA 
DE JIMÉNEZ 

0124 SANTA 
CATARINA 

BUENAVISTA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Xilitla, Estado de San Luis 
Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-026-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE XILITLA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL PROFESOR MARTÍN EDUARDO MARTÍNEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL NAGIB RUBIO OJEDA, EN SU 
CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas  de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX  lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 
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III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los 
proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en 
su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará 
atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, 
agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la producción, 
almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo 
podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades 
indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los 
recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán 
registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra comunitaria en 
los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de infraestructura 
educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 
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XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra(s), el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I.  El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II.  "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 5, 9 y 114 
de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 1°, 3°, 4° y 6 numeral 22 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y forma parte de la organización política 
y administrativa del Estado de San Luis Potosí. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 3 de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado 
de San Luis Potosí, el Municipio de Xilitla del Estado de San Luis Potosí está dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios 
destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3  El Profesor Martín Eduardo Martínez Morales, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional 
de Xilitla, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 fracciones IV, XXIX y XLIII de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones locales aplicables, 
acreditando su personalidad con la Constancia de Validez y Mayoría de la Elección del Ayuntamiento 
de fecha 04 de julio de 2018, emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí. 

II.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el Lic. Miguel Nagib Rubio Ojeda, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Xilitla, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de Validez y Mayoría de la Elección del 
Ayuntamiento de fecha 04 de julio de 2018 emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Orgánica 
del Municipio libre del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Plaza Principal, sin número, Colonia, Centro,  C.P. 
79900, Municipio de Xilitla del Estado de San Luis Potosí, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MXS8501017A1. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 5, 9 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TIERRA BLANCA FRACCION, MUNICIPIO DE XILITLA” de “EL 
PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada 
durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señala la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, 
municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 
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En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE TIERRA BLANCA FRACCION, MUNICIPIO DE XILITLA”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, se prevé una inversión total de $3,197,658.75 (Tres millones ciento noventa y siete mil 
seiscientos cincuenta y ocho pesos 75/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,238,361.00 (Dos millones doscientos treinta y ocho 
mil trescientos sesenta y un pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación 
total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $959,297.75 (Novecientos cincuenta y nueve mil 
doscientos noventa y siete pesos 75/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.67 0.56 0.78 0.22 0.00 2.23 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.29 0.24 0.34 0.09 0.00 0.96 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.96 0.80 1.12 0.32 0.00 3.19 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 
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a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 
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b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución(es) a la obra pactada(s) o 
de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 
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DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa" 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de 
julio de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
Constitucional, Martín Eduardo Martínez Morales.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Miguel Nagib Rubio 
Ojeda.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL MUNICIPIO DE XILITLA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

No. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE XILITLA 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 

DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE TIERRA BLANCA FRACCION, 

MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 
0076 TIERRA 

BLANCA FRACCION 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa” 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Navojoa, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-234-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO 
POR LA MAESTRA MARÍA DEL ROSARIO QUINTERO BORBÓN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL,  
ASISTIDA POR EL C.P. JESÚS GUILLERMO RUÍZ CAMPOY, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL Y POR EL C. 
PEDRO ISAIAS SOMBRA GALAVIZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE EL RECODO, 
EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
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establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 
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Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
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orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128, 129 y 139 
de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 2, 3 y 9 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado 
de Sonora. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de El Recodo y la comunidad de El Recodo, son comunidades indígenas pertenecientes a 
los pueblos indígenas del Estado de Sonora. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 9 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora, el Municipio El Recodo del Estado de Sonora está dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y 
servicios destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes 
aplicables. 

II.4  Que la Maestra María del Rosario Quintero Borbón, en su calidad de Presidente Municipal 
Constitucional de El Recodo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 65, 
fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C.P. Jesús Guillermo Ruíz Campoy, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Pedro 
Isaias Sombra Galaviz, en su calidad de Representante de la comunidad de el Recodo, ambos del 
Ayuntamiento de Navojoa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67, 68, 70 y 71 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en No Reelección y Plaza 5 de Mayo, Colonia Centro, 
Código Postal 85800, Municipio de Navojoa, del Estado de Sonora, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MNA150930AQ4. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA";  los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1°, 128, 129 y 139 de la Constitución Política del Estado de Sonora,  “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL RECODO, EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA” de 
“EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será 
realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE EL RECODO, EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, se prevé una inversión total de $4,492,704.81 (Cuatro millones cuatrocientos noventa y dos mil 
setecientos cuatro pesos 81/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,144,893.37 (Tres millones ciento cuarenta y cuatro 
mil ochocientos noventa y tres pesos 37/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación 
total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,347,811.44 (Un millón trescientos cuarenta y siete 
mil ochocientos once pesos 44/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 
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La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.94 1.26 0.94 0.00 3.14 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.41 0.54 0.40 0.00 1.35 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.35 1.80 1.35 0.00 4.49 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco  de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de El Recodo, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
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pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 
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b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 
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Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 
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H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           191 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal de Navojoa, María del Rosario Quintero Borbón.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Navojoa, 
Jesús Guillermo Ruíz Campoy.- Rúbrica.- El Representante de la Comunidad de El Recodo, Pedro Isaias 
Sombra Galaviz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE NAVOJOA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE NAVOJOA 

CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA 
BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL 

RECODO, EN EL MUNICIPIO 
DE NAVOJOA 

042 NAVOJOA 0099 EL RECODO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tacotalpa, Estado de 
Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-224-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO 
POR LA ING. TOMIRIS DOMÍNGUEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDA POR EL L.CP. RAFAEL GARCÍA ZENTENO, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL Y POR EL C. JOEL 
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LÓPEZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE SECTOR DEL EJIDO PASAMONOS, EN LO SUCESIVO "EL 
MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 
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“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 
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 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
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Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 2° y 5° de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y forma parte de la organización política y administrativa del 
Estado de Tabasco. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Tacotalpa y la comunidad de Pasamonos, son comunidades indígenas pertenecientes 
al pueblo indígena Chontal del Estado de Tabasco. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el Municipio Tacotalpa del Estado de Tabasco está dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios 
destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 
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II.4  Que la Ing. Tomiris Domínguez Pérez, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de 
Tacotalpa, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el L.C.P. Rafael García Zenteno, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Joel López 
Gutiérrez, en su calidad de Jefe de Sector del Ejido Pasamonos, ambos del Ayuntamiento de 
Tacotalpa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Plaza Benito Juárez, Número 4, Colonia Centro, Código 
Postal 86000, Municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabasco, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MTA850101DS3. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1°, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN CON 
PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO: E.C. (POANA - RAYA DE ZARAGOZA KM. 19+200) - 
POMOCA - GRAN PODER - GUAYAL - POCHITOCAL 2DA., LONGITUD TOTAL DEL KM 0+000 AL 41+560, 
TRAMO A MODERNIZAR: PASAMONOS - LOMAS ALEGRES 1RA. SECCIÓN -  DEL KM. 38+560 AL KM 
36+760, MUNICIPIO DE TACOTALPA.” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN CON PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO: E.C. 
(POANA - RAYA DE ZARAGOZA KM. 19+200) - POMOCA - GRAN PODER - GUAYAL - POCHITOCAL 2DA., 
LONGITUD TOTAL DEL KM 0+000 AL 41+560, TRAMO A MODERNIZAR: PASAMONOS - LOMAS 
ALEGRES 1RA. SECCIÓN -  DEL KM. 38+560 AL KM 36+760, MUNICIPIO DE TACOTALPA.”, objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $13,995,480.96 (Trece 
millones novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos 96/100 Moneda Nacional), y se obligan 
en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de 
conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $9,796,836.67 (Nueve millones setecientos noventa y 
seis mil ochocientos treinta y seis pesos 67/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $4,198,644.29 (Cuatro millones ciento noventa y ocho 
mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 29/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 
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Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.94 3.92 2.93 0.00 9.79 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.26 1.68 1.26 0.00 4.20 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.20 5.60 4.20 0.00 13.99 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Pasamonos, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra.  Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           199 

 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 
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C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           202 

 

 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal Constitucional de Tacotalpa, Tomiris Domínguez Pérez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Tacotalpa, Rafael García Zenteno.- Rúbrica.- El Jefe de Sector del Ejido Pasamonos, Joel López Gutiérrez.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE TACOTALPA 

MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN CON 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA 
DEL CAMINO: E.C. (POANA - 

RAYA DE ZARAGOZA KM. 
19+200) - POMOCA - GRAN 

PODER - GUAYAL - 
POCHITOCAL 2DA., LONGITUD 

TOTAL DEL KM 0+000 AL 
41+560, TRAMO A 

MODERNIZAR: PASAMONOS - 
LOMAS ALEGRES 1RA. 

SECCIÓN -  DEL KM. 38+560 AL 
KM 36+760, MUNICIPIO DE 

TACOTALPA. 

015 TACOTALPA 

0029 LOMAS 
ALEGRES 1RA. 
SECCIÓN.  0043 

PASAMONOS 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 
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El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Chumatlán, Estado de 
Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-251-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CHUMATLÁN DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR EL C. EDGAR ESPINOZA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. MARIA VICTORIA SÁNCHEZ JUÁREZ, EN SU CALIDAD DE SINDICA 
MUNICIPAL PROPIETARIA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
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electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
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comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
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para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 3° y 68 de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1°, 2° y 9 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y forma parte de la organización 
política y administrativa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Chumatlàn y la comunidad de Chumatlàn, son comunidades indígenas pertenecientes 
al pueblo indígena de la Sierra Norte de Puebla y Totonacapan del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio Chumatlàn del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 
administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Edgar Espinoza Salazar, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Chumatlàn, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción VI de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones 
locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. María Victoria Sánchez Juárez, en su calidad de Sindica Municipal Propietaria del 
Ayuntamiento de Chumatlán, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones 
locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, 
Municipio de Chumatlàn, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MCV850101H71. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3° y 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CHUMATLÁN, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE CHUMATLÁN, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE”, objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, se prevé una inversión total de $2,930,480.00 (Dos millones novecientos treinta mil 
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cuatrocientos ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,051,285.60 (Dos millones cincuenta y un mil 
doscientos ochenta y cinco pesos 60/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación 
total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $879,122.40 (Ochocientos setenta y nueve mil ciento 
veintidós pesos 40/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.62 0.82 0.61 0.00 2.05 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.35 0.35 0.27 0.00 0.88 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.88 1.17 0.88 0.00 2.93 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco  de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 
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QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
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los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 
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Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro  de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 
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DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Chumatlán, Edgar Espinoza Salazar.- Rúbrica.- La Síndica Municipal Propietaria, 
María Victoria Sánchez Juárez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHUMATLÁN 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE CHUMATLÁN 
CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE SANEAMIENTO 
064 CHUMATLÁN 0001 CHUMATLÁN 
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PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CHUMATLÁN, 

EN EL MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Coatzintla, Estado de 
Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-193-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE COATZINTLA DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR LA ING. PATRICIA CRUZ MATHEIS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL C. TELÉSFORO MUNGUÍA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL 
Y POR EL C. CLEMENTE TRINIDAD JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SUB AGENTE MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD 
SAN FERNANDO COAPECHAPA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 
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III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           217 

 

mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 
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I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 3° y 68 de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1°, 2° y 9 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y forma parte de la organización 
política y administrativa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Coatzintla y la comunidad de San Fernando Coapechapa, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio Coatzintla del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 
administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que la Ing. Patricia Cruz Matheis, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de Coatzintla, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción VI de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Telésforo Munguía Gómez, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Clemente 
Trinidad Jiménez, en su calidad de Sub Agente Municipal de la comunidad San Fernando 
Coapechapa, ambos del Ayuntamiento de Coatzintla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones 
locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Hidalgo, Sin Número, Colonia Centro, Código 93160, 
Municipio de Coatzintla, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MCO8501016B9. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3° y 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COMUNIDAD DE SAN FERNANDO COAPECHAPA, MUNICIPIO DE 
COATZINTLA, VERACRUZ” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 
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SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COMUNIDAD DE 
SAN FERNANDO COAPECHAPA, MUNICIPIO DE COATZINTLA, VERACRUZ”, objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $7,957,046.30 (Siete millones 
novecientos cincuenta y siete mil cuarenta y seis pesos 30/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con 
la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $5,569,932.41 (Cinco millones quinientos sesenta y 
nueve mil novecientos treinta y dos pesos 41/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $2,387,113.89 (Dos millones trescientos ochenta y 
siete mil ciento trece pesos 89/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.67 2.23 1.67 0.00 5.57 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.72 0.95 0.71 0.00 2.38 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.39 3.18 2.39 0.00 7.95 
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco  de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de San Fernando Coapechapa, en común acuerdo con  “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 
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a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
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estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
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datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal 
Constitucional de Coatzintla, Patricia Cruz Matheis.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Coatzintla, Telésforo 
Munguía Gómez.- Rúbrica.- El Sub Agente Municipal de la Comunidad de San Fernando Coapechapa, 
Clemente Trinidad Jiménez.- Rúbrica. 

 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           225 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE COATZINTLA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE COATZINTLA 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA 

COMUNIDAD DE SAN 
FERNANDO 

COAPECHAPA, 
MUNICIPIO DE 

COATZINTLA, VERACRUZ

040 COATZINTLA 
0016 SAN FERNANDO 

COAPECHAPA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Espinal, Estado de 
Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-191-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ESPINAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR EL C. LEÓN HUMBERTO PÉREZ CANDANEDO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA C. AMPARO SEGURA GRAYEB, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL Y POR EL 
C. ANDRES OLMOS JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SUB AGENTE MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD SAN LEONCIO 
JAMAYA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
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cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
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se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           228 

 

 

utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 



Martes 28 de enero  de 2020 DIARIO OFICIAL           229 

 

lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3° y 68 de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1°, 2° y 9 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y forma parte de la organización 
política y administrativa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Espinal y la comunidad de San Leoncio Jamaya, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena de la Sierra Norte de Puebla y Totonacapan del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio Espinal del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 
administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. León Humberto Pérez Candanedo, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Espinal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción VI de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Amparo Segura Grayeb, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Andres Olmos 
Juárez en su calidad de Sub Agente Municipal representante de la comunidad San Leoncio Jamaya, 
ambos del Ayuntamiento de Espinal, de conformidad con en la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle 16 de septiembre, Número 6, Colonia Centro, 
Código 93180, Municipio de Espinal, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro 
Federal de Contribuyentes número MES850101FJ3. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
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Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3° y 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
DRENAJE SANITARIO (CUARTA ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE SAN LEONCIO JAMAYA, DEL 
MUNICIPIO DE ESPINAL” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (CUARTA ETAPA) EN LA 
LOCALIDAD DE SAN LEONCIO JAMAYA, DEL MUNICIPIO DE ESPINAL”, objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $2,708,978.37 (Dos millones setecientos ocho 
mil novecientos setenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $1,896,284.86 (Un millón ochocientos noventa y seis 
mil doscientos ochenta y cuatro pesos 86/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación 
total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $812,693.51 (Ochocientos doce mil seiscientos 
noventa y tres pesos 51/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 
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Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.57 0.76 0.56 0.00 1.89 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.24 0.32 0.25 0.00 0.81 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.81 1.08 0.81 0.00 2.70 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco  de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de San Leoncio Jamaya, en común acuerdo con  “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
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presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
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para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
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podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 
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DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 
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VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Espinal, León Humberto Pérez Candanedo.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de 
Espinal, Amparo Segura Grayeb.- Rúbrica.- El Sub Agente Municipal de San Leoncio Jamaya, Andres 
Olmos Juárez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ESPINAL 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ESPINAL 

CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO (CUARTA 

ETAPA) EN LA LOCALIDAD 
DE SAN LEONCIO JAMAYA, 

DEL MUNICIPIO DE ESPINAL

066 ESPINAL 
0033 SAN 

LEONCIO JAMAYA

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Ixhuatlán de Madero, 
Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-184-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE IXHUATLÁN DE MADERO DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR EL ING. ADER GARCÍA ESCALANTE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR LA C. GRISELDA CASTILLO ARREOLA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL PROPIETARIA Y 
POR EL C. JOEL AGUSTÍN RICAÑO, EN SU CARÁCTER DE SUB AGENTE MUNICIPAL PROPIETARIO, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
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conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

 “Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 “Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 
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 “Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

 “Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 
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III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA”  existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 
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DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 3° y 68 de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1°, 2° y 9 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y forma parte de la organización 
política y administrativa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Ixhuatlán de Madero y la comunidad de Lindero Limon, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena de la Huasteca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio Ixhuatlán de Madero del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más 
limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Ing. Ader García Escalante, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Ixhuatlán de Madero, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción VI de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones 
locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Griselda Castillo Arreola, en su calidad de Síndica Municipal Propietaria y por el C. 
Joel Agustín Ricaño, en su calidad de Sub Agente Municipal Propietario, ambos del Ayuntamiento de 
Ixhuatlán de Madero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley Orgánica del 
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Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Plaza Hidalgo, Sin Número, Colonia Centro, Código 
92680, Municipio de Ixhuatlán de Madero, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
Registro Federal de Contribuyentes número MIM8501019M8. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA";  los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3° y 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL 
CAMINO PIEDRA GRANDE CHIJOLITO-REYIXTLA DEL KM. 0+000 AL KM. 12+360, TRAMO DEL KM. 
8+000 AL KM. 10+300” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO PIEDRA GRANDE CHIJOLITO-REYIXTLA 
DEL KM. 0+000 AL KM. 12+360, TRAMO DEL KM. 8+000 AL KM. 10+300”, objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $11,069,181.05 (Once millones sesenta y nueve 
mil ciento ochenta y un pesos 05/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $7,748,426.74 (Siete millones setecientos cuarenta y 
ocho mil cuatrocientos veintiséis pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $3,320,754.32 (Tres millones trescientos veinte mil 
setecientos cincuenta y cuatro pesos 32/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.32 3.10 2.32 0.00 7.74 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.33 0.99 0.00 3.32 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.32 4.43 3.32 0.00 11.06 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Lindero Limon, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 
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b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 
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h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado  pese 
a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 
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G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 
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Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Ixhuatlán de Madero, Ader García Escalante.- Rúbrica.- La Síndica Municipal 
Propietario de Ixhuatlán de Madero, Griselda Castillo Arreola.- Rúbrica.- El Sub Agente Municipal 
Propietario, Joel Agustín Ricaño.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 

IXHUATLÁN DE MADERO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO DE 

IXHUATLÁN DE 
MADERO 

MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL CAMINO 

PIEDRA GRANDE 
CHIJOLITO-REYIXTLA DEL 
KM. 0+000 AL KM. 12+360, 
TRAMO DEL KM. 8+000 AL 

KM. 10+300 

083 IXHUATLÁN 
DE MADERO 

0052 PIEDRA 
GRANDE 

CHIJOLITO  0063 
REYIXTLA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Mixtla de Altamirano, 
Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-236-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
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ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MIXTLA DE ALTAMIRANO, ESTADO DE VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR EL C. CRISPÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE PROPIETARIO 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA C. SOCORRO ALBA SANDOVAL CUEVAS, EN SU CALIDAD DE VOCAL 
PRIMERA DEL CONCEJO MUNICIPAL Y POR EL C. JOSÉ ANICETO ZOPIYACTLE TETLACTLE, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 
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Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
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comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 
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VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3° y 68 de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1°, 2° y 9 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y forma parte de la organización 
política y administrativa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Mixtla de Altamirano y la comunidad de Barrio Segundo, Capultitla, Colonia Miguel 
Alemán, son comunidades indígenas pertenecientes al pueblo indígena Cuicatlán, Mazateca, 
Tehuacán y Zongolica, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio Mixtla de Altamirano, del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
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y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más 
limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Crispín Hernández Sánchez, en su calidad de Presidente Propietario del Concejo Municipal 
de Mixtla de Altamirano, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción VI de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como el Decreto 
número 273, publicado en la Gaceta Oficial del Organo del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de fecha 10 de julio de 2019, Tomo CC, Núm. Ext. 274, Folio 787 y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Socorro Alba Sandoval Cuevas, en su Calidad se Vocal Primera del Concejo Municipal 
y por el C. José Aniceto Zopiyactle Tetlactle, en su Carácter de Representante de las Comunidades, 
ambos del Ayuntamiento de Mixtla de Altamirano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 
y 38 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, Código 
Postal 94540, Municipio de Mixtla de Altamirano, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
Registro Federal de Contribuyentes número MMA8501013DA. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3° y 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA MÚLTIPLE 
DE AGUA POTABLE POR BOMBEO PARA LAS LOCALIDADES DE BARRIO SEGUNDO, CAPULTITLA Y 
COLONIA MIGUEL ALEMÁN, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE MIXTLA DE ALTAMIRANO (4TA 
ETAPA)” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA MÚLTIPLE DE AGUA POTABLE POR BOMBEO PARA LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO SEGUNDO, CAPULTITLA Y COLONIA MIGUEL ALEMÁN, PERTENECIENTES 
AL MUNICIPIO DE MIXTLA DE ALTAMIRANO (4TA ETAPA)”, objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, se prevé una inversión total de $4,948,202.48 (Cuatro millones novecientos cuarenta y ocho 
mil doscientos dos pesos 48/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,463,741.74 (Tres millones cuatrocientos sesenta y 
tres mil setecientos cuarenta y un pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 
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b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,484,460.74 (Un millón cuatrocientos ochenta y 
cuatro mil cuatrocientos sesenta pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.04 1.39 1.03 0.00 3.46 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.44 0.59 0.45 0.00 1.48 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.48 1.98 1.48 0.00 4.94 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por las comunidades de Barrio Segundo, Capultitla Y Colonia Miguel Alemán, 
en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
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efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
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respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 
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d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
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en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: en su carácter 
de Presidente Propietario del Concejo Municipal, Crispín Hernández Sánchez.- Rúbrica.- La Vocal Primera 
del Concejo Municipal, Socorro Alba Sandoval Cuevas.- Rúbrica.- El Representante de las Comunidades, 
José Aniceto Zopiyactle Tetlactle.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE MIXTLA DE 
ALTAMIRANO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE MIXTLA DE 
ALTAMIRANO 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
MÚLTIPLE DE AGUA POTABLE 

POR BOMBEO PARA LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO 
SEGUNDO, CAPULTITLA Y 

COLONIA MIGUEL ALEMÁN, 
PERTENECIENTES AL 

MUNICIPIO DE MIXTLA DE 
ALTAMIRANO (4TA ETAPA) 

110 MIXTLA DE 
ALTAMIRANO 

0035 BARRIO 
SEGUNDO 0039 

CAPULTITLA 0048 
COLONIA MIGUEL 

ALEMÁN 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Nogales, Estado de 
Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-133-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR EL C. GUILLERMO MEJÍA PERALTA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR LA LIC. KARLA MIREYA SÁNCHEZ NÚÑEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL Y POR EL C. 
ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE SUB AGENTE MUNICIPAL PROPIETARIO DE LA COMUNIDAD 
ESCALERILLA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
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artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3° y 68 de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1°, 2° y 9 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y forma parte de la organización 
política y administrativa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
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XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Nogales y la comunidad de Escalerilla, son comunidades indígenas pertenecientes al 
pueblo indígena del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio Nogales del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 
administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Guillermo Mejía Peralta, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Nogales, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción VI de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la Lic. Karla Mireya Sánchez Núñez, en su calidad de Síndica Municipal y por el C. Alberto 
Martínez López en su calidad de Sub Agente Municipal Propietario de la comunidad Escalerilla, 
ambos del Ayuntamiento de Nogales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Juárez, Número 244, Colonia Centro, Código 
94720, Municipio de Nogales, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MNV85010115A. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 3° y 68 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 

acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: E.C. (EL 
CAMPANARIO - TAZA DE AGUA) - ESCALERILLA, DEL KM 0+000 - 0+729.40” de “EL PROGRAMA” con “EL 
MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos 
del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO: E.C. (EL CAMPANARIO - TAZA DE AGUA) - ESCALERILLA, 
DEL KM 0+000 - 0+729.40”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una 
inversión total de $5,782,023.67 (Cinco millones setecientos ochenta y dos mil veintitrés pesos 67/100 
Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones 
para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $4,047,416.57 (Cuatro millones cuarenta y siete mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 57/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 
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b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,734,607.10 (Un millón setecientos treinta y cuatro 
mil seiscientos siete pesos 10/100 Moneda Nacional), equivalente al 30 de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.21 1.42 1.42 0.00 4.05 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.52 0.61 0.61 0.00 1.73 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.73 2.02 2.02 0.00 5.78 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Escalerilla, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 
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b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 
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g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 
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F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
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disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Nogales, Guillermo Mejía Peralta.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Nogales, 
Karla Mireya Sánchez Núñez.- Rúbrica.- El Sub Agente Municipal Propietario de la Comunidad de 
Escalerilla, Alberto Martínez López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 

NOGALES, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE NOGALES 

MODERNIZACIÓN DEL 
CAMINO: E.C. (EL 

CAMPANARIO - TAZA DE 
AGUA) - ESCALERILLA, DEL 

KM 0+000 - 0+729.40 

115 NOGALES 0020 ESCALERILLA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., para los periodos que se indican. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo.- Dirección General. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., PARA LOS PERIODOS QUE SE INDICAN. 

PABLO WONG GONZÁLEZ, Director General del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., entidad paraestatal de la Administración Pública Federal y centro público de investigación del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, artículos 1o y 3o., fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 1o., 
3o., 12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 3o. De su Reglamento; 1o. 
Fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, los artículos 27 y 29 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b del artículo 123 Constitucional, así 
como a la fracción XXXIX del artículo 33 del Estatuto General del Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal del Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. Enero; 04 febrero; 18 marzo; 01 
mayo; 10 mayo; 16 septiembre; 18 noviembre y el 25 diciembre, así como los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1o. de enero; el primer 

lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 

marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 

noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 

Federal; el 25 de diciembre; y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 

elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 

laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice El Centro de Investigación 

en Alimentación y Desarrollo, A.C. por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO DE  INVESTIGACIÓN 

EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 

Artículo 1o. Se suspenden las labores del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. los 

días que se precisan a continuación: 

DÍAS FESTIVOS NO LABORABLES 2020 

a) 03 DE FEBRERO  Lunes, en conmemoración del 05 de febrero 

b) 16 DE MARZO  Lunes, 16 en conmemoración del 21 de marzo 

c) 01 DE MAYO  Viernes, 

d) 05 DE MAYO  Martes, 

e) 15 y 16 DE SEPTIEMBRE  Martes y Miércoles 

f) 12 DE OCTUBRE  Lunes, 
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g) 02 NOVIEMBRE  Lunes, 

h) 16 DE NOVIEMBRE  Lunes, 16 en conmemoración del 20 noviembre 

i) 25 DE DICIEMBRE  Viernes, 25 

 2021 

k)  01 DE ENERO  Viernes, 01 

Periodos Vacacionales: 

SEMANA SANTA del 06 de abril al 10 de abril del 2020, VERANO: Del 20 de julio al 07 de agosto del 

2020 y DICIEMBRE del 21 de diciembre 2020 al 05 enero del 2021 

Artículo 2o. Se consideran como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 

artículo anterior, por lo que en ese periodo correrán los plazos que establezcan las leyes. 

Artículo 3o. Como excepción a lo dispuesto en los artículos que anteceden, y para los asuntos relativos a 

las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública se consideran como 

días hábiles todos los días del año, exceptuando los sábados y domingos, así como los indicados en el 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El horario de atención al público del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. para el año 

2020 será de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Hermosillo, Sonora, a 16 de enero de 2020.- El Director General, Pablo Wong González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 772 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, ASÍ 
COMO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

Movimientos del 30 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre 2019 

Fideicomisos 

Saldos al 30 de 

septiembre de 

2019 

Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2019 

80692-Fideicomiso 

pensiones complementarias 

de Magistrados y Jueces 

Jubilados. 

$3,794,100,475.49 $0.00 $76,631,827.91 $6,557,057.52 $3,864,175,245.88

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces.4 

$32,108,483.92 $7,217,904.00 $625,968.68 $4,470,777.82 $35,481,578.78

80694-Fideicomiso de 

apoyos médicos 

complementarios y de apoyo 

económico extraordinario 

para los servidores públicos 

del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción 

de los de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.5
 

$62,498,661.38 $13,200.00 $1,221,093.61 $114,784.87 $63,618,170.12

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura 

del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal.6
 

$4,032,237,796.77 $0.00 $95,356,090.66 $29,964,964.31 $4,097,628,923.12

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

 _________________________  
1 Corresponden a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 

que regulan a cada uno de los fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 
2 Corresponde a ingresos por indemnizaciones, rendimientos y penalizaciones. 
3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, incluyen honorarios 

por administración y comisiones bancarias pagados a la fiduciaria. 
4 Se financia con fondos de carácter privado, producto de las aportaciones a través de descuentos por 

vía nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces. 
5 Fideicomiso en el que participan como fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
6 Los egresos se componen por los pagos realizados por adquisición de bienes informáticos y 

software, equipos de administración, así como pagos por contratos de obra y servicios fiduciarios. 
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Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.- El Director General de Programación, Presupuesto y 
Tesorería, César Javier Campa Campos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9407 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil cuatrocientos siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5100 y 7.4125 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.23 por ciento. 
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Ciudad de México, a 24 de enero de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

LISTA de los acuerdos o procedimientos a los que resulta aplicable la Ley de Sistemas de Pagos y denominación de 
las entidades que los administran. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

LISTA DE LOS ACUERDOS O PROCEDIMIENTOS A LOS QUE RESULTA APLICABLE LA LEY DE SISTEMAS DE 

PAGOS Y DENOMINACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE LOS ADMINISTRAN 

El Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 4 de la Ley de Sistemas de Pagos, 22 

de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos 

cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, en relación con el 17, fracción I, y 20 Quáter, fracción IV, del 

Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución para expedir disposiciones a través de 

la Dirección General Jurídica y de la Dirección de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 

de Mercados, respectivamente, así como Segundo, fracciones X y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México, tiene la encomienda de dar a conocer la lista de los acuerdos 

o procedimientos que tienen por objeto la compensación o liquidación de obligaciones de pago derivadas de 

órdenes de transferencia de fondos o valores que, con base en la información con que se cuenta, han 

cumplido con los requisitos previstos en el artículo 3 de la referida Ley de Sistemas de Pagos durante el año 

calendario 2019 o son administrados por el propio Banco de México, por lo que serán considerados sistemas 

de pagos para efecto de dicho ordenamiento legal. 

Al respecto, el Banco de México da a conocer los siguientes acuerdos o procedimientos y la denominación 

de las entidades que los administran: 

1. Sistema de Depósito, Administración y Liquidación de Valores (DALI), administrado por la  S.D. 

Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; 

2. Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México (SIAC-BANXICO), administrado por el 

Banco de México; 

3. Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), administrado por el Banco de México, y 

4. Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares (SPID), administrado por el Banco de México. 

En términos de lo previsto en el artículo 4 de la Ley de Sistemas de Pagos, a partir del día siguiente a 

aquel en el que se publique esta lista en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos o procedimientos 

mencionados estarán sujetos a las disposiciones de la Ley de Sistemas de Pagos hasta el día en el que se 

lleve a cabo la publicación correspondiente a 2021. 
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Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.-  

El Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, Othón Martino 

Moreno González.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SALDO del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SALDO DEL FIDEICOMISO EN EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARTICIPA COMO 
FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldo en 
moneda nacional del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como 
fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 1) (pesos) 

Fondo de Infraestructura 

y Equipamiento del 

Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 

Saldo al 30 de 

septiembre de 2019 

Aportaciones Ingresos por 

intereses 

Egresos 2) Saldo al 31 de 

diciembre de 2019 3) 

567,671,245.58 645,656,022.58 13,431,129.24 43,476,689.88 1,183,281,707.52 

 

Notas: 

1) Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales. 

2) Los egresos del periodo se componen de: Honorarios Fiduciarios y Comisiones Pagadas por 
$187,394.50, Contribuciones Diversas por $29,983.12 y Gastos por Proyectos y Programas  por 
$43,259,312.26. 

3) Al 31 de diciembre de 2019, el Fideicomiso tiene recursos comprometidos para 16 proyectos 
autorizados por un importe total de $343,400,296.16, por lo que el saldo disponible es de 
$839,881,411.36. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2020.- El Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  No.  SEN/DGRMSG/L020/2020,  para  la 
Adquisición de Papelería Impresa Oficial y Administrativa. 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ. 

Fallo

$2,143.68 
con I.V.A. 

04 de febrero 
de 2020 

06 de febrero 
de 2020 

12:30 horas

12 de febrero de
2020 

10:30 horas

17 de febrero 
de 2020 

10:30 horas 

20 de febrero 
de 2020 

10:30 horas
 

Partida Descripción
1 Elaboración de papelería impresa: Tarjetas de presentación; tarjetas atentos saludos; hojas; 

tarjetas y sobres de diferentes medidas; folder kromecote; folder especial; sobre tipo bolsa; 
elaboración de acetatos; placas; y los distintos logotipos y escudos.

 

•   Los bienes objeto de esta contratación se adjudicarán bajo la modalidad de contrato abierto, por 
abastecimiento simultáneo a dos proveedores. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos 
establecidos en las bases. 

•    La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas  de  toda  la  documentación  legal  y  administrativa,  lo  anterior  para  efectos  de  su  revisión 
y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 28, 29, 30 y 31 de enero y 04 de febrero de 
2020; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 28, 29, 
30 y 31 de enero y 04 de febrero de 2020, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la 
ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del 
mismo.  Los  actos  se  llevarán  a  cabo  en  la  Sala  de  Juntas,  del  1er.  Piso  de  Madrid  No.  62, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

• Lugar  y  tiempo  de  entrega:  Almacén  General,  ubicado  en  Madrid  37,  Col.  Tabacalera,  Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México; dentro los 5 días hábiles a partir de la fecha de recepción 
de la petición escrita y remitida al proveedor. En cuanto al tiempo de respuesta para la atención de los 
requerimientos de papelería, si el llamado se realiza entre 09:00 y 17:00 horas, el proveedor se 
comprometerá a presentarse en las oficinas de “EL SENADO” a más tardar 2 horas después, o bien a 
primera hora del día siguiente cuando la comunicación sea efectuada después de las 17:00 hrs. 

• Vigencia: a partir del 16 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
  El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
  Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción, a entera satisfacción de la 

Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente, conforme lo solicitado en 
el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. 

  Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
  La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491323) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 fracción Vlll, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer 
párrafo, 30, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 
de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan 
interés en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describen a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Vigencia del 
Contrato 

HCD/LXIV/LPN/ 
01/2020 

ELABORACION Y 
PRODUCCION 

DE MATERIALES 
AUDIOVISUALES

Servicio 05 de febrero 
de 2020 a las 
10:00 horas 

12 de febrero 
de 2020 a las 
10:00 horas 

Iniciará   a   partir 
de la suscripción 
del contrato y 
concluirán el 31 
de  diciembre  de 
2020. 

HCD/LXIV/LPN/ 
03/2020 

SUMINISTRO DE 
PERIODICOS Y 

REVISTAS 

Servicio 05 de febrero 
de 2020 a las 
13:00 horas 

12 de febrero 
de 2020 a las 
13:00 horas 

Iniciará el 25 de 
febrero de 2020 y 
concluirá   el   día 
31  de  diciembre 
de 2020 

 

Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet de la Cámara de Diputados 
http://pac.diputados.gob.mx y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de 
Diputados,  ubicada  Avenida  Congreso  de  la  Unión,  número  66,  Colonia  El  Parque,  C.P.  15960, 
Alcaldía  Venustiano  Carranza,  Ciudad  de  México,  Edificio  “E",  Cuarto  Piso  del  Palacio  Legislativo  de 
San Lázaro., de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 30 de enero de 2020, a las 18:00 horas. 
  El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte  cuenta  número:  0549136176;  BBVA  Bancomer  cuenta  número  113360970,  a  favor  de  la 
H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 30 de enero 
de 2020,  a  las 18:00 horas; el comprobante  de  depósito se  deberá presentar  en la  Dirección  de 
Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, Ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 
a 18:00 horas, y tendrán el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por cada una. 

  No  se  aceptarán  propuestas  enviadas  por  medio  del  Servicio  Postal  Mexicano,  de  mensajería 
o por medios remotos de comunicación electrónica. 

  Ninguna  de  las  condiciones  contenidas  en  las  bases,  así  como  de  las  propuestas  presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

  El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
de que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 

  En el caso de que se otorgue anticipo, éste será de conformidad con lo establecido en las bases 
de cada procedimiento. 

  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma 
de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  de  la  Cámara  de  Diputados,  la  cual  se  encuentra 
a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

  Los  actos  que  integran  los  procedimientos  de  licitaciones,  se  llevarán  a  cabo  en  las  instalaciones 
de la Cámara de Diputados. 

  Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LIC. JUAN 

ALBERTO ARMENDARIZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491443) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

 
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 fracción Vlll, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer 

párrafo, 30, y 33 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, 

convoca  a  las  personas  morales  y/o  personas  físicas  con  actividad  empresarial  que  tengan  interés  en 

participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describen a continuación: 
 

 
Número de 

Licitación 
Descripción Unidad 

de 

Medida 

Junta de 

Aclaraciones 

a las Bases 

Presentación 

y Apertura de 

Propuestas 

Vigencia del 

contrato 

HCD/LXIV/ 

LPN/02/2020 
ACCIONES Y 

PRODUCCION 

DE MATERIALES 

AUDIOVISUALES, 

TALLERES Y 

MONITOREO EN 

PLATAFORMAS 

DIGITALES 

Servicio 07 de febrero 

de 2020 

a las 

10:00 horas 

14 de febrero 

de 2020 

a las 

11:00 horas 

Iniciará a partir 

de la firma del 

contrato y 

concluirán el 31 

de      diciembre 

de 2020. 

HCD/LXIV/ 

LPN/04/2020 
PAUTA PARA REDES 

SOCIALES 
Servicio 07 de febrero 

de 2020 

a las 

17:30 horas 

14 de febrero 

de 2020 

a las 

17:30 horas 

Iniciará el día 

hábil  siguiente 

de  la 

suscripción del 

contrato y 

concluirán el 31 

de      diciembre 

de 2020. 
HCD/LXIV/ 

LPN/05/2020 
ENSOBRETADO DE 

NOMINA, TRASLADO 

Y CUSTODIA 

DE VALORES 

Servicio 07 de febrero 

de 2020 

a las 

13:00 horas 

17 de febrero 

de 2020 

a las 

10:00 horas 

Iniciará a partir 

de la firma del 

contrato y 

concluirán el 31 

de      diciembre 

de 2020. 
 

Condiciones Generales: 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 

físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet de la Cámara de Diputados 

http://pac.diputados.gob.mx y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de 

Diputados, ubicada Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía 

Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso del Palacio Legislativo de San Lázaro., de 

10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 

día 04 de febrero de 2020, a las 18:00 horas. 
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  El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte  cuenta  número:  0549136176;  BBVA  Bancomer  cuenta  número  113360970,  a  favor  de  la 

H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 04 

de febrero de 2020, a las 18:00 horas; el comprobante de depósito se deberá presentar en la Dirección 

de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 

a 18:00 horas, y tendrán el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por cada una. 

  No  se  aceptarán  propuestas  enviadas  por  medio  del  Servicio  Postal  Mexicano,  de  mensajería 

o por medios remotos de comunicación electrónica. 

  Ninguna  de  las  condiciones  contenidas  en  las  bases,  así  como  de  las  propuestas  presentadas 

por los licitantes podrán ser negociadas. 

  El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

de que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 

  En el caso de que se otorgue anticipo, éste será de conformidad con lo establecido en las bases 

de cada procedimiento. 

  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 

para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

  Los actos que integran los procedimientos de licitaciones, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 

Cámara de Diputados. 

  Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LIC. JUAN 

ALBERTO ARMENDARIZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 

 
 
 
 
 
(R.- 491446) 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  word  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple. 

Consideraciones Adicionales: 
1.    En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien  suscribe el  documento a  publicar  y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2.    Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3.    No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4.    Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35080. 

 

ATENTAMENTE 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación. 
Las convocatorias estarán disponibles para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 14110, Ciudad de México, 
Teléfono (55) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-04/2020 
Descripción de la 
licitación: 

Servicios de limpieza, jardinería y fumigación de los inmuebles de la Auditoría
Superior de la Federación.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 28 de enero de 2020.
Junta de Aclaraciones: 5 de febrero de 2020 a las 13:00 horas, en el Piso 8 Sala “B”, de la ASF,

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

12 de febrero de 2020 a las 13:00 horas, en el piso 9 Sala “A”, de la ASF,
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

 

Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-05/2020 
Descripción de la 
licitación: 

Para la adquisición de material de limpieza e higiénicos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 28 de enero de 2020.
Junta de Aclaraciones: 5 de febrero de 2020 a las 11:00 horas, en el Piso 8 Sala “B”, de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

12 de febrero de 2020 a las 11:00 horas, en el piso 9 Sala “A”, de la ASF,
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

 

Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-06/2020 
Descripción de la 
licitación: 

Contratación  del  mantenimiento  preventivo  y  correctivo   a   plantas  de
emergencia, sistemas de fuerza ininterrumpible, pararrayos, de generación 
eléctrica a base de celdas fotovoltaicas e instalaciones eléctricas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 28 de enero de 2020.
Junta de Aclaraciones: 6 de febrero de 2020 a las 11:00 horas, en el Piso 8 Sala “B”, de la ASF,

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

13 de febrero de 2020 a las 11:00 horas, en el piso 8 Sala “A”, de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

 

Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-07/2020 
Descripción de la 
licitación: 

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a  los equipos  de aire
acondicionado en los inmuebles de la Auditoría Superior de la Federación.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 28 de enero de 2020.
Junta de Aclaraciones: 7 de febrero de 2020 a las 11:30 horas, en el Piso 8 Sala “B”, de la ASF,

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura 
de proposiciones: 

14 de febrero de 2020 a las 11:00 horas, en el piso 8 Sala “A”, de la ASF,
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México.

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491456) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 55-89- 
64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-

007000997-E2-2020
Objeto de la Licitación Hipoclorito de Sodio al 13% Y Anti  Incrustante para

Osmosis Inversa
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23-Enero-2020
En su caso, fecha y hora para realizar la
visita a instalaciones 

No hay visita

Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de
aclaraciones 

30-Enero-2020, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

10-Febrero-2020, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 28-Febrero-2020, 13:00 horas
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 23 DE ENERO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 
 
 
 
(R.- 491376) 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E17-2020, 

cuya   convocatoria   contiene   las   bases   de   participación   disponibles   para   su   consulta   en   Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación. 1/a. Parte-B,  Adquisición de  medicamentos para escalones 

sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 16 de enero de 2020.

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 20 Ene. 2020.

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 27 Ene. 2020.

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 7 Feb. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 16 DE ENERO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491412) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E18-2020, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación. 1/a. Parte-C, Adquisición de medicamentos para escalones 

sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 17 de enero de 2020.

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 22 Ene. 2020.

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 29 Ene. 2020.

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 11 Feb. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 23 DE ENERO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491407) 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E19-2020, cuya 
convocatoria    contiene    las    bases    de    participación    disponibles    para    su    consulta    en    Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación. 1/a.  Parte-D,  Adquisición  de  medicamentos  para 

escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención 
médica.

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de Publicación en CompraNet. 17 de enero de 2020.
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 22 Ene. 2020.

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 29 Ene. 2020.

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 11 Feb. 2020.
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 23 DE ENERO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491411) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E25-2020, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del día 24 de enero de 2020, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 

 
No. de Licitación. LA-007000999-E25-2020.
Objeto de la Licitación. Adquisición de baterías para vehículos 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 24 de enero de 2020.
Visita a Instalaciones: Ninguna.
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 13 Feb. 2020
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 5 Mar. 2020
Fallo: 12:00 P.M., 25 Mar. 2020

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

 
 
 
 
(R.- 491424) 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Electrónica  Nacional.  No.  LA-007000999-E30-2020, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 
Internet:  http://compranet.gob.mx;  o  bien,  en  el  domicilio  de  la  convocante  en  Avenida  Industria  Militar 
sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, Alcaldía 
Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 
Descripción de la licitación. adquisición de “Equipamiento y obra pública del Cuerpo de Policía Militar 

para contribuir a las operaciones de orden interior y seguridad nacional 
(equipamiento  no  permanente del Servicio de Intendencia  de  la  obra 
implementación   de   las   81   instalaciones   para   las   unidades   de 
Policía Militar, en apoyo a las tareas de seguridad pública)” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet. 

23/01/2020, 14:00:00 horas.

Junta de aclaraciones. 29/01/2020, 08:00:00 horas.
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones. 

07/02/2020, 09:00:00 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. JUAN CARLOS GARCIA RETANA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 491378) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E32-2020, cuya 
convocatoria    contiene    las    bases    de    participación    disponibles    para    su    consulta    en    Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación. Adquisición  de  insumos  para  los  programas  de 

salud pública.
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 21 de enero de 2020.
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 11 Feb. 2020.
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 2 Mar. 2020.
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 18 Mar. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 22 DE ENERO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491414) 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida 
a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet https compranet hacienda gob mx o bien en el domicilio 
de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C P 01020 Alcaldía 
Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes de 09 00 
a 17 00 horas como a continuación se indica 

 
No de la Licitación LA 027000002 E5 2020 

No INTERNO LPN-09/2020
LA 027000002 E4 2020 
No INTERNO LPN-LP10/2020 

Objeto de la Licitación Servicio de Mensajería Acelerada 
Nacional con Acuse de Recibo.

Servicio de Suscripción Anual a la suite 
Adobe Creative Cloud para la SFP.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria

Los   detalles   se   determinan   en   la 
propia convocatoria 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

24 de enero de 2020 24 de enero de 2020 

Junta de aclaraciones 29 de enero de 2020 10:00 hrs 31 de enero de 2020 10:00 hrs 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

5 de febrero de 2020 11 00 hrs 10 de febrero de 2020 12:00 hrs 

Fallo 10 de febrero de 2020 11:00 hrs 13 de febrero de 2020 13:00 hrs 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2020. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. ERIKA ALEJANDRA MACIAS OLMEDO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491444) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-014000999-E1-2020, 
cuya Convocatoria contiene las bases de Participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx  o  bien  en:  Boulevard  Adolfo  López  Mateos  1968,  piso  5, 
Colonia  Los  Alpes,  Delegación  Alvaro  Obregón,  C.P.  01010,  Ciudad  de  México,  teléfono  30-00-21-00, 
ext. 62277, en días hábiles del 24 de enero al 02 de febrero del año en curso, de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
LA-014000999-E1-2020 

CONTRATACION  DEL  SERVICIO   DEL   PROGRAMA
INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES (INMUEBLES Y CONTENIDOS) Y 
PARQUE VEHICULAR PARA LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL (STPS); LA COMISION 
NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS (CONASAMI); 
LA PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO (PROFEDET) Y EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES (INFONACOT)

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2020
Visita a las instalaciones No aplica
Junta de Aclaraciones 30/01/2020, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020, 11:00 horas
Fallo 12/02/2020, 17:00 horas

 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ENERO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 
RUBRICA. 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
 
 
 
(R.- 491438) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  Electrónica  Número  LA-007HXA001-E10-2020, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 séptimo piso, Colonia Lomas 
de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, de lunes a viernes hábiles en un horario de 
las 08:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio  integral  de  reservación,  expedición  y  suministro  de 

pasajes aéreos nacionales
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22/01/2020
Junta de Aclaraciones 04/02/2020 a las 11:00 horas a través del Sistema CompraNet.
Visita a las Instalaciones Para este servicio no se requiere visita a las instalaciones.
Apertura de Proposiciones 13/02/2020 a las 09:30 horas a través del Sistema CompraNet
Fallo 24/02/2020 a las 10:30 horas a través del Sistema CompraNet

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. GRAL. 

DIV. ING. IND. RET. DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 491327) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 03 Y 04 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 

participación y modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en; Camino a Santa 

Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el 

sexto día natural previo a la fecha señalada en el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006D00001-E3-2020 
Objeto de la licitación Servicio de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales de la CONSAR. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05 de febrero de 2020 a las 11:00 horas 
Junta de presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2020 a las 11:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-006D00001-E4-2020 
Objeto de la licitación Servicio Integral de Mensajería, Registro y Control de Documentación Oficial. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 06 de febrero de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2020 a las 11:00 horas 

 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS ARTEMIO TELLEZ SALAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491447) 



 

284 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

M
artes 28 de enero de 2020

 
 
 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA #008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 01 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo 
esquina Tiburón No 1210, piso 4 Ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 58205, 
en los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

Número de la licitación LO-008I00001-E01-2020
Descripción de la licitación Desazolve de Dársena y Canal de Navegación en Emiliano Zapata (Boca de Camichin), Municipio de

Santiago Ixcuintla, Nayarit.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2020 02:53 PM horas
Junta de aclaraciones 28/01/2020, 02:00 PM horas
Visita a las instalaciones 28/01/2020, 10:00 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2020, 10:30:00 AM horas

 

Licitación Pública Nacional 
Número de la licitación LO-008I00001-E02-2020
Descripción de la licitación Desazolve de Canal de Acceso en Ensenada Pabellón (Las Arenitas), Municipio de Culiacán, Sinaloa.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2020 03:18 PM horas
Junta de aclaraciones 29/01/2020, 02:00 PM horas
Visita a las instalaciones 29/01/2020, 10:00 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2020, 10:30:00 AM horas

 

Licitación Pública Nacional 
Número de la licitación LO-008I00001-E03-2020
Descripción de la licitación Desazolve de Canal de Navegación en El Río El Castillo, Municipio de Navolato, Sinaloa.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2020 03:41 PM horas
Junta de aclaraciones 30/01/2020, 02:00 PM horas
Visita a las instalaciones 30/01/2020, 10:00 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020, 10:30:00 AM horas

 

MAZATLAN, SINALOA, A 22 DE ENERO DE 2020. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS 

ING. FRANCISCO SANTIAGO ARENAS ROMERO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491448) 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS DIRECCION DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien en Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P 03100, 
Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5448-7000 ext. 7061 y 6070, los días Lunes a Viernes de las 9:00 
a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

No. LA-006G3A001-E31-2020
Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la contratación del servicio 

de suministro de vales electrónicos de comida y vales 
electrónicos de despensa, para el ejercicio fiscal 2020.

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2020
Junta de aclaraciones 31/01/2020 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020 a las 10:00 horas
Fallo 12/02/2020 a las 13:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. DIRECTORA DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES GERTRUDIS 
RODRIGUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491437) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur 859, piso 2, 
Colonia Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, Teléfono (55) 5018 5400, 
ext. 3536, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00 a 15:00 
horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-018TON999-E13-2020
Objeto de la Licitación “Servicio  Integral  Especializado   en   Régimen  de

Subcontratación de Terceros para el Centro Nacional 
de control del gas natural para el ejercicio fiscal 2020”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2020.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

31 de enero de 2020 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

10 de febrero de 2020 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14 febrero de 2020 a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 
EFREN DEL VALLE RUEDA DE LEON 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491440) 



286 DIARIO OFICIAL Martes 28 de enero de 2020 
 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página de internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada 
en el Edificio "B" del Centro Nacional de Metrología, que se localiza en el km 4,5 de la carretera a los Cués, 
C.P. 76246, Municipio El Marqués, Querétaro, teléfono (442) 211-05-00, ext. 3175, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E1-2020
Objeto de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 29/01/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones 27/01/2020, 11:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2020, 11:00 horas
Fallo 14/02/2020, 11:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E2-2020
Objeto de la licitación Servicio de Transporte de Personal para el CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 29/01/2020, 15:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2020, 15:00 horas
Fallo 14/02/2020, 15:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E3-2020
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento de Muebles e Inmuebles del 

CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 30/01/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones 28/01/2020, 11:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2020, 11:00 horas
Fallo 17/02/2020, 11:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E4-2020
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento al Sistema de Aire 

Acondicionado del CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 30/01/2020, 15:00 horas
Visita a instalaciones 28/01/2020, 15:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2020, 15:00 horas
Fallo 17/02/2020, 15:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E5-2020
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento al Sistema Mecánico de las 

Instalaciones del CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 04/02/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones 30/01/2020, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020, 11:00 horas
Fallo 18/02/2020, 11:00 horas
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Número de licitación LA-010K2H001-E6-2020
Objeto de la licitación Servicio  de  Mantenimiento  Eléctrico  de  Media  y  Baja 

Tensión del CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 04/02/2020, 15:00 horas
Visita a instalaciones 30/01/2020, 15:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020, 15:00 horas
Fallo 18/02/2020, 15:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E7-2020
Objeto de la licitación Servicio de Agencia de Viajes para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 11:00 horas
Fallo 19/02/2020, 11:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E8-2020
Objeto de la licitación Servicio de Comedor para los Empleados del CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 15:00 horas
Visita a instalaciones 31/01/2020, 15:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 15:00 horas
Fallo 19/02/2020, 15:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E9-2020
Objeto de la licitación Servicio  de  Suministro  de  Gases  Especiales  para  el 

CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 06/02/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones 04/02/2020, 11:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 11:00 horas
Fallo 20/02/2020, 11:00 horas

 
Número de licitación LA-010K2H001-E10-2020
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipo de Cómputo y Mesa 

de Ayuda para el CENAM
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 06/02/2020, 15:00 horas
Visita a instalaciones 04/02/2020, 15:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 15:00 horas
Fallo 20/02/2020, 15:00 horas

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las presentes licitaciones serán de carácter electrónico, en la cual 
exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través del sistema electrónico de Compras 
Gubernamentales, CompraNet. 

 
EL MARQUES, QUERETARO, A 23 DE ENERO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

LIC. ROGELIO HERRERA TELLEZ 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 491337) 
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ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

 
De conformidad con La Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números LA-009JZL013-E1-2020 y, LA-009JZL013-E2-2020 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Prolongación Av. Revolución No. s/n col. Industrial, C.P. 77049, Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 

019838329639 Ext. 3311 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
 

 
Número de Procedimiento Compranet: LA-009JZL013-E1-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio De Alimentación a Empleados Del Aeropuerto Internacional De Chetumal

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 28 De Enero 2020

Visita a instalaciones 04 de Febrero 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de Febrero 2020 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Febrero 2020 a las 11:00 horas 

 
Número de Procedimiento Compranet: LA-009JZL013-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio De Limpieza en las Instalaciones Del Aeropuerto Internacional De Chetumal Quintana Roo

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 28 De Enero 2020

Visita a instalaciones 04 de Febrero 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de Febrero 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Febrero 2020 a las 15:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 

ALBERTO GARCIA MAGAÑA 

RUBRICA. 
 

(R.- 491385) 
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ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS 
GENERAL PEDRO JOSE MENDEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LA-009JZL012-E1-2020 y LA-009JZL012-E2-2020, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Carretera a Soto La Marina Km. 18.5, frente al Ejido “Constitución del 17” Municipio de Güémez, Tamaulipas. 
C.P. 87230, teléfono: 0183464648, los días lunes a viernes del año en curso de las de 09:30 a 17:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009JZL012-E1-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para trabajadores de Aeropuertos y Servicios Auxiliares del Aeropuerto
Internacional de Cd. Victoria, Tam. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero del 2020

Junta de aclaraciones 07/02/2020 11:00 Hrs.

Visita a instalaciones 07/02/2020 10:00 Hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020 10:00 Hrs.

 
Licitación Pública Nacional LA-009JZL012-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en el Aeropuerto Internacional de Ciudad Victoria Tam., para el periodo del 
25 de febrero al 31 de diciembre del 2020

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero del 2020

Junta de aclaraciones 07/02/2020 13:00 Hrs.

Visita a instalaciones 07/02/2020 12:00 Hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020 12:00 Hrs.
 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 28 DE ENERO DE 2020. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

TSCA DANIEL RUBEN ZAMARRON ACUÑA 
RUBRICA. 

 
(R.- 491384) 
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ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números: LA-009JZL004-E1-2020 y LA-009JZL004-E2-2020, 

cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el: Aeropuerto Nacional de Colima, 

sita en Domicilio Conocido Buenavista, Municipio de Cuauhtémoc, Colima, C.P. 28590, Teléfonos: 312 31 4 41 60 / 31 4 98 17 / 31 4 21 90, los días de lunes a viernes 

del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas en días hábiles. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán: mixtas. 

 
Licitación Pública Nacional No.: LA-009JZL004-E1-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en las Instalaciones del Aeropuerto Nacional de Colima

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020

Visita a instalaciones 04/02/2020 12:00 Hrs.

Junta de aclaraciones 05/02/2020 12:00 Hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 11:00 Hrs.

 
Licitación Pública Nacional No.: LA-009JZL004-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para Empleados de ASA del Aeropuerto Nacional de Colima

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020

Visita a instalaciones 04/02/2020 16:00 Hrs.

Junta de aclaraciones 05/02/2020 16:00 Hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 13:30 Hrs.

 
CUAUHTEMOC, COLIMA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 

C. ROGELIO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del  Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad 

Obregón, Sonora, ubicada en Carretera Internacional Km 1840, número s/n, Colonia s/c, Código Postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 4450004, 

4450018, extensiones 3201, 3202 y 3203, con el siguiente horario, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Nacional. LA-009JZL009-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Limpieza del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020

Junta de aclaraciones 04/02/2020, 10:00 horas

Visita a instalaciones 04/02/2020, 09:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-009JZL009-E1-2020 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Comedor de Empleados del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020

Junta de aclaraciones 04/02/2020, 15:00 horas

Visita a instalaciones 04/02/2020, 14:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 15:00 horas

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LIC. FEIRE ONTIVEROS LOYA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 491386) 
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ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE No. 009JZL003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001/2020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números LA-009JZL003-E1-2020 y LA-009JZL003-E2-2020, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en final de la Avenida 31 No. sin número, Colonia Zona Federal, C.P. 24190, Carmen, Campeche, teléfono: 

019383821510 ext. 3107, los días de lunes a viernes de 9 a 18 horas. 
 
 

Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL003-E1-2020 
 

Descripción de la licitación Servicio de Alimentación para Empleados del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Enero de 2020 
Junta de aclaraciones 04/02/2020 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 04/02/2020 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 10:00 Hrs. 

 
Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL003-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Enero de 2020 
Junta de aclaraciones 04/02/2020 16:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 04/02/2020 17:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 10:00 Hrs. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 23 DE ENERO DE 2020. 

ADMINISTRADOR 

P.A. RUTILO PEDRAZA SOSA 

RUBRICA. 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES M
artes 28 de enero de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
293

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales números LA-009JZL010-E1-2020 y LA-009JZL010-E2-2020, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Domicilio Conocido, Pantanal, C.P. 63788, Municipio de Xalisco, Nayarit, teléfono: 01 (311) 214-1840 y 50 Ext. 4905, 

los días de lunes a viernes de las de 09:00 a 16:00 horas. 

 
LICITACION LA-009JZL010-E1-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza del Aeropuerto Internacional de Tepic 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 10:00 horas 
Visita a las instalaciones 04/02/2020 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 10:00 horas 

 
LICITACION LA-009JZL010-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de comedor de empleados del Aeropuerto Internacional de Tepic 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/02/2020, 10:00 horas 
Visita a las instalaciones 05/02/2020 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 10:00 horas 

 
XALISCO, NAYARIT, A 28 DE ENERO DE 2020. 

ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

MAC. GUILLERMO JAVIER AGUILERA CASTILLON 

RUBRICA. 
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ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CD. DE VERACRUZ, VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y servicios relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a 

los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. De 

Veracruz, Ver., ubicado en carretera Xalapa-Veracruz S/N, Col. Las Bajadas, Veracruz, Ver. C.P. 91698 en el Interior del Aeropuerto Heriberto Jara Veracruz, teléfono: 

(229) 938-83-30 Ext. 9301 y 9302, los días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 
 

Número de Licitación: LA-009JZL027-E1-2020 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE 

VERACRUZ, VER.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28-ENE-2020

Visita a instalaciones 06/FEB/2020 11:00 A.M.

Junta de aclaraciones 06/FEB/2020 11:00 A.M

Presentación y apertura de proposiciones 12/FEB/2020 11:00 A.M

 
Número de Licitación: LA-009JZL027-E2-2020 

 

Descripción de la licitación SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  EN  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  ESTACION  DE  COMBUSTIBLES  DEL 

AEROPUERTO DE VERACRUZ, VER 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28-ENE-2020

Visita a instalaciones 11/FEB/2020 11:00 A.M

Junta de aclaraciones 11/FEB/2020 11:00 A.M

Presentación y apertura de proposiciones 17/FEB/2020 11:00 A.M

 
VERACRUZ, VER., A 28 DE ENERO DE 2020. 

JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE VERACRUZ, VER. 
L.C. ALFREDO DE JESUS FLORES GONZALEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491413) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES AEROPUERTO 
INTERNACIONAL “GENERAL MARIANO MATAMOROS” CUERNAVACA, MOR. LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 26, fracción I, artículo 26 bis, fracción II, artículo 28, fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, y las disposiciones aplicables, el Aeropuerto 
de Cuernavaca, Morelos, de la Red ASA, a través de la Administración, ubicada en Km. 5 Carretera Acatlipa- 
Tetlama, Col. Tetlama, Temixco, Morelos C.P. 62580, teléfono 01 777 362 04 30 extensiones 1008 1002 
o 0155 5310 00 Ext. 3603, celebrará la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
ASA-LPNS-001-2020 (CLAVE COMPRANET LA-009JZL021-E1-2020), para la Contratación del Servicio 
de Alimentación a Empleados del Aeropuerto de Cuernavaca 2020, se convoca a los interesados a 
participar en la presente Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación y 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días Lunes a Viernes 
de las 10:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de Alimentación a Empleados del Aeropuerto 

de Cuernavaca 2020.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNET 28/01/2020, 00:00 horas
Junta de aclaraciones 04/02/2020, 11:00 horas
Visita a las instalaciones 04/02/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 11:00 horas

 
CUERNAVACA, MOR., A 28 DE ENERO DE 2020. COORDINADOR Y 

COMUNICADOR DE ASA APTO CUERNAVACA, MOR. BERTIN TAPIA 
RAMIREZ 
RUBRICA. 

 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

 
 
 
 
 
(R.- 491383) 

ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUADALAJARA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y servicios 
relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública      Nacional      número      GDL-LPN-SCO-2020-01,      (COMPRANET      LA-009JZL036-E2-2020), 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto 
Internacional de Guadalajara, ubicado en carretera Guadalajara Chapala, Km. 17.5, C.P. 45659, Zona Federal 
Aeropuerto Internacional de la Cd. Guadalajara, Jal., México, teléfono: (333) 6886482 ext. 6901 y 6902, los 
días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Comedor para empleados de la Estación de 

Combustibles del Aeropuerto de Guadalajara 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020

Visita a instalaciones 05/02/2020 10:00 horas
Junta de aclaraciones 05/02/2020 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 10:00 horas
 

GUADALAJARA, JAL., A 28 DE ENERO DE 2020. 
JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE GUADALAJARA 

C.P GUILLERMO MAURO SILVA REYES 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491388) 



296 DIARIO OFICIAL Martes 28 de enero de 2020 
 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES MONTERREY 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y servicios 
relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública   Nacional   número   MTY-LPN-STP-2020-02   (CLAVE   COMPRANET   LA-009JZL991-E2-2020), 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de Combustibles de Monterrey, 
ubicado en Carretera Miguel Alemán Km.24, Apodaca, N.L., C.P. 66600, Aeropuerto Internacional General 
Mariano Escobedo, teléfono: (0181) 83690960 y 61 ext. 8001 y 8005, los días de Lunes a Viernes de las de 
09:00 a las 18:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para empleados 

de la Estación de Combustibles Monterrey del 20 de 
Febrero 2020 al 31 Diciembre 2020 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Visita a instalaciones 31/01/2020 13:00 horas
Junta de aclaraciones 07/02/2020 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 12:00 horas

 
MONTERREY, N.L., A 28 DE ENERO DE 2020. 

JEFE DEL AREA “B” DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES MONTERREY 
LIC. CHRISTIAN FAUSTINO ARIGUZNAGA MONTER 

RUBRICA. 

 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ESTACION DE COMBUSTIBLES LA PAZ, B.C.S. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 491389) 

 
De conformidad con el art.30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca   a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   de   Servicio   Número 
ASA-LAP-LPNS-02-2020, Clave CompraNet LA-009JZL038-E2-2020, en dicho procedimiento se encuentran 
las bases de participación disponibles para consulta, misma que podrá revisar a través de la página de 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Estación de Combustibles de La 
Paz, Baja California Sur, ubicadas en Carretera Transpeninsular Km. 13, Col. Ejido Chametla, La Paz, B.C.S., 
C.P. 23205, Tel 015551331000 ext. 7201. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza a Instalaciones de la Estación de 

Combustibles de La Paz, B.C.S.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2020

Visita a las Instalaciones 31/01/2020 13:00 horas

Junta de aclaraciones 31/01/2020 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020 16:00 horas

Fallo 14/02/2020
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE ENERO DE 2020. 
JEFA DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE LA PAZ, B.C.S. 

ING. SALVADOR ALBERTO CAMARGO LIRA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491415) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se   convoca   a   los   interesados   a   participar   en   la   licitación   pública   de   carácter   nacional   N° 
LA-011L4J994-E1-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en la página de internet: el Libramiento Norponiente No. 2000, Fraccionamiento Real de Juriquilla, 
C.P. 76230, Municipio de Querétaro, Querétaro, teléfono 01(442) 211-99-45, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Número de licitación LA-011L4J994-000-2020
Objeto de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de aclaraciones 04/02/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones 31/01/2020, 11:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 11:00 horas
Fallo 17/02/2020, 11:00 horas

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las presentes licitaciones serán de carácter electrónico, en la cual 
exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través del sistema electrónico de Compras 
Gubernamentales, CompraNet. 

 
LIBRAMIENTO NORPONIENTE No. 2000 REAL DE 

JURIQUILLA, QUERETARO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

LIC. PATRICIA A. PACHECO GONZALEZ 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 491416) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  Mixta  Número  LA-011L6H002-E1-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, Código Postal 06040, 
Alcaldía  Cuauhtémoc,  Ciudad  de  México,  Teléfono  5557296000  Extensiones  65011  y  65038  y  Fax 
5557296300 Extensión 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación      Pública      Nacional      Mixta      Número 

LA-011L6H002-E1-2020 SERVICIO DE CAPTURA DE 
DATOS  PARA  EL  PROCESO  DE  ADMISION 
ESCOLAR 2020-2021

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 28 de enero de 2020.
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2020, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2020, a las 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA GUADALUPE CERON GOMEZ 

RUBRICA. 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 01 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días 
del 17 de enero al 27 de enero de 2020, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-011L6J001-E6-2020
Objeto de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES 

DE LA COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO 
GRATUITOS (CONALITEG)

Volumen a adquirir 1 Servicio con las cantidades que se mencionan en la
convocatoria

Fecha de publicación en compranet 17 de enero de 2020
Fecha   y   hora   para   celebrar   la  junta 
de aclaraciones 

21 de enero de 2020 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación y
apertura de proposiciones 

28 de enero de 2020 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de enero de 2020 a las 12:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491449) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 02 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días 
del 22 de enero al 30 de enero de 2020, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-011L6J001-E7-2020
Objeto de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 
Volumen a adquirir 1   Servicio   con   las   cantidades   que   se   mencionan 

en la convocatoria
Fecha de publicación en compranet 22 de enero de 2020
Fecha   y   hora   para   celebrar   la  junta
de aclaraciones 

24 de enero de 2020 a las 12:00 horas 

En  su  caso,  fecha  y  hora  para  realizar
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

31 de enero de 2020 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31 de enero de 2020 a las 18:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491450) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatorias a la licitación que contienes las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de pedido específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Convocante ubicado en Carretera Federal México Puebla, Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, C.P. 56530, Estado de México, en el Edificio A-2, piso tres, a partir del día 

28 de enero al 31 de enero de 2020 de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es la siguiente: 
 

Carácter, medio y núm. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
N° LA-012NBU999-E4-2020 

Licitación Pública Internacional 
Abierta Electrónica 
N° LA-012NBU999-E5-2020

Licitación Pública Nacional 
Electrónica 
N° LA-012NBU999-E6-2020

Objeto de la Licitación “La contratación del servicio de 
laboratorio clínico para el ejercicio 
fiscal 2020” 

“La adquisición de pruebas para 
serología infecciosa para el 
ejercicio fiscal 2020" 

“La adquisición de diésel para el 
ejercicio fiscal 2020” 

Especificaciones Conforme a lo solicitado en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria

Conforme  a  lo  solicitado  en  el 
Anexo Técnico de la Convocatoria

Conforme   a   lo   solicitado   en   el 
Anexo Técnico de la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020 28 de enero de 2020 28 de enero de 2020

Visita a las instalaciones 04 de febrero de 2020 11:00 am 05 de febrero de 2020 11:00 am No aplica

Fecha y hora para celebrar 
junta de aclaraciones 

06 de febrero de 2020 10:00 am 11 de febrero de 2020 10:00 am 30 de enero de 2020 10:00 am

Fecha y hora para realizar el acto de 
presentación y apertura de proposiciones

13 de febrero de 2020 10:00 am 17 de febrero de 2020 10:00 am 07 de febrero de 2020 10:00 am

Fecha y hora para emitir el acto de Fallo 18 de febrero de 2020 05:00 pm 19 de febrero de 2020 01:00 pm 10 de febrero de 2020 02:00 pm

 
El procedimiento N° LA-012NBU999-E6-2020 fue autorizado a plazos recortados mediante oficio número DAF/HRAEI/0054/2020. 

 
ATENTAMENTE 

IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE ENERO DE 2020. 
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491392) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Picacho 
Ajusco número 227, Sexto Piso, Colonia Bosques del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14738, Ciudad de 
México, los días hábiles a partir del 21 de enero del año en curso de 9:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-011MAR001-E5-2020
Objeto de la Licitación Servicios de hospedaje, renta de salón y alimentación para llevar 

a cabo 11 eventos durante el año 2020 en el marco de las 
actividades de la Convocatoria ¡Hagamos un libro 2020! Y 
Fomento Editorial, para el Fideicomiso 853-3 (SEP-DGETI-FCE).

Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2020.
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

05 de febrero de 2020, 11:00 hrs.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

11 de febrero de 2020, 11:00 hrs.

Fecha y hora para emitir el fallo 14 de febrero de 2020, 11:00 hrs.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2020. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ADRIAN LEON ROJAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491320) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS #051GYN022 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-051GYN022-E6-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle 
Lira y Ortega No. 69, Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, 
los días del 28 de enero al 11 de febrero del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Sustancias Químicas, Medicamentos, 

Materiales,  Accesorios  y  Suministros  Médicos, 
Material de Curación, Marcapasos, Tomas de Muestra 
y Radiodiagnóstico

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 11:00 horas

 
TLAXCALA, TLAX., A 28 DE ENERO DE 2020. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JULIO CESAR MENESES GUERRERO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491426) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1-20 
 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar  en  las Licitaciones que se publican en el resumen de Convocatoria  1-20  conformidad  con lo 

siguiente: 

 
Número de licitación LA-050GYR030-E6-2020 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del 

Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 

Trastornos del Sueño a derechohabientes del IMSS en 

esta Delegación Regional de Baja California Sur. 
Volumen a adquirir 12,648 día paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR030-E15-2020 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Laboratorio Subrogado en unidades médicas 

familiares y hospitalarias de esta Delegación Regional de 

Baja California Sur. 
Volumen a adquirir 11,482 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR030-E17-2020 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario a 

derechohabientes  del  Instituto  Mexicano  del  Seguro 

Social, Delegación Regional en Baja California Sur. 
Volumen a adquirir 32,971 metros cúbicos 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020, 12:00 horas 
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Número de licitación LA-050GYR030-E19-2020 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Artículos  de  Cocina  y Comedor, Grupo  de Suministro: 

120. para la Delegación Regional de Baja California Sur 
Volumen a adquirir 20,910 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2020, 11:00 horas 

 

 
•   Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

sita en Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California 

Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos   los   eventos   se   llevarán   a   cabo   a   través   del   sistema   Compranet   en   la   dirección 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 28 DE ENERO DE 2020. 

DELEGADO REGIONAL 

HOMERO DAVIS CASTRO 

RUBRICA. 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491433) 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II,  28  fracción  I,  29,  30  y  32  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector 
Público,  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  que  enseguida  se  enlista, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 
Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, 
los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E13-2020 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Equipos de Impresión 
(tóners)

Volumen a adquirir 3,800 Piezas
Fecha de publicación en CompraNET 28/01/2020
Junta de aclaraciones 04/02/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 10:00 horas

 

• Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 28 DE ENERO DE 2020. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CHRISTIAN BAILON TORRES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491418) 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 46, 47 y 55 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 30, 32, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 

de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Prestación  de  Servicios  y  demás  disposiciones  aplicables  en  la  materia  convoca  a  los  interesados  en  participar  en  la 

Convocatoria 01 de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR059-E19-2020

Carácter de la Licitación Pública Internacional

Descripción de la licitación ADQUISICION  DE  MEDICAMENTOS  PERTENECIENTES  AL  GRUPO  010  PARA  CUBRIR 

NECESIDADES EN LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 NUEVO LEON.

Volumen a adquirir 7,310 PZAS

Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020

Junta de aclaraciones 31 enero de 2020, 10:00 hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2020, 10:00 hrs. 
 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono: 

(01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

•    Todos los eventos se realizarán, en la oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 

de Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 64180. 

• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional LA-050GYR059-E19-2020 fue autorizada por el Dr. José 

María Sepulveda Nuñez, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 20 de enero de 2020. 

 
MONTERREY N.L., A 28 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U. M. A. E. HOSPITAL 

DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. JOSE MARIA SEPULVEDA NUÑEZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491422) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente. 

 
Número de licitación LO-050GYR061-E1-2020
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de Conservación y Mantenimiento para el Hospital Gineco Pediátrico No. 2 Los Mochis, 

Sinaloa.
Volumen de licitación 1,400.00 m2
Fecha de publicación en Compranet 28/01/2020
Visita al Lugar de los Trabajos 04/02/2020, 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 10:00 horas

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Bulevar 
Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 714 28 03, los días lunes a viernes, en el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La visita al lugar de los trabajos, se realizará en la fecha y horario establecido en los recuadros, siendo el punto de reunión la Dirección Administrativa del Hospital 
Gineco Pediátrico No. 2 Los Mochis, ubicado en Marcial Ordóñez - Santos Degollado – Bellavista – Allende, Los Mochis, Sinaloa. 

•    Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación, se realizarán en el Aula de eventos del Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, en las fechas y horarios que 
se precisan en el recuadro. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

TITULAR DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

C. JOSE CRISTO RAMOS OSUNA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491429) 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2020, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-050GYR050-E7-2020
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos.
Volumen a adquirir 1,191 pzas.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020.
Junta de aclaraciones 31 de Enero de 2020; 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Febrero de 2020; 10:00 horas.

 
•    Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano Sin Número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

•    Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el Aula de Licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número Colonia La Raza, 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

•    La reducción de plazos se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada por la Dra. Rosa María Arce Herrera, Director de la Unidad, con número de 
oficio 36-A1-02-2153-ABA/006/2019, de fecha 20 de Enero de 2020. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491427) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 39,42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar 
en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

Número de Licitación LA-050GYR017-E24-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES PARA EL

EJERCICIO 2020.
Volumen a adquirir 742 Piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 10:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 10:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E25-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y/O CORRECTIVO A UNIDADES    DENTALES, 
AMALGAMADORES Y CAVITRONES, PARA EL 
EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 45 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 13:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 13:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E26-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A MONITORES DE SIGNOS VITALES, 
EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 53 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 09:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 09:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E27-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y/O

CORRECTIVO A MAQUINAS DE REVELADO, 
EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 10 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 12:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 12:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E28-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y/O

CORRECTIVO A VENTILADORES, EJERCICIO 2020.
Volumen a adquirir 81 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 14:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 14:00 HRS.
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Número de Licitación LA-050GYR017-E29-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO A DESFIBRILADORES PARA EL 
EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 48 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 11:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E30-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO A VAPORIZADORES Y MAQUINAS DE 
ANESTESIA, EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 70 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 06/02/2020, 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 11:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E31-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO   A   CAMARAS   DE   RED   DE   FRIO, 
EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 3 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 06/02/2020, 09:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 09:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E32-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO A INSTRUMENTAL MEDICO 
QUIRURGICO, PARA EL EJERCICIO 2020. 

Volumen a adquirir 697 Piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 06/02/2020, 12:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 12:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E33-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO   A   EQUIPOS   MEDICOS   DIVERSOS 
PARA EL EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir 51 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 06/02/2020, 14:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 14:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E34-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO   A   PLANTAS   DE   EMERGENCIA   Y 
SUBESTACIONES ELECTRICAS, PARA EL EJERCICIO 
2020.

Volumen a adquirir 27 Equipos.
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Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 06/02/2020, 10:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 10:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E35-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y/O 

CORRECTIVO A INCUBADORAS, PARA EL EJERCICIO 
2020.

Volumen a adquirir 39 Equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de Aclaraciones 06/02/2020, 13:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 13:00 HRS.

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet:  http://www.compranet.gob.mx  y  son  gratuitas,  o  bien  se  pondrá  un  ejemplar  impreso  a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

•    Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE ENERO DE 2020. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.A. ALMA RUSBELINA GOMEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

(R.- 491428) 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON DOMICILIO EN LA CALLE DURANGO NO. 291 
PISO 4, COL. ROMA NORTE, DEMARCACION TERRITORIAL CUAUHTEMOC, C.P. 06700, CIUDAD DE 
MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER 
LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO: 
LICITACION:                                                                        EMISION DEL FALLO 
LA-050GYR047-E24-2019                                                   28/11/2019 
ADQUISICION  DE  BIENES  TERAPEUTICOS  PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019,  DEL  GRUPO  010 
MEDICAMENTOS RETROVIRALES PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CLAVE,   NOMBRE,   MONTO   ADJUDICADO   Y   DOMICILIO   DEL   LICITANTE   GANADOR:   CLAVE: 
010 000 4268 00 00 Y 010 000 4277 00 00 EVOLUTION PROCES S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$22,217,726.76 DOMICILIO CANELA 47 COLONIA GRANJAS MEXICO. C.P. 08400 IZTACALCO CIUDAD 
DE  MEXICO.  CLAVE  010  000  4289  00  00  ALTERNAVIDA  S.A.  DE  C.V.,  MONTO  ADJUDICADO 
$21,411,885.46 DOMICILIO. AV. JESUS DEL MONTE 271 PISO 4 C.P. 52764 HUIXQUILUCAN ESTADO DE 
MEXICO 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. JULIO CESAR MARQUEZ MEJIA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491430) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 35, 39, 42, 43 Y 85 DE SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ELECTRONICAS QUE A CONTINUACION SE 
RELACIONAN. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-20 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E10-2020
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica
Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos para el Servicio de Terapia VAC Grupo de Suministro 379.
Volumen a Adquirir 1451 piezas
Fecha de Publicación en Compranet 28 de Enero de 2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 09:00 horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/02/2020, 09:00 horas

 
Número de la Licitación LA-050GYR033-E11-2020
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica
Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos para Insumos de Esterilización de Plasma Con Peróxido de Hidrógeno Grupo de

Suministro 379.
Volumen a Adquirir 72 piezas
Fecha de Publicación en Compranet 28 de Enero de 2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020, 10:00 horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/02/2020, 10:00 horas

 

•    LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y 
SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA 
EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 
COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS (443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

•    LA  REDUCCION  DE  PLAZOS  FUE  AUTORIZADA  POR  EL  LIC.  CARLOS  REYNALDO  MACIEL  SILVA,  TITULAR  DE  LA  COORDINACION  DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 21 DE ENERO DE 2020. 

•    TODOS  LOS  EVENTOS  SE  REALIZARAN,  EN  LAS  OFICINAS  DE  LA  COORDINACION  DE  ABASTECIMIENTO  Y  EQUIPAMIENTO,  MANUEL  PEREZ 
CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 28 DE ENERO DE 2020. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491425) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca 
a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la adquisición de: EQUIPOS DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, 
PARA USARSE EN EQUIPOS DE BOMBA DE INFUSION PARA EL EJERCICIO 2020. De la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, 
Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

Número de Licitación LA-050GYR037-E8-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPOS DE PLASTICO GRADO MEDICO, ESTERIL, DESECHABLE, PARA USARSE EN 

EQUIPOS DE BOMBA DE INFUSION PARA EL EJERCICIO 2020.
Volumen a adquirir MIN: 7,500 PZAS Y MAX: 17,750 PZAS
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE ENERO DE 2020
Junta de aclaraciones 04 DE FEBRERO DE 2020 10:00 HORAS
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE FEBRERO DE 2020 09:00 HORAS

 
•    LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, 
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

•    LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por DR. MARCO ANTONIO HERNANDEZ CARRILLO, 
con cargo de DIRECTOR DE UMAE, el día 13 de Enero de 2020. 

 
CAJEME, SONORA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 491421) 



Martes 28 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 311 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y 
III inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así  como  el  35,  39,  42  y 44 de  su  Reglamento,  y las  Políticas,  Bases  y Lineamientos  en  Materia  de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/2020 

Número de Licitación LA-050GYR013-E62-2020
Carácter de la Licitación Nacional Mixta
Descripción de la Licitación Servicios Médicos Subrogados
Volumen a adquirir 13,678 Estudios
Fecha de Publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020
Junta de Aclaraciones 07/02/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E60-2020
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Mantenimiento y Recarga de Extintores 
Volumen a adquirir 1,828 Piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020
Junta de Aclaraciones 07/02/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E63-2020
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Herramienta Menor
Volumen a adquirir 4,932 Piezas, 36 Blíster, 471 Pares,  4  Envases, 722

Juegos, 18 Kits
Fecha de Publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020
Junta de Aclaraciones 07/02/2020 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E64-2020
Carácter de la Licitación Internacional Abierta Electrónica
Descripción de la Licitación Suministro de Tóner Para Equipos de Impresión 
Volumen a adquirir 3,403 Piezas
Fecha de Publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020
Junta de Aclaraciones 05/02/2020 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020 12:00 horas

 

•    Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, 
Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 08 00, los días y horas en la Licitación 
arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 

•    Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

•    La reducción de plazo fue autorizada el día 20 de Enero del 2020, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón 
Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 28 DE ENERO DE 2020. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491423) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SUR DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 28 fracción II 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 54 Bis, 55 tercer párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 54, 55, 56 y 58 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya convocatoria 
que   contiene   las   bases   de   participación,   se   encuentran   disponibles   para   consulta   en   Internet: 
//compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios   de   la  Coordinación  de  Abastecimiento  y  Equipamiento  de  la  Delegación  Sur  del  D.F., 
sita en Calzada Vallejo #ꞏ675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, 
Ciudad de México, teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
16:30 horas. 

 
Número de licitación LA-050GYR025-E12-2020
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación SERVICIO  DE  COMEDOR, PARA EL PERSONAL DE 
PLANTAS DE LAVADO, ORIENTE Y SUR. 

Volumen a adquirir Mínimo 52,931 y Máximo 132,325

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero del 2020
Junta de aclaraciones 04 de Febrero del 2020 a las 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de Febrero del 2020 a las 10:00 hrs 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E13-2020

Carácter de la licitación Licitación Pública Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION  DE  CONSUMIBLES  DE  EQUIPO  DE 

COMPUTO (TONERS)

Volumen a adquirir Mínimo 3120 y Máximo 7800

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero del 2020

Junta de aclaraciones 04 de Febrero del 2020 a las 11:00 hrs 
Visita a instalaciones No

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de Febrero del 2020 a las 11:00 hrs 
 

• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico 
de información pública gubernamental denominado CompraNet. 

• La reducción del Plazo de las Licitaciones es conforme al Oficio signado por el Area Técnica 

 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur 
del  D.F.,  ubicada  en  Calzada  Vallejo  #ꞏ675,  Colonia  Magdalena  de  las  Salinas,  Alcaldía  Gustavo 
A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. TITULAR DE 

LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491417) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción I, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 

29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción II, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su 

Reglamento, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 

disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, 

Mérida, Yucatán, teléfono 99-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Internacional No. LA-050GYR063-E15-2020. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Bombas de Infusión 
Volumen a adquirir 34,160 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero de 2020 
Junta de aclaraciones 31 de Enero de 2020 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Febrero de 2020 09:00 horas 

 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en Calle 34 número 439 por 41, 

colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación pública nacional fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE, 

Lic. José Angel Ramírez Solís, mediante el oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/020/2020 de fecha 17 de Enero de 2020 con fundamento en el artículo 32 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva. 
 
 

MERIDA, YUC., A 28 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491419) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En  cumplimiento  a  lo  que  establece  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, II 29, 30, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35 y, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
35, 39, 42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución Número 2650, Colonia Torreón 
Jardín,   C.P.   27200,   Torreón,   Coahuila,   teléfono:   01   (871)   729-08-00   Ext.   41601   y   42005, 
los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR045-E18-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y REFACCIONES DE 

FERRETERIA, PLOMERIA Y MATERIAL ELECTRICO
Volumen a adquirir 50,482 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 06/02/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E19-2020
Carácter de la Licitación Licitación  Pública  Internacional  Bajo  La  Cobertura  de

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REACTIVOS PARA EL PROCESO DE 

MEDICION DE MEDICAMENTOS INMUNOSUPRESORES 
Y DE SUSTANCIAS NARCOTICAS PARA SER 
REALIZADAS BAJO LA METODOLOGIA EMIT 

Volumen a adquirir 136 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 06/02/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E20-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RESERVACION, 

EXPEDICION Y RADICACION DE BOLETOS DE AVION 
PARA FUNCIONARIOS

Volumen a adquirir 65 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 06/02/2020 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E21-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO

Volumen a adquirir 108 SERVICIOS
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Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 07/02/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E22-2020
Carácter de la Licitación Licitación  Pública  Internacional  Bajo  La  Cobertura  de

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BOLSAS DE RECOLECCION 
Volumen a adquirir 250 CAJAS
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 07/02/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E23-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA BOMBAS DE 

INFUSION
Volumen a adquirir 43,410 EQUIPO
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 07/02/2020 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2020 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E24-2020
Carácter de la Licitación Licitación  Pública  Internacional  Bajo  La  Cobertura  de

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE SET DE VITRECTOMIA 
Volumen a adquirir 140 PAQUETES
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 11/02/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E25-2020
Carácter de la Licitación Licitación  Pública  Internacional  Bajo  La  Cobertura  de

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA 

ESTERILIZADORES DE PEROXIDO DE HIDROGENO
Volumen a adquirir 98 CAJAS
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Enero 2020
Junta de aclaraciones 11/02/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2020 10:00 horas

 
• La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director 

Administrativo con fecha de 17 de Enero 2020. 
• Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicada en: Blvd. 

Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Y a través del sistema 
de compras gubernamentales Compra Net. 

 
TORREON, COAHUILA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 
DRA. ANA IRACEMA RAMOS SANCHEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491434) 
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DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I,28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35, 36, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases   y   Lineamientos   en   materia   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de   Servicios 
y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional e Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación  de  Servicios),  sita  en  Calzada  Lázaro  Cárdenas  #  3069,  Fraccionamiento  Nuevo  Mexicali, 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La 
reducción de plazos para la presente Licitación fue autorizada por el Ing. José Antonio Castillo Nuñez Jefe de 
Servicios Administrativos, con fecha 14 de enero de 2020, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR003-E484-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación “Servicios Médicos Subrogados de Diagnóstico y Laboratorio y

Hospitalización para el ejercicio 2020”
Volumen a adquirir Estudios mínimos 3,612 Estudios máximos 9,031 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2020 09:00 horas
Visita a instalaciones • Habrá visitas a instalaciones de los licitantes participantes la

cuales se llevarán a cabo el día 10 de Febrero de 2020, a 
partir  de  las  09:00  horas.  El  punto  de  reunión  será  la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios), ubicado en el almacén delegacional Calzada 
Lázaro  Cárdenas  3069  Fraccionamiento  Nuevo  Mexicali, 
C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

07 de febrero de 2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E486-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación “Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el

esquema   de   inventario   cero,   que   incluya   dotación   de 
instrumental y equipo compatible con los implantes, servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo al instrumental y equipo, 
capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las 
unidades médicas usuarias para el ejercicio 2020.” 

Volumen a adquirir Mínimos 1,229 piezas Máximos 3,072 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07 de febrero de 2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E488-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados
Descripción de la licitación “Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el

esquema   de   inventario   cero,   que   incluya   dotación   de 
instrumental y equipo compatible con los implantes, servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo al instrumental y equipo, 
capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las 
unidades médicas usuarias para el ejercicio 2020.” 
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Volumen a adquirir Mínimos 3,283 piezas Máximos 8,208 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020
Junta de aclaraciones 04 de febrero de 2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de febrero de 2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E522-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Consumibles de Equipo Médico y de Laboratorio para el ejercicio 

2020
Volumen a adquirir Mínimos 46,778 piezas Máximos 116,943 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2020 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07 de febrero de 2020 09:30 horas

 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de 
Adquisición  de  Bienes  y  Contratación  de  Servicios  -  Oficina  de  Adquisición  de  Bienes  y  Contratación 
de Servicios), ubicado en Calz. Lázaro Cárdenas # 3069, Fracc. Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de 
Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491420) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas, que la Convocatoria a la 
Licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Dr. 
Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono: 
52-28-99-17 Ext. 2418, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de 
Compras Gubernamentales Generales y cuya información relevante es: 

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-E5-2020 Electrónica Nacional 
Objeto de la licitación Servicio de Suministro de Combustible Diésel Bajo 

en Azufre
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020
Junta de aclaraciones 30/01/2020 a las 09:30 horas
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2020 a las 09:30 horas
Fallo 14/02/2020 a las 16:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ENERO DE 2020. ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION C.P. LUIS 
MARQUEZ PLAZA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491374) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN CONVOCATORIA: 001 

 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 32, 

33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 

APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E10-2020 
DESCRIPCION DE LA LICITACION Alimento para personas 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 28/01/2020 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 05/02/2020, 09:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 12/02/2020, 09:00 hrs. 

 

 
•   LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 

PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 

MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 

14080, DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00 EXT. 3754, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00 HRS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL SISTEMA ELECTRONICO DENOMINADO COMPRANET. 
 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES LIC. SERGIO 

AQUINO AVENDAÑO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491432) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de Tlalpan N° 4502, 
Colonia Sección XVI, c.p. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica

LA-012NCD002-E3-2020
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a

equipos de cómputo
Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de 
aclaraciones 

06/02/2020 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

04/02/2020 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/02/2020 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 21/02/2020 10:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica
LA-012NCD002-E4-2020

Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a
líneas telefónicas

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de
aclaraciones 

06/02/2020 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la
visita a instalaciones 

04/02/2020 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13/02/2020 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 21/02/2020 11:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica 
LA-012NCD002-E7-2020

Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos médicos y de laboratorio 
(18 partidas)

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de
aclaraciones 

06/02/2020 12:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la
visita a instalaciones 

04/02/2020 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13/02/2020 12:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 24/02/2020 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. ELIZABETH RIQUE MARTINEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491371) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, 

Ciudad de México, teléfono 5606-4657, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
12230001-001-20 CompraNet: LA-012NCK-001-E1-2020 

 

Descripción de la Licitación VIVERES, BIENES PERECEDEROS, NO PERECEDEROS, 

Y, ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES Y EMPLEADOS 

DEL INSTITUTO 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 22/01/20

Junta de Aclaraciones 31/01/20 a las 10:00 horas.

Presentación y apertura de proposiciones 06/02/20 a las 10:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN LOPEZ ANAYA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491331) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E9-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, de 

lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 

 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA 2020” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 04/02/2020 11:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2020 11:00 AM 

 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491321) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E10-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, de 

lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 

 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE EXPEDICION DE PASAJES AEREOS 

NACIONALES E INT. Y HOSPEDAJE PARA 2020” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020 16:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 11:00 AM 

 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491318) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E11-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, de 

lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 

 
Descripción de la licitación “SERVICIO   DE   ADMINISTRACION   DE   PERSONAL 

COMPLEMENTARIO PARA LA OPERACION DEL CIQA” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 07/02/2020 11:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 11:00 AM 

 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491319) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a   los   interesados   a   participar   en   la   licitación   pública   nacional   número   LA-008VSS006-E5-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o  bien en el domicilio de la  Convocante situado en  Mártires de 
Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de Mayo en la ciudad de Puebla, Pue., teléfono 222-223-0580, del 22 de 
enero al 6 de febrero de 2020, días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-008VSS006-E5-2020
Objeto de la Licitación Servicio de protección continua de efectivo, valores 

monetarios, recolección, custodia y traslado de valores 
propiedad de Diconsa, S.A. de C.V. Sucursal Sur 

Volumen a adquirir Se considera una sola partida en la presente licitación, 
cuyos detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2020
Junta de aclaraciones 29/01/2020, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2020, 11:00 horas
Notificación de fallo 10/02/2020, 11:00 horas

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE ENERO DE 2020. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SUR 
LIC. ALEJANDRO VILLAR BORJA 

RUBRICA. 
 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 

 
 
 
 
(R.- 491358) 

 
De   conformidad   con   la   Ley   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Servicios   del   Sector   Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se describe más adelante, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx,   o   bien   en:   Avenida   San   Jerónimo   número   372,   4o.   piso, 

Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 59-99-49-49 

ext. 1415, 1410, 1408, los días del 23 de enero al 11 de febrero de 2020 de las 10:00 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E2-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 2020

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 23/01/2020

Junta de aclaraciones 05/02/2020, 11:00 horas

Visita a instalaciones 29/01/2020, 10:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2020, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ENERO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIO 

C. ALEJANDRO GERARDO SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 

 
 
 
 

 
(R.- 491369) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional Electrónica número LA-009J3C001-E2-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a playa linda km. 1.5, Puerto Madero, C.P. 30830, 
Tapachula, Chiapas, teléfono y fax: 01 (962) -628-68-41 ext. 71935, los días lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación SERVICIOS GENERALES EN LAS INSTALACIONES 

DE  LA  ADMINISTRACION PORTUARIA  INTEGRAL 
DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de aclaraciones 06/02/2020 13:00 horas
Visita a instalaciones 31/01/2020 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020, 13:00 horas

 
TAPACHULA, CHIAPAS, A 23 DE ENERO DE 2020. JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE OBRA ING. 

JESUS SANTIAGO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TAMPICO, S.A. DE. C.V. DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
 
 
 
 
(R.- 491390) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca   a   los   interesados   a   participar   en   la   licitación   pública   de   carácter   nacional   electrónica 
LA-009J3D002-E14-2020,  que  cuya  Convocatoria  contiene  las  bases  de  participación,  misma  que  se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet@hacienda.gob.mx o bien en: Edificio API 
Tampico S/N Recinto Portuario, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tam., Teléfono 01 833 2411400 
extensiones 72321 y 72335, los días lunes a viernes, del año en curso, de las de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 
18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009J3D002-E14-2020 

ADQUISICION DE ARTICULOS DE PAPELERIA, OFICINA 
Y CONSUMIBLES DE IMPRESION

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 10:00 horas
Junta de aclaraciones 05/02/2020 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 10:00 horas
Fallo 18/02/2020 17:00 horas

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 28 DE ENERO DE 2020. 

APODERADO LEGAL 
ING. HORACIO NAJERA FRANCO 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 491401) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES AVISO 

DE FALLO 

 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en: Avenida Capitán Carlos León González sin número, Colonia Peñón de los Baños, 
Código Postal 15520, Delegación, Venustiano Carranza, Ciudad de México, informa del siguiente fallo: 
Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
Electrónica No. LA-009KDN001-E126-2019, para la adquisición de Material Eléctrico para el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., adjudica 
las siguientes partidas: 
MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., con domicilio en: Calle 11 No. 97, Col. Olivar del Conde 1a Sección, C.P. 01400, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
se le adjudicaron 14 partidas con un monto total de $134,841.80 (ciento treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y un pesos 80/100 m.n.) más I.V.A.; 
LUMEN EQUIPO ELECTRICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., con domicilio en: Santo Domingo No. 83, Col. La Preciosa, C.P. 02460, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de 
México, se le adjudicaron 3 partidas con un monto de $1´749,750.00 (un millón setecientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.); más I.V.A.; 
INDUSTRIAS GFE, S.A.P.I. DE C.V., con domicilio en: Morelos No. 2171, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, se le adjudicaron 6 partidas, por un 
monto de $5´286,061.00 (cinco millones doscientos ochenta y seis mil sesenta y un pesos 00/100 m.n.) más I.V.A.; 
REC 21, S.A. DE C.V., con domicilio en: Av. Hidalgo No. 80, Col. La Romana, C.P. 54030, Tlalnepantla, Estado de México, se le adjudicaron 48 partidas por un monto 
de $135,205.45 (ciento treinta y cinco mil doscientos cinco pesos 45/100 m.n.) más I.V.A.; 
CONSTRUCCION E INGENIERIA BEGA, S.A. DE C.V., con domicilio en: Durango No. 45-A, Col. Chamizal, C.P. 55270, Ecatepec de Morelos, Estado de México, se le 
adjudicaron 6 partidas por un monto de $ 16,180.00 (dieciséis mil ciento ochenta pesos 00/100 m.n.) más I.V.A.; 
ELECTRICA LOSI, S.A. DE C.V., con domicilio en: Cerrada Zacatlán No. 3, Col. San Martín Xochinahuac, C.P. 02120, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, se le 
adjudicaron 21 partidas, por un monto de $123,988.50 (ciento veintitrés mil novecientos ochenta y ocho pesos 50/100 m.n.) más I.V.A.; 
MC DISTRIBUIDORA ELECTRICA, S.A. DE C.V., con domicilio en: Calle 13 No. 168, Col Prohogar, C.P. 02600, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, se le 
adjudicaron 64 partidas, por un monto de $1,756,157.85 (un millón setecientos cincuenta y seis mil ciento cincuenta y siete pesos 85/100 m.n.) más I.V.A.; 
SUMINISTROS GFG, S.A. DE C.V., con domicilio en: Jorge Jiménez Cantú Mz. 144 Lt. 29, Col San Agustín Atlapulco, C.P. 57850, Nezahualcóyotl, Estado de México, 
se le adjudicaron 31 partidas por un monto de $489,586.50 (cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y seis pesos 60/100 m.n.) más I.V.A.; 
EUROELECTRICA, S.A. DE C.V., con domicilio en: Av. Año de Juárez, No. 253, Col. Granjas San Antonio, C.P. 09070, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, se le 
adjudicaron 57 partidas por un monto de $1,226,079.88 (un millón doscientos veintiséis mil setenta y nueve pesos 88/100 m.n.) más I.V.A.; 
MAYOREO ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V., con domicilio en: José Guadalupe Montenegro No. 1683, Col. Moderna, C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco, se le 
adjudicaron 3 partidas por un monto de $10,082.60 (diez mil ochenta y dos pesos 60/100 m.n.) más I.V.A. Fecha de Fallo: 13 de noviembre de 2019. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ENERO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491322) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS 
DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en las licitación pública nacional presencial número LA-03890A999-E10-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Tlalpan, 

Ciudad de México, teléfono: 26152289 Ext. 1123, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 

18:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-03890A999-E10-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de Póliza de Seguro de Bienes Patrimoniales

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020

Visita a instalaciones No Aplica

Junta de aclaraciones 31/01/2020 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 13:00 horas

 
28 DE ENERO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491404) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-03890I001-E6-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P. 44270, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33455200 ext. 1103, los días de lunes a viernes de las 9:00 m a las 16:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Contratación de pólizas de seguros de bienes 

patrimoniales, flotilla vehicular y seguro de vida grupo, 
para   el   Centro   de   Investigación   y   Asistencia   en 
Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 2020

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020, 00:00:00 horas

Junta de aclaraciones 07/02/2020, 08:00:00 AM horas

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020, 08:00:00 AM horas
 

GUADALAJARA, JAL., A 28 DE ENERO DE 2020. APODERADA LEGAL Y 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL CIATEJ, A.C. L.C.P. CITLALLI HAIDE 

ALZAGA SANCHEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491396) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s)  licitación(es) 

pública(s)  nacionales  y/o  internacionales  número(s)  LA-03891A003-E4-2020,  LA-03891A003-E5-2020  cuya(s)  Convocatoria(s)  que  contiene(n)  la(s)  bases  de 

participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo  400, C.P. 25290, 

Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E4-2020 

Seguro de Vida para personal con derecho a esta prestación 2020 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E5-2020 

Servicio integral de salón, hospedaje y alimentos para cursos de capacitación externa 2020 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020 
Junta de aclaraciones 05/02/2020 11:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2020 11:00 horas 

 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 28 DE ENERO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491340) 
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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
FIFOMI-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 010K2O001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-010K2O001-E37-2020, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx  o  en  Av.  Puente  de  Tecamachalco  No.  26,  Colonia  Lomas  de  Chapultepec, 

C.P. 11000, Alcaldía Miguel Hidalgo, teléfono 52499500 ext. 2500 de lunes a viernes en un horario de 

09 a 14 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación del Servicio Especializado con Terceros para 

diversas áreas del FIFOMI 
 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de enero de 2020 
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2020 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2020, 11:00: horas 
Fallo 14 de febrero de 2020 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MARGARITA JIMENEZ RENDON 

RUBRICA. 

 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. CFE-0001-CAAAT-0053-2019 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491393) 

 
La  Subgerencia  de  Adquisiciones,  de  la  Gerencia  de  Abastecimientos,  con  domicilio  en  Río  Ródano 

No.  14,  4º  piso,  Sala  401  Alcaldía  Cuauhtémoc,  Ciudad  de  México,  C.P.  06598,  informa  que  los 

Concursantes ganadores del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0001-CAAAT-0053-2019, para la Adquisición de Media Tensión, fueron los siguientes: Elster 

Solutions, S.A. de C.V., con domicilio en Circuito México, N° 125, Parque Industrial Tres Naciones, San Luis 

Potosí, SLP, C.P. 78395, para las partidas 5, 6, 14, 15, 16, 21, 22, 30, 31 y 32, por un importe total de 

$39’859,193.82 (treinta y nueve millones ochocientos cincuenta y nueve mil ciento noventa y tres pesos 

82/100 M.N); Landis+GYR México, S.A. de C.V., con domicilio en Mike Allen, N° 1221, Edif. 1, Col. Parque 

Industrial Reynosa, Sección Norte, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88788, para las partidas 3, 4, 7, 9, 10, 13, 19, 

20, 25, 26 y 29, por un importe total de $46’668,908.00 (cuarenta y seis millones seiscientos sesenta y ocho 

mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.); el fallo se emitió el 3 de diciembre de 2019. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491397) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES RESUMEN 

DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-017000999-E5-2020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-017000999-E5-2020, 
cuya  convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  se  encuentran  disponibles  para  consulta  en 
Internet:  https:  //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html,  o  bien  en:  Calle  Privada  de  Río  Pilcomayo 
No.  169,  Piso  4,  Col.  Argentina  Poniente,  Alcaldía  Miguel  Hidalgo,  C.P.  11230,  Ciudad  de  México, 
teléfono 5346-0000, Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Servicios de traducción especializada de diferentes textos 

a diferentes idiomas o lenguas, interpretación simultánea 
y/o consecutiva a diferentes idiomas o lenguas, 
transcripción literal de audios y videos grabados en 
diferentes idiomas, doblaje de audios y videos a diferentes 
idiomas e interpretación mediante lengua de señas”

Volumen a adquirir Los   detalles   de   la   partida   se   determinan   en   la 
convocatoria de la Licitación No. LA-017000999-E5-2020, 
conforme al Anexo Técnico.

Fecha de publicación en CompraNet 22 de enero de 2020
Junta de Aclaraciones 28 de enero de 2020, a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07 de febrero de 2020, a las 09:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
RESPETUOSAMENTE 

LA SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES 
LICENCIADA ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 
 
 
 

 
(R.- 491342) 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-017000999-E14-2020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-017000999-E14-2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, 
Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 5346-0000, Ext. 
504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Adquisición de paquetes de alimentos preparados para 

las Delegaciones Estatales de la Fiscalía General de la 
República” Segunda convocatoria

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-017000999-E14-2020, 
conforme al Anexo Técnico.

Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2020
Junta de Aclaraciones 30 de enero de 2020, a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de febrero de 2020, a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

RESPETUOSAMENTE 
LA SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES 
LICENCIADA ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491366) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Muebles y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el servicio de limpieza 
en los inmuebles de las juntas local y distritales ejecutivas, módulos de atención ciudadana y bodega estatal, 
así  como  el  suministro  de  combustibles  y  lubricantes  a  través  de  medio  electrónico  para  vehículos 
automotores propios y arrendados del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México mediante contrato 
abierto, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

LP-INE-JLEMX- 
01-2020 

Sin costo 06/02/2020 
11:00 horas 

29 al 31 de enero y 
03 al 07 de febrero 
8:30 a 15:30 horas

12/02/2020 
11:00 horas 

LP-INE-JLEMX- 
02-2020 

Sin costo 06/02/2020 
15:00 horas

No habrá visita a 
instalaciones

12/02/2020 
15:00 horas 

 
Licitación Descripción

LP-INE-JLEMX-01-2020 Servicio de limpieza en los inmuebles de las juntas local y distritales ejecutivas, 
módulos de atención ciudadana y bodega estatal del Instituto Nacional 

Electoral en la Ciudad de México
LP-INE-JLEMX-02-2020 Suministro de combustibles y lubricantes a través de medio electrónico para 

vehículos automotores propios y arrendados de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México

 
•  Las  bases  de  la  licitación  se  encuentran  disponibles  para  consulta  en  Internet: 

http://www.ine.mx/licitaciones, a través de CompraINE o bien en: Tejocotes número 164, Piso 4, colonia 
Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, demarcación territorial Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 
5488-1569, 5488-1532 los días lunes a viernes con el siguiente horario: de las 8:30 a 15:00 horas. La 
forma de pago es: Sin costo 

•    La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de febrero a las 11:00 y 15:00 horas respectivamente 
en: Salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, ubicado en: 
Tejocotes número 164, Piso 3, colonia Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, demarcación territorial 
Benito Juárez, Ciudad de México siendo optativo para los licitantes su asistencia a la misma; así como a 
través del Sistema CompraINE. 

•    El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día 12 de febrero a las 11:00 y 15:00 horas respectivamente en: Salón de usos múltiples de la Junta Local 
Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, ubicado en Tejocotes número 164, Piso 3, colonia 
Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, demarcación territorial Benito Juárez, Ciudad de México; así como 
a través del Sistema CompraINE 

• Visita a instalaciones: Sólo será de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas 
• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: Español 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano 
• No se otorgará anticipo 
• Lugar de entrega: Según lo establecido en bases 
• Plazo de entrega: Conforme a bases 
•    El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura, misma que 

deberá cumplir con los requisitos fiscales 
•   Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
•    No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59, 79 del Reglamento 

del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios y 
artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ANDRES ARROYO DELGADO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491453) 



 

330 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

M
artes 28 de enero de 2020

 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  artículo  134,  de  conformidad  con  la  Normatividad  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de 
“Tanques Portátiles para Almacenamiento de Agua Deshidratada” (Segunda Vuelta), requeridos por la Facultad de Química, División de Estudios Profesionales, 

de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-004/2020 
Costo de las Bases Fecha para adquirir Bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo de la Licitación

$6,000.00 Del 28 de enero de 2020 al 06 de 
febrero de 2020

07 de febrero de 2020 
13:00 hrs.

13 de febrero de 2020 
11:00 hrs.

19 de febrero de 2020 
12:00 hrs

 
Partida Descripción del bien Cantidad Unidad de Medida

Unica Tanques portátiles para almacenamiento de agua deshidratada 2 pieza

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Avenida Revolución No. 2040, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 28 de enero de 2020 al 05 de febrero de 2020 con horario de 9:30 a 14:30 
horas y de 17:30 a 19:30 horas en días hábiles para la UNAM, y el día 06 de febrero de 2020 de 9:30 a 11:00 horas. Así mismo se encuentran disponibles a través 
de Internet en la página electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los  eventos  relativos  a  la  Junta  de  Aclaraciones,  Presentación  y  Apertura  de  Proposiciones,  así  como  de  Fallo,  se  llevarán  a  cabo  en  el  Auditorio  de 
la Dirección General de Proveeduría ubicado en Avenida Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, 

Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. JAIME FRANCISCO MORALES ESPONDA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491454) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional referente a la adquisición de equipo para 

la “Renovación de Infraestructura de Red” (Segunda Vuelta), requerido por la Dirección General de Bibliotecas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación: DGPR-LPI-005/2020 

Costo de las Bases Fecha para adquirir Bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo de la Licitación

$5,000.00 Del 28 de enero al 10 de febrero 

de 2020

11 de febrero de 2020, 

12:00 hrs.

17 de febrero de 2020, 

11:00 hrs.

24 de febrero de 2020, 

12:00 hrs.

 
Lote Cantidad Unidad de Medida Descripción de los bienes

UNICO 97 pieza Equipo para la Renovación de la Infraestructura de Red (Switches, Antenas, Solución de Red

Inalámbrica para Alta Densidad, Controladora de Administración para la red). 
 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 

Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 28 de enero al 09 de febrero de 2020, con horario de 9:30 a 14:30 

y de 17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para la UNAM y el día 10 de febrero de 2020 de 9:30 a 11:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet 

en la página electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 

La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 

requisito indispensable para participar en la Licitación. 

Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 

General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. JAIME FRANCISCO MORALES ESPONDA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491455) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-20-0058-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México  en  Materia  de  Adquisiciones  y  Arrendamientos  de  Bienes  Muebles,  así  como  de  Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables,  convoca  a  todos  los  interesados  a  participar  en  la  LICITACION  PUBLICA  NACIONAL 
No. BM-SAIG-20-0058-1 con el objeto de contratar seguros patrimoniales para traslados, obras de arte, dinero 
y valores. El volumen de los servicios materia de licitación es de se incluye en los anexos de la convocatoria. 

 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 6 de febrero de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de febrero de 2020. 
c) Comunicación del fallo: 28 de febrero de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 22 de enero de 2020, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones- 
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE ENERO DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 

RUBRICA. 
Con  fundamento  en  los  artículos  8,  10  y  27  Bis  del  Reglamento  Interior  del  Banco  de  México, 
así como Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-20 

(R.- 491334) 

 

De   conformidad   con   la   Ley   de   Obras   Públicas   y   Servicios   Relacionados   con   las   Mismas   se 
convoca  a  los  interesados  a  participar  en  las  licitaciones  públicas  número  LO-906004999-E2-2020 
y LO-906004999-E3-2020, Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien sólo para 
consulta en: Bulevar Camino Real # 435, col. Morelos, c. p. 28010, Colima, tel. 313 01 50. 

 
Descripción licitación
LO-906004999-E2-2020 

Construcción de Colector Pluvial  Paseo  Miguel de la
Madrid  Hurtado  (Tercer  Anillo  Periférico)  de  Zentralia 
hasta los puntos Arroyo Santa Gertrudis y Ríos Colima.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/20
Visita a instalaciones 04/02/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 10:00 horas
Presentación apertura de proposiciones 11/02/2020, 10:00 horas

 
Descripción licitación
LO-906004999-E3-2020 

Infraestructura Peatonal Libramiento Gobernadora
Griselda Alvarez Ponce De León Tramo: Enrique Corona 
Morfin – Av. J Merced Cabrera.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/20
Visita a instalaciones 04/02/2020, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 05/02/2020, 11:00 horas
Presentación apertura de proposiciones 11/02/2020, 12:00 horas

 

COLIMA, COL., A 28 DE ENERO DE 2020. SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO ING. JOSE DE 

JESUS SANCHEZ ROMO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 491436) 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001/2020 
 

En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  artículo  134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales electrónicas LA-907069992-E1-2020 
y   LA-907069992-E2-2020,   cuyas   convocatorias   contienen   las   bases   de   participación   y  disponibles 
para consulta en Internet en la página de compranet, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, en 1a. Sur Poniente No. 1460, Colonia Centro; C.P. 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; correo electrónico licitaciones@unicach.mx los días del 28 de Enero al 05 de 
febrero del presente año, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 

 
Número de Licitación LA-907069992-E1-2020 LA-907069992-E2-2020
Descripción de la Licitación Adquisición de las partidas materiales y 

útiles de oficina, material de limpieza, 
material didáctico para planteles educativos; 
materiales,  accesorios  y  suministros 
médicos y otros productos químicos.

Adquisición de la partida
materiales y útiles 
consumibles para el 
procesamiento en equipos 
de bienes informáticos

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación 
de Compranet. 

28/01/2020 28/01/2020 

Junta de aclaraciones 05/02/2020
09:00 hrs.

06/02/2020 
09:00 hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/02/2020
09:00 hrs.

13/02/2020 
09:00 hrs. 

Fallo 21/02/2020
12:00 hrs

25/02/2020 
12:00 hrs 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 28 DE ENERO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

MTRO. JOSE DARIO MOLINA MORENO 
RUBRICA. 

 
SOCIEDAD DE ASOCIACIONES DE USUARIOS 

UNIDAD CONCHOS, S.R.L. DE I.P. Y C.V. 
CONVOCATORIA No. 001/2020 

 
 
 
 
(R.- 491391) 

 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y 

el Manual de Operación de la Componente Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque vigentes, 

se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, 

requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
No. de 

concurso 
Objeto de la obra Visita al sitio 

de realización 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 
Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 

ejecución 

Sociedad de Asociaciones de Usuarios Unidad Conchos S.R.L. de I.P. y C.V., con domicilio en Calle 

Central y Ave. 7ª. Norte S/N, Col. Centro, Cd Delicias Chihuahua, Tel. (639) 4740330, Correo: 

vikky_75@hotmail.com 
AB-O- 

CHIH-005- 

(SRLC)- 

LP-001-19 

Conservación Normal 

en Red Mayor y Red 

Menor en la Unidad 

Conchos, Municipios 

de La Cruz, Saucillo, 

Delicias, Rosales y 

Meoqui, en el Distrito 

de Riego 005 Delicias. 

04 de febrero 

de 2020 

09:00 Hrs 

04 de febrero 

de 2020 

14:00 Hrs 

10 de febrero 

de 2020 

10:00 Hrs 

60 Días 

Naturales 
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Canal Principal San Pedro Segunda y Tercera Unidad S. de R.L. de I.P. y C.V., con Domicilio Conocido 

Loma Linda S/N Rosales Chihuahua, Correo: ricalday007@hotmail.com

AB-O- 
CHIH-005- 
(SRLP)- 

LP-003-19 

Conservación Normal 
en Red Mayor y Red 
Menor Unidad San 

Pedro Municipios de 
Rosales y Meoqui, en 
el  Distrito  de  Riego 

005, Delicias. 

05 de febrero 
de 2020 

09:00 Hrs 

05 de febrero 
de 2020 

14:00 Hrs 

11 de febrero 
de 2020 

10:00 Hrs 

60 Días 
Naturales 

Usuarios Coronado López AC, con Domicilio Conocido en Calle Mina S/N, Villa López Chihuahua Correo: 
luis.torres2408@gmail.com 
AB-O-CHI- 
103-(MII)- 

LP-01-19 

Conservación Normal 
en Red Mayor y Red 
Menor Modulo II 
Distrito     de     Riego 

103      Río      Florido, 
en  los  municipios de 

Coronado y López. 

05 de febrero 
de 2020 

09:00 Hrs 

05 de febrero 
de 2020 

13:00 Hrs 

11 de febrero 
de 2020 

10:00 Hrs 

120 Días 
Naturales 

 
Las bases de los concursos se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación 
de la convocatoria y hasta un día hábil previo a los actos de la Visita de Obra y Junta de Aclaraciones, el 
costo de estas serán de $5,000 (Cinco mil pesos 00/100M.N) por concurso, la forma de pago será por 
transferencia electrónica a favor de cada “Convocante”. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
Para el contrato No. AB-O-CHIH-005-(SRLC)-LP-001-19 el sitio de reunión para la visita al sitio de los 
trabajos, la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones será: en las oficinas de 

la Sociedad de Asociaciones de Usuarios Unidad Conchos S.R.L. de I.P. y C.V., ubicadas en Calle 
Central y Ave. 7ª. Norte S/N, Col. Centro, Cd Delicias Chihuahua, siendo atendidos por el C. Ing. Rogelio 
Ortiz Alvarado Gerente de la S. de R.L Conchos, con número telefónico (639)474-0330, en las fechas y 

horarios indicados para cada procedimiento. 
Para el contrato No. AB-O-CHIH-005-(SRLP)-LP-003-19 el sitio de reunión para la visita al sitio de los 
trabajos, la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones será: en las oficinas de 
Canal Principal San Pedro Segunda y Tercera Unidad S. de R.L. de I.P. y C.V., ubicadas en Domicilio 
Conocido Loma Linda Rosales, Chihuahua, siendo atendidos por el C. Ing. Jose Luis Ricalday Soto 

Gerente de la S. de R.L San Pedro, con número telefónico (639)-119-1524, en las fechas y horarios indicados 

para cada procedimiento. 
Para el contrato No. AB-O-CHI-103-(MII)-LP-01-19 el sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos, la 
junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones será: en las oficinas de Usuarios 
Coronado López AC, ubicadas en Calle Mina S/N, Villa López Chihuahua, siendo atendidos por el C. Ing. 
Manuel Vega Nevarez Gerente de Usuarios Coronado López AC, con número telefónico (629)-127-6720, 
en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CD. DELICIAS, CHIHUAHUA, A 28 DE ENERO DE 2020. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD DE ASOCIACIONES 

DE USUARIOS UNIDAD CONCHOS, S.R.L. DE I.P. Y C.V., REPRESENTANTE DE LAS SRL DEL 
DISTRITO DE RIEGO 005 DELICIAS Y ACU DEL DISTRITO DE RIEGO 103 RIO FLORIDO, 

DESIGNADO PARA LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA 
ING. SALVADOR ALCANTAR ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 491336) 
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MUNICIPIO DE PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE  CONFORMIDAD CON  EL  ARTICULO 31 Y  32  DE LA  LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ARTICULO 31 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DESCRITA A CONTINUACION, 
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS BASES PARA ADJUDICAR LA OBRA QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBE A FINANCIARSE CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION Y PAGO DENOMINADO “FONDO METROPOLITANO” (FIFONMETRO), PREVISTOS EN 
EL ANEXO 20, RAMO GENERAL 23 PREVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 (PEF 2019) EMITIDO A TRAVES 
DEL OFICIO No. 307-A.-0013 DE FECHA 06 DE ENERO DE 2020 EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE 
EGRESOS  A  TRAVES  DE  LA  UNIDAD  DE  POLITICA  Y  CONTROL  PRESUPUESTARIO,  MISMOS 
QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET EN EL SITIO 
HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN EN  LAS OFICINAS DE LA  CONVOCANTE 
SITA EN CALLE MA. CONCEPCION SANCHEZ No. 100, FRACCIONAMIENTO LA BARDA, PURISIMA DE 
BUSTOS, PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO, TELEFONO: 01 (476) 70-60-485, DE LUNES A 
VIERNES, DE LAS 09:00 A LAS 14:00 HORAS A PARTIR DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL 
DIECIOCHO Y HASTA LA FECHA SEÑALADA COMO LIMITE PARA SU OBTENCION. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
LO-811025987-E2-2020 

REHABILITACION DEL LIBRAMIENTO SUR 
INDEPENDENCIA, TRAMO, CALLE JUAREZ A RAMAL 
A SAN JERONIMO

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 28 DE ENERO DEL 2020
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 31 DE ENERO DE 2020 A LAS 10:00 HORAS EN LAS 

OFICINAS DE LA CONVOCANTE.
JUNTA DE ACLARACIONES 31 DE ENERO DE 2020 A LAS 11:00 HORAS EN LAS

OFICINAS DE LA CONVOCANTE.
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE FEBRERO DE 2020 A LAS 10:00 HORAS EN LAS 
OFICINAS DE LA CONVOCANTE.

FECHA LIMITE PARA OBTENER LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION 

10 DE FEBRERO DEL 2020

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
LO-811025987-E1-2020 

ALUMBRADO PUBLICO CARRETERA LIBRAMIENTO 
SUR, DEL ENTRONQUE CARRETERA A MANUEL 
DOBLADO A CALLE SAN FRANCISCO EL MAGUEY, 
EN PURISIMA DEL RINCON Y SAN FRANCISCO DEL 
RINCON

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 28 DE ENERO DEL 2020
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 31 DE ENERO DE 2020 A LAS 13:00 HORAS EN LAS

OFICINAS DE LA CONVOCANTE.
JUNTA DE ACLARACIONES 31 DE ENERO DE 2020 A LAS 14:00 HORAS EN LAS 

OFICINAS DE LA CONVOCANTE.
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE FEBRERO DE 2020 A LAS 14:00 HORAS EN LAS 
OFICINAS DE LA CONVOCANTE.

FECHA LIMITE PARA OBTENER LA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION 

10 DE FEBRERO DEL 2020

 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 

PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO, A 28 DE ENERO DE 2020. 
MUNICIPIO DE PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO 

SINDICO MUNICIPAL 
LIC. ANA LAURA ARRIAGA QUIROZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 491335) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-20 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-926014991-E3-2020, 

cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 8:00 

a 16:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-926014991-E3-20120 
Descripción de la licitación Materiales consumibles y reactivos para laboratorios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 24/01/2020 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 05/02/2020 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2020 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 28 DE ENERO DE 2020. DIRECTOR 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES MTRO. 

JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491359) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E6-2020, LO-928040996-E7-2020 
LO-928040996-E8-2020 y LO-928040996-E9-2020 cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
está  disponible  para  consulta  en  Internet:  http://www.compranet.gob.mx,  o  bien,  en  la  Dirección  de 
Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, 
Libramiento  Naciones  Unidas  con  Bulevar  Práxedis  Balboa  S/N,  Cd.  Victoria,  Tamaulipas,  C.P.  87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E6-2020 

Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación en: J. de N. Prof. Vicente 
Cevada Vera (CLAVE: 28DJN0938Q); J. de N. Profa. Irene 
Cano Castroserio (CLAVE: 28DJN0915F); J. de N. Rodolfo 
Torre Cantú (CLAVE: 28DJN1057U); J. de N. Ma. Candelaria 
de la Rosa Gamboa (CLAVE: 28DJN1011Z); J. de N. Maestra 
María Lorenza Hinojosa García (CLAVE: 28DJN1026A) Y J. 
de N. María Helena Chanes Sánchez (CLAVE: 28DJN0464T) 
en Matamoros, Tam.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 23 de enero de 2020.
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2020, 13:00 horas.
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Visita a instalaciones 29 de enero de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

7 de febrero de 2020, 9:30 horas.

Bases disponibles Del 23 de enero de 2020 al 7 de febrero de 2020. 
 

Licitación pública nacional número LO-928040996-E7-2020 
Descripción de la licitación Construcción   y   Rehabilitación   en:   Benemérita   Escuela 

Normal Federalizada de Tamaulipas (CLAVE: 28MSU0870I); 
Prim.  Profa.  y  Lic.  Martha  Jaramillo  Hernández  (CLAVE: 
28DPR2421Z); Prim. Prof. Ignacio Ramírez Hernández 
(CLAVE: 28DPR1128O); J. de N. Jaime Torres Bodet 
(CLAVE: 28DJN0802C) en Victoria, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 23 de enero de 2020.
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2020, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 29 de enero de 2020, 10:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

7 de febrero de 2020, 11:30 horas.

Bases disponibles Del 23 de enero de 2020 al 7 de febrero de 2020. 
 

Licitación pública nacional número LO-928040996-E8-2020 
Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación en: Centro de Atención Múltiple 

(CLAVE: 28DML0041L) en Ocampo; Prim. El Pensador 
Mexicano  (CLAVE:  28DPR0668D)  en  Miquihuana;  Prim. 
Niños Héroes (CLAVE: 28DPR1344D); TV. Sec. hermanos 
Vázquez Gómez (CLAVE: 28ETV0010H); Prim. Lic. Miguel 
Alemán Valdez (CLAVE: 28DPR1049B) en Tula, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 23 de enero de 2020.
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2020, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 31 de enero de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

10 de febrero de 2020, 9:30 horas.

Bases disponibles Del 23 de enero de 2020 al 10 de febrero de 2020. 
 

Licitación pública nacional número LO-928040996-E9-2020 
 

Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación en: J. de N. Natividad Garza 
Leal (CLAVE: 28DJN0601F); J. de N. Carmen G. de Portes 
Gil (CLAVE: 28DJN0190U); J. de N. Estefanía Castañeda 
(CLAVE: 28DJN0081N) Y J. de N. Juan Escutia (CLAVE: 
28DJN0161Z) en Tampico, Tam.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 23 de enero de 2020.
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2020, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 31 de enero de 2020, 12:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

10 de febrero de 2020, 11:30 horas.

Bases disponibles Del 23 de enero de 2020 al 10 de febrero de 2020. 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE ENERO DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 
ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 491362) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2020 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estará 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien se pondrán 
ejemplares impresos a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en el tablero de avisos 
de la Subdirección de Recursos Materiales, sita en Calle 7 No. 433 x 20 y 22 Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 
97130, Mérida Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días lunes a viernes en el horario de 8:30 
a 15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E7-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Química Clínica y Banco de Sangre
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de aclaraciones 0702/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones 04/02/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2020, 10:00 horas
Fallo 21/02/2020, 12:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E6-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Alimentación a Pacientes y Personal 
con Jornada Acumulada

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de aclaraciones 0702/2020, 11:30 horas
Visita a instalaciones 04/02/2020, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2020, 11:30 horas
Fallo 24/02/2020, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E5-2020 

 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Integrales
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/01/2020
Junta de aclaraciones 0702/2020, 11:00 horas
Visita a instalaciones 04/02/2020, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2020, 11:00 horas
Fallo 21/02/2020, 14:00 horas

 
*Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al 
tratarse de Licitación 100% Electrónica. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 28 DE ENERO DE 2020. DIRECTOR 

GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. ALFREDO JESUS MEDINA OCAMPO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491395) 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Ofendido identificado como Raúl Ramírez Urbina, en los autos del toca CE-303/2018 del índice de la Sexta 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 204/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Juan José Prado Morales, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por 
este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Civil Ciudad 
de México 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491036) 

 
TERCERO INTERESADO: LUIS ENRIQUE CANSINO O CASINO ROBAY. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, JUICIO DE AMPARO 1032/2019-III. 

En los autos del juicio de amparo 1032/2019-III, promovido por Lilian Rebollo Trevilla, figura como terceros 
interesados Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte y Luis Enrique Cansino o Casino Robay. Autoridades responsables: Juez Vigésimo Sexto de lo Civil 
de la Ciudad de México. Acto Reclamado: el auto de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
en el expediente 1317/2018, del índice del Juez responsable. AUTO ADMISORIO DE DIEZ DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE: “… En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 
de la ley en cita, se tiene como terceros interesados a Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y Luis Enrique Cansino o Casino Robay …” AUTO 
DE CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE: “…hágase el emplazamiento a juicio del referido 
tercero interesado Luis Enrique Cansino o Casino Robay, por medio de edictos, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional…, … haciendo del conocimiento de dicha sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista…” 

 
En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 490937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendido identificado como Elsa Nayelli Ocaranza García, en los autos del toca CE-520/2014 del índice de 

la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 178/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Cristhian o Cristian o Christian Fernando Hernández Romero, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491038) 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1072/2018-IV, promovido por Diana Xóchitl González 

Villanueva, contra actos del Juez Vigésimo Octavo del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Número Tres, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Miguel Ángel González Dionisio, el cual se publicará por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en  la República  y se le concede  un término  de  treinta días contados  a partir  de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a 25 de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alberto Becerril Fuentes. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 491043) 

 
Araceli Cortez Grifaldo. 
En el juicio de amparo número 565/2017, promovido por las menores de identidad reservada; contra actos 

del Juez Primero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en la que se reclamó 
la omisión de la notificación personal de la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, dictada en 
el expediente número 984/2016; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada 
a éste, la tercera interesada Araceli Cortez Grifaldo, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y 
gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha tercera; en consecuencia, se 
ha ordenado emplazarla por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
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Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda 
respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 04 de diciembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491085) 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de ocho de enero de dos mil veinte, se ordenó emplazar a juicio a Jorge Torres Cruz, mediante 
edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda relativa al juicio de amparo 2436/2019, 
promovido por Violeta Nohemí Hernández Pérez, por sí y en representación de la menor Alondra Nohemí 
Bravo Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Veinte de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
la Ciudad de México y otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones 
se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veinte. 

El Secretario 
Lic. Marco Antonio Morales Hernández. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 525/2018 

EDICTO: 

 

 
 
 
 
(R.- 491207) 

 

En los autos principales del juicio de amparo 525/2018 promovido por la Sucesión a bienes de María del 
Carmen Sara Zaragoza Ramírez, también conocida como María del Carmen o Carmen, de apellidos 
Zaragoza Ramírez, por conducto de su albacea Jacobo Eduardo Mesa de la Peña, en contra de actos de 
la Tesorería de la Federación y de otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero interesado Juan 
Enrique Crespo Pérez de Lebas y/o Juan Enrique Crespo Pérez Lebas, al que se le hace saber que se 
presentó demanda de amparo en la cual el acto reclamado consiste en: el desposeimiento o privación de la 
copropiedad de diversos lotes que conforman el inmueble ubicado en la calle de Progreso número 76, 
esquina con Ciencias número 60, colonia Escandón, primera sección, Tacubaya, delegación Miguel 
Hidalgo, en esta Ciudad; motivo por el cual, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de entregarle copia de la 
demanda; y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; se expide lo anterior en cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Atentamente: 
Ciudad de México, ocho de enero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Carlos Alberto García López 

Rúbrica. 
(R.- 491237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 
PASDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

 
En el juicio de amparo directo D-550/2019, promovido por la persona moral denominada BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO  BANORTE,  a  través  de  su  apoderado  OSCAR  HUERTA  JUÁREZ,  contra  la  sentencia 
definitiva dictada en el expediente 64/2016, relativo a un juicio ejecutivo mercantil, de los del Juzgado 
Primero  de  lo  Civil  del  Distrito  Judicial  de  Cholula,  Puebla,  en  la  cual  se  condenó,  a  PASDA 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
representante legal, ROBERTO VALDÉS ÁLVAREZ DE LA REGUERA, al pago de la cantidad que se indica, 
por concepto de suerte principal y otras prestaciones; mediante auto de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve,  se  ordenó  emplazar a  la  citada persona moral  como tercera interesada, a través  de quien 
legalmente la represente, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda 
de amparo, que motiva el referido juicio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 491126) 

 
AL    MARGEN.    EL    ESCUDO    NACIONAL    QUE    DICE:    ESTADOS    UNIDOS    MEXICANOS.- 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: 
AZUCENA DÍAZ MUÑOZ 

En los autos del juicio de amparo 8/2019-IX-A, promovido por MIGUEL ÁNGEL VARGAS HERNÁNDEZ 
Y ROSA AZUCENA VARGAS HERNÁNDEZ (EN SU CALIDAD DE TUTORA DE FELIPE ÁNGEL VARGAS 
AGUILA), contra actos del FISCAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS COMETIDOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal 
de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley  de  Amparo,  se  ordena  su  emplazamiento, 
por medio  edictos, los que  se publicarán  por tres  veces, de siete en siete días,  en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que dispone 
de un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a 
este órgano constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de enero de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

(R.- 491218) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
AL  MARGEN.  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 

EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesado: Carlos Francisco Nicolleti Sampayo. 

En los autos del juicio de amparo número 486/2019-VII-B, promovido por Antonio Emmanuel Estrada 

González, contra actos del Tribunal de Alzada Unitario de la Cuarta Sala Penal; en el que se señaló como 

tercero interesado a Carlos Francisco Nicolleti Sampayo, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán 

publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 

de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, 

inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que 

cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 

apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 

carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Victor Armando Olmedo Lobato. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

(R.- 491277) 

 
Emplazamiento a los terceros interesados María Elena Lobato Mendiola y Ramón Ramos Lobato, 

por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1543/2019, promovido por Jaime Ramos Juárez por propio 

derecho contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y otra autoridad, 
a quienes reclama el emplazamiento practicado en el expediente 704/2016, del índice del Juez responsable; 
y al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, el veintiséis de diciembre de dos 
mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios, “El Sol de Puebla”, 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción lll inciso b) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán 
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de enero de 2020 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Diocelina Padilla Téllez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: 
MARÍA DE LOURDES CÁRDENAS DÍAZ 

En los autos del juicio de amparo 699/2019-IX-B, promovido por JULIO ENRIQUE NAVA SOLARES, 
contra actos del JUEZ DE CONTROL EN MATERIA PENAL, EN TRÁMITE DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, DE LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL NÚMERO SEIS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD; al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento, por medio edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que dispone de un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a este órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de enero de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Secretaría “A” 
Exp 391/2002 

“El Poder Judicial de la CDMX Excelencia Jurisdiccional” 
EDICTOS 

(R.- 491347) 

 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por DIMITRIS TSOLAKIS GEORGIADOU, 

en contra de MARÍA GUADALUPE OLIVARES MIRALRIO, la C. JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL 
LICENCIADA FABIOLA VARGAS VILLANUEVA, por auto de fecha veintidós de noviembre del dos mil 
diecinueve, señaló LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE  HIPOTECADO  UBICADO  EN  LA CALLE  HERREROS  NUMERO  52,  COLONIA MORELOS 
ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA CIUDAD DE MEXICO C.P. 15270 con fundamento en el articulo 
1411 del Código de Comercio en relación con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la legislación mercantil es precio base la cantidad de $20,709,000.00 (VEINTE 
MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) y postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio debiendo los licitadores exhibir el diez por ciento de esa cantidad para poder tomar parte en 
la subasta, atento a lo dispuesto por el articulo 479 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al de comercio. 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO Y TESORERÍA DEL GOBIERNO 
DE ESTA CIUDAD 

 
Ciudad de México a 21 de enero del 2020 

La Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Raquel Velasco Elizalde 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491379) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

-EDICTOS- 
 

Loretto Gálvez Millán 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 583/2019-IV-B, promovido por el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Estado de Sinaloa, por conducto de su apodeado legal Víctor Manuel Saldaña Pérez, contra actos de la 
Comision Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la 
fecha no se ha logrado su localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre 
en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de 
amparo y del auto admisorio de la misma, para que se presente a recepcionarlo; de igual modo, hágase de su 
conocimiento que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo así se continuará con el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de listas de acuerdos que se publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los mayores periódicos de 
circulacion en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 27, fraccion III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Atentamente. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Culiacán, Sinaloa, 6 de diciembre de 2019. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
José Luis Estrada Amaya. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491365) 

 
Emplazamiento 

JUAN PABLO BARRERA PLIEGO. 
En el juicio de amparo 636/2019, promovido por RUBÉN FLORES ELIZONDO, en representación de la 

empresa moral “TABULARES Y ACEROS GUADALUPE”, S.A DE C.V., se señaló a Juan Pablo Barrera 
Pliego como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de diez diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos a costa de la parte quejosa; 
se le hace saber que el acto reclamado es la determinación emitida el veintisiete de junio de dos mil 
diecinueve, en los autos del toca penal 103/2019, por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado,  con sede  en esta  ciudad, que confirmó  la negativa  de orden 
de aprehensión, dictada por el Juez Primero de lo Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del Estado, 
en esta ciudad, a favor de JUAN PABLO BARRERA PLIEGO, por el delito de fraude, en el proceso penal 
11/2019; que se encuentran señaladas las diez horas del veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional; asimismo, que cuenta con treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 10 de diciembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 491367) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 
 

AGUSTÍN JAIME CALAMACO MARRERO, JUAN DANIEL DEL TORO CASTILLO, CRISÓFORO 
RIVERA RAMÍREZ, ESTEBAN ESPINOZA MORENO, SERGIO JASSO MARMOLEJO, SIMON VIAÑA 
OLGUÍN, JOSÉ ÁNGEL DEL TORO CASTILLO, RAÚL PÉREZ MOTA, EDGARDO MEAVE LÓPEZ, JOSÉ 
ABRAHAM MEJÍA VALERIO, DANIEL HILARION MADRAZO FLORES, MIGUEL ÁNGEL SALAZAR 
MARTÍNEZ,  TEÓFILO  ADAME  DÍAZ,  ANTONIO  VALERIO  ALAMILLO,  JUAN  ANTONIO  VALERIO 
GARCÍA, MAGDALENO ZAMARRIPA RODRÍGUEZ, CATARINO MEJÍA RUELAS, JUAN DEL TORO 
CASTILLO, JUAN FRANCISCO DIAS SIFUENTES, ADRIAN RAMÍREZ MORENO, MISAEL RAMIREZ 
GALVAN, JORGE FERNANDO MEDINA LOZANO, AGUSTIN CESAR MENDOZA AYALA, YUMA GASPAR 
RAMIREZ, MIGUEL ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEZ, HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ ESQUIVEL, CARLOS 
EDUARDO QUIRINO ZÚÑIGA, ALBERTO MEJÍA RODRÍGUEZ Y JOSÉ ELÍAS RODRÍGUEZ VEGA. 

(TERCEROS INTERESADOS) 
En los autos del juicio de amparo 1594/2018, promovido por Manuel de la Rosa Díaz, en su carácter de 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la Comisión Federal de Electricidad, contra actos de la 
Junta Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a ustedes como parte tercero 
interesada Agustín Jaime Calamaco Marrero, Juan Daniel Del Toro Castillo, Crisóforo Rivera Ramírez, 
Esteban Espinoza Moreno, Sergio Jasso Marmolejo, Simon Viaña Olguín, José Ángel Del Toro Castillo, 
Raúl Pérez Mota, Edgardo Meave López, José Abraham Mejía Valerio, Daniel Hilarion Madrazo Flores, 
Miguel Ángel Salazar Martínez, Teófilo Adame Díaz, Antonio Valerio Alamillo, Juan Antonio Valerio 
García,  Magdaleno  Zamarripa  Rodríguez,  Catarino  Mejía  Ruelas,  Juan  Del  Toro  Castillo,  Juan 
Francisco Dias Sifuentes, Adrian Ramírez Moreno, Misael Ramirez Galvan, Jorge Fernando Medina 
Lozano, Agustin Cesar Mendoza Ayala, Yuma Gaspar Ramirez, Miguel Ángel Salazar Martínez, Héctor 
Manuel  Martínez  Esquivel,  Carlos  Eduardo  Quirino  Zúñiga,  Alberto  Mejía  Rodríguez  y  José  Elías 
Rodríguez Vega, y como se desconoce sus respectivos domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de 
México, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), de la Ley de Amparo. 
Finalmente, dígaseles que se encuentran señaladas las  diez horas con diecinueve minutos del nueve de 
enero de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 10 de diciembre de 2019. 

Por autorización de la Secretaria encargada del despacho del 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

El Secretario 
Lic. Fernando Arreola Muñoz. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491015) 

 
Tercero Interesado 

Tecnología, Sistemas y Aplicaciones, S.A. de C.V. 
En los autos de juicio de amparo número 344/2019-IV, promovido por el quejoso Miguel Ángel Lozano 

Morgan,  contra  el  acto  que  reclama  de  la  agente  del  Ministerio  Público  adscrita  a  la  Agencia 
Investigadora Área “A” del Ministerio Público, Unidad Investigadora A-5, Lic. Cinthia Alejandra López 
García, consistente en la resolución de quince de abril de dos mil diecinueve, emitida en la averiguación 
previa FDF/T/T3/1121/11-12; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual; 
por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
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se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en

 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, 
quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda de amparo, 
auto admisorio de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, y diverso de dieciséis de enero del año en curso, 
y se le hace saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto 
de apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les practicaran por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado. 

Asdrubal González Ramírez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
(R.- 491380) 

 

 
Al   margen   de   un   sello   con   el   escudo   nacional   que   dice:   Estados   Unidos   Mexicanos, 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a treinta de diciembre 

de dos mil diecinueve. 

En  los  autos  del  juicio  de  amparo  número  956/2019,  promovido  por  Nadro,  Sociedad  Anónima 

Promotora  de  Inversión  de  Capital  Variable,  por  conducto  de  su  apoderada  Alicia  Sosa  Pineda, 

contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México; con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se dictó un 

auto por el que se ordena notificar a la tercero interesada Farmacias Ame, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 

de la Federación, y en el periódico "Diario de México", a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 

derechos en el término de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 

publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, apercibida 

que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por 

el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las nueve horas 

con cincuenta y cinco minutos del siete de enero de dos mil veinte, para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil 

diecinueve, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la quejosa señaló 

como autoridades responsables a la Novena Sala Civil y Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil, ambos del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a Farmacias Ame, 

Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Daju, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

y precisa como acto reclamado la resolución de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve dictada por la 

Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 509/2019 que resolvió 

la excepción de incompetencia pro declinatoria interpuesta por la codemandada Inmobiliaria Daju, Sociedad 

Anónima de Capital Variable en el juicio ejecutivo mercantil 1328/2018 del índice del Juzgado Trigésimo 

Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Georgina Vega de Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 491370) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, en el juicio 

de amparo número 1029/2018-IV, promovido por J. JESÚS LEYVA SÁNCHEZ, por derecho propio, contra 
actos del Juzgado Quinto Mercantil del Distrito Judicial de San Luis Potosí y de otro autoridad, por lo 
que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se emplaza a la 
parte tercero interesada Elena Ramos Vallarino, en su carácter de albacea definitiva de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la parte actora Rafael Epifanio Ramos Tapia, por medio de edictos y se procede 
a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo: 

Que el presente juicio de garantías lo promueven J. JESÚS LEYVA SÁNCHEZ, contra actos del Juez 
Quinto Mercantil del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí y Director del Registro Público de la 
Propiedad del Estado y/o Director del Instituto Registral y Catastral del Estado, a quienes les reclama: “[...] 
1. Del Juzgado Quinto Mercantil, se reclama todo lo actuado dentro del Juicio 31/2012 del índice de la 
autoridad responsable, particularmente el embargo, remate y adjudicación que se pretende llevar a cabo 
respecto del inmueble del cual soy propietario ubicado en ubicado (sic) en la calle de Manuel J. Clouthier 
número 160 “C” (antes calle prolongación Santos Degollado y más anteriormente camino a Jalisco), en la 
colonia Garita de Jalisco de la Ciudad de San Luis Potosí, ubicación, medidas y colindancias obran en las 
documentales públicas que acompaño que solicito se me tengan por reproducidas como si a la letra se 
insertasen; la posible sentencia o en su caso la sentencia misma, ya que se desconoce el estado procesal del 
citado  procedimiento.-  -  -  2.  Del  C.  Director(a)  del  Registro  Público  de  la  Propiedad  en  el  Estado  y/o 
Director(a) del Instituto Registral y Catastral del Estado, se reclama la Inscripción de embargo, así como la 
omisión de informar al Juez Quinto de lo Mercantil que dicho bien salió del Patrimonio de Rafael Epifanio 
Ramos Tapia respecto del inmueble bajo la inscripción número 268586 a fojas 288 del Tomo 5425 mismo que 
posteriormente migro al folio 131586 en virtud de la fusión de predios y compra venta y que con fecha 06 de 
septiembre 01 año 2011 dos mil once se le dio entrada al Registro Público de un Contrato de Transmisión de 
Dominio Compra Venta y Rectificación, que formalizaron de una parte como VENDEDOR el señor RAFAEL 
EPIFANIO RAMOS TAPIA y de otra parte como COMPRADOR J. JESÚS LEYVA SÁNCHEZ, según consta 
en la escritura número 6539 del Tomo 120 del Protocolo a cargo de la Licenciada Marcela Serna Hernández 
de Gómez, titular de la Notaría Pública número 2 de esta ciudad Capital de fecha 08 de Octubre del año 2009 
y registrado ante ese Registro público con fecha 17 de junio del año 2011 bajo el Folio Número 131586 H y la 
omisión relativa a la inscripción de fusión de predios en el Folio Real 131586.”; se les hace saber por este 
medio que deberán presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en la Palmira 
número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala “B”, Piso 5, Código Postal 78295, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición  en  la  Secretaría  de  este  Juzgado  copia  de  la  demanda  de  amparo  y que,  en  caso  de  no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Asimismo, que se fijaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE, para que tenga verificativo la misma. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de diciembre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado 

Lic. Francisco Sacramento Partida Soto 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491113) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 240/2019-IV, promovido por José Luis Vallejo 

López, por propio derecho, por el que solicita la declaración especial de ausencia de su hijo José Luis Vallejo 
Rodríguez, seguido en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por auto de 
doce de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó la publicación mediante edictos de un extracto del 
acuerdo emitido en esa fecha; en consecuencia, se transcribe: 

“Ciudad de México, doce de agosto de dos mil diecinueve. 
(...) 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre José Luis Vallejo Rodríguez, lo que deberá 
hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades de 
Medida de Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 moneda 
nacional). 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 181 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales marcadas con los incisos a), b), c) 
y d), las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron exhibidas por el 
promovente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, ante la licenciada Patricia Hernández Martínez, Secretaria con quien actúa y da fe. 
Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 

Doy Fe. 
OBRA UNA FIRMA AUTORGRAFA Y UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL CON LA LEYENDA 

INSERTA DE “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” Y EN LA PARTE INFERIOR LA LEYENDA “JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

Ciudad de México, 12 de agosto de 2019. 
La Secretaria. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Patricia Hernández Martínez. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(E.- 000018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Sección Amparo 
Ordinario Civil 136/2019 

Juicio Ordinario Civil 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 136/2019, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovida  por  Alfonso  García  Camarillo,  en  su  carácter  de  apoderado  de  la  parte  actora  moral 
Comisión Federal de Electricidad, el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se 
ordenó la publicación en el Diario denominado “El Sol de Hidalgo” de una relación sucinta de la demanda. 

Por ello, en cumplimiento al auto en cita, se hace el inserto correspondiente: 
Parte demandada: Al ignorarse quién sea la persona contra la que deba enderezarse la demanda, 

se señala de manera inconfundible que se endereza en contra de quienes actualmente están en posesión, 
sin orden de autoridad, sobre el inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

III.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los HECHOS se hacen consistir en lo siguiente: 
1. Con fecha once de octubre de dos mil nueve, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto de extinción del organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, en cuyo artículo 2 quedó 
establecido que el Servicio de Enajenación y Administración de Bienes, por si o por conducto de terceros en 
términos de las disposiciones aplicables, intervendría de inmediato para tomar el control y disponer de todo 
tipo de bienes, derechos, activos, juicios, obligaciones, pasivos contratos, convenios y recursos. 

Para lo cual en la parte final del articulo 2 de dicho decreto se señaló que el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, tomaría de inmediato las medidas necesarias para que los bienes del organismo 
que se extingue y que estén afectos a la prestación del servicio público de energía eléctrica en el área 
geográfica en la que hasta antes de la expedición del referido decreto venia prestándolo Luz y Fuerza del 
Centro, así como los demás que sean necesarios para dicho servicio, sean utilizados para tal fin conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

2. En función de lo anterior y a fin de dar cumplimiento al decreto presidencial, en la misma fecha 
once de octubre del año dos mil nueve, se pusieron a disposición de Comisión Federal de Electricidad, 
los bienes que pertenecían al extinto organismo Luz y Fuerza del Centro, a fin de que mi representada 
continuara prestando el servicio público de energía eléctrica, de conformidad además con la entonces 
vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que señalaba que: La prestación del servicio público 
de energía eléctrica que corresponde a la Nación, estará a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, 
en términos de los artículos 1, 4 y 7 de la entonces vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en 
consecuencia, se desprende la posesión que mi representada ejerce sobre dichos bienes desde la data de 
referencia, entre los cuales se ubica la posesión originaria, uso y disposición que se tiene sobre el inmueble 
ubicado en Avenida Hidalgo, número quince, Colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

3. Ahora bien, a fin de formalizar la disposición de los bienes a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
en fecha once de agosto de dos mil diez, se realizó la ratificación de contrato de comodato entre el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión Federal de Electricidad CFE, (ANEXO 3) 
cuya vigencia es de tres años, a partir del once de octubre del año dos mil nueve, con posibilidades de 
prorrogarse de forma automática tres años más, es decir, vigente hasta el once de octubre del año dos mil 
quince, cuyo objeto es que la CFE siga utilizando de forma gratuita los bienes para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica conforme a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, dentro de los cuales 
se encuentra el predio ubicado en Avenida Hidalgo, número quince, Colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo, tal como consta en el ANEXO 4, en el consecutivo ciento setenta y uno. 

4. En esa virtud, a fin de que los bienes inmuebles que integraban el patrimonio de Luz Y Fuerza del 
Centro, pasaran a ser propiedad del Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúo 
de Bienes Nacionales, (INDAABIN), se celebró en fecha catorce de agosto del año dos mil quince, el contrato 
de enajenación identificado con el número CD-A- 2015 008, (anexo 5) entre el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE), y el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, (INDAABIN), 
a efecto de que el SAE realizara la entrega jurídica al INDAABIN, de los bienes inmuebles objeto del contrato. 

5. Por lo anterior, mediante acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, la CFE, hizo la entrega 
únicamente  jurídica al INDAABIN de  los  bienes  del  extinto Luz  y Fuerza del  Centro que tenía  en uso 
(anexo  6),  sin  embargo,  la  posesión  material  del  inmueble  siempre  la  tuvo  la  Comisión  Federal  de 
Electricidad,   puesto   que   de   conformidad   con   los   artículos   25,   párrafo   quinto,   27,   párrafo   sexto, 
de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  2  de  la  Ley  de  la  Industria  Eléctrica, 
la distribución de energía eléctrica un área estratégica para el Estado y corresponder exclusivamente a la 
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Nación, a través de la Comisión Federal de Electricidad, al ser mi representada una Empresa Productiva del 
Estado, de conformidad con lo artículos 2, 4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

6. Se destaca que en la misma acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, el INDAABIN, entregó a 
la Comisión Federal de Electricidad, la posesión jurídica y formalizo la posesión física que de por si ya tenia mi 
representada,  pues  nunca  se  perdió  la  posesión  material,  de  los  bienes  relacionados  en  el  anexo  7, 
entre los que se encuentra el ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo, específicamente en el documento denominado “436 inmuebles”, en la hoja con 
folio 114; habida cuenta que el INDAABIN entregó a mi representada la posesión jurídica a título de 
dueño, de conformidad con la parte final de la disposición tercera y cuarta de la referida acta, puesto que la 
entrega legal se hace como parte de los requisitos para la enajenación a título gratuito a favor de Comisión 
Federal de Electricidad. 

Que además la posesión material sobre el inmueble nunca se interrumpió desde el once de octubre 
del año dos mil nueve, fecha en la que se empezó a utilizar a fin de desarrollar las actividades relativas 
a prestar el servicio público de energía eléctrica, de conformidad con el la parte final del articulo 2 del 
Decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro; y ratificación 
de contrato de comodato, vigente desde el once de octubre del año dos mil nueve; puesto que 
dicho servicio es exclusivo para prestarlo por Comisión Federal de Electricidad, en términos de los 
articulo 1, 4 y 7 de la entonces vigente Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Por lo anterior, se desprende que como consecuencia de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, del decreto por el que se extingue el Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, 
se otorgó a la Comisión Federal de Electricidad la posesión jurídica y física de diversos bienes a fin 
de prestar el servicio público de energía eléctrica que por mandato Constitucional corresponde 
exclusivamente a la Nación a través de mi representada, entre ellos el inmueble ubicado en avenida 
Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, posesión legal y 
material que tiene desde la data once de octubre del año dos mil nueve, la cual se ejerce de forma 
pacífica, pública y continua. 

7. Precisando que desde el día once de octubre del año dos mil nueve, le fue entregada a mi representada 
por parte del SAE, la posesión sobre el predio ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, cuya posesión material siempre se tuvo y se ejerció de manera 
ininterrumpida; que si bien es cierto, posteriormente se enajenaron los derechos sobre el predio a favor del 
Gobierno Federal, a través del INDAABIN, no menos cierto es que únicamente fue la posesión jurídica, 
a virtud que se reitera que la posesión material siempre la tuvo Comisión Federal de Electricidad, máxime que 
también  el  INDAABIN,  en  fecha  siete  de  octubre  de  dos  mil  quince,  hizo  entrega  a  mi  representada, 
de la posesión legal del citado predio. 

8. De lo que se colige que la posesión legal que ejerce mi representada se hizo en un principio, a través de 
contrato de comodato de fecha once de agosto de dos mil diez, y vigente desde el once de octubre del año 
dos mil nueve, suscrito entre el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión 
Federal de Electricidad CFE, con vigencia hasta el once de octubre del año dos mil quince. 

De igual forma, mediante acta, de fecha siete de octubre del año dos mil quince, en la cual el Instituto 
de  Administración  y  Avalúo  de  Bienes  Nacionales  (INDAABIN),  entregó  a  mi  representada  la  posesión 
legal del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

Así, la entrega de la posesion jurídica mediante acta de fecha siete de octubre de dos mil quince, se hace 
a título de dueño, pues es parte de los tramites de enajenación a título gratuito a favor de mi representada, 
siendo estos justos títulos, de los que se desprende la causa generadora de la posesion, y suficientes para 
entrar en posesion de la cosa como adquirente. 

Siendo  estos  últimos, con  los que se demuestra  el justo título, como causa generadora o título 
suficiente que justifica la  posesión legal que mi representada tiene, además de que sustentan la posesión 
de buena fe que se presume siempre, sobre el derecho de uso y disfrute que se ejerce sobre el inmueble 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, 
a fin de poder utilizarlo y llevar a cabo las actividades que le son encomendadas de forma exclusiva, relativas 
a la prestación del servicio público de energía eléctrica,  resultando procedente la presente acción plenaria de 
posesión habida cuenta que la misma no compete únicamente al propietario de la cosa sino al poseedor 
jurídico de aquella que tiene justo título, o titulo suficiente que le da derecho a poseer y que adquirió además 
de buena fe. 

Tiene aplicación en el caso en concreto los siguientes criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito: 
POSESION, EXAMEN DE LOS TITULOS PARA DEMOSTRAR LA (ACCION PUBLICIANA).1 El examen 

que de los títulos exhibidos por las partes se hace al resolver sobre la acción publiciana, no tiene por objeto 
decidir sobre la propiedad, sino dicho análisis debe orientarse a decidir cuál de los títulos de las partes 
es mejor para demostrar el derecho a la posesión civil; es decir, de cual de aquellas causas generadoras 
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de la posesión invocadas por los litigantes se deriva el mejor derecho a poseer, para lo cual no es necesario 
que los títulos sean plenamente eficaces. 

ACCION PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESION. A QUIEN COMPETE. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE TLAXCALA).2   La acción plenaria de posesión, no compete al propietario de la cosa sino al 
poseedor jurídico de aquella que tiene justo título y que adquirió además de buena fe.  En general, esta acción 
se  da  al  poseedor  en  vías  de  usucapir,  mas  no  al  que  ha  usucapido,  pues  a  éste  ya  le  competiría 
la reivindicatoria. Ciertamente que el artículo 9 del adjetivo civil aplicable, exige justo título para ejercitar 
la publiciana, pero ello de manera alguna significa que pueda ser el propietario quien la entable, puesto que 
por justo título debe entenderse la causa de la posesión, esto es, aquel acto a virtud del cual se adquirió ésta 
en  una  forma  que  aparentemente  era  originaria  pero  que  en  realidad  no  lo  fue.  Consecuentemente, 
es el aparente propietario de buena fe, quien puede ejercitar la acción publiciana, y no aquel que se ostenta 
como propietario desposeído. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

ACCIÓN   PLENARIA   DE   POSESIÓN   O   PUBLICIANA.   LA   BUENA   FE   COMO   ELEMENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).3   La acción plenaria de posesión o publiciana compete al 
adquirente de buena fe que no está en posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo título, 
aunque no lo acredite como propietario; se da contra quien posee con menor derecho, y tiene la finalidad de 
obtener la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones. Por lo cual, quien promueva tal acción deberá 
probar, entre otros elementos, que es de buena fe, la cual consiste en la creencia de que la persona de quien 
se recibe la cosa es dueña de ella y que podía transmitir el dominio; sin embargo, conforme al segundo 
párrafo del artículo 781 del Código Civil del Estado de México, es poseedor de buena fe el que entra en la 
posesión en virtud de una causa generadora o título suficiente para darle derecho de poseer, así como el que 
ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho. Luego, para que exista esa condición, es 
indispensable la satisfacción de dos requisitos: primero, un título suficiente o causa generadora de la posesión 
y segundo, ignorancia de vicios de dicho titulo; además, la buena fe siempre se presume, pues la ignorancia 
del poseedor de los vicios de su título es un estado de conciencia difícil de ser probado; no obstante, 
el  legislador,  en  el  artículo  782  del  código  en  cita,  señala  que  al  que  afirme  la  mala  fe  del  poseedor 
le corresponde probarla. En consecuencia, si un hijo adquiere un bien por contrato de compraventa de sólo 
uno de los padres, a sabiendas de que estaban casados bajo el régimen de sociedad conyugal y sin la 
autorización del otro, es claro que la posesión así adquirida es de mala fe, pues conoce el vicio de la falta de 
consentimiento  de  uno  de  sus  progenitores,  esto  aunque  no  esté  inscrita  la  sociedad  conyugal  en  el 
Registro Público de la Propiedad, de lo que resulta la improcedencia de la acción plenaria de posesión. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

9. Es el caso que el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, alrededor de las siete horas 
con cincuenta minutos, un grupo de alrededor de treinta personas ingresaron a las instalaciones del predio 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, de 
los cuales dos personas del sexo masculino con escaleras colocadas en el perímetro del predio brincaron la 
barda, pudiendo meterse SIN AUTORIZACIÓN Y DE PROPIA AUTORIDAD, llegando hasta el puesto de 
vigilancia donde se encontraba Jessica Yaramid Vázquez, a quien con groserías y empujones sacaron del 
inmueble, y permitieron la entrada del resto de las personas que al exterior ya se encontraban, quienes de 
inmediato ingresaron al inmueble para ya  no dejar entrar a personal de mi representada, sujetos que 
actualmente  continúan  en  el  interior,  impidiendo  sin  derecho  el  acceso  y funcionamiento  de  las 
instalaciones afectas a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica. 

De esa forma, desde el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, un grupo de personas 
mantienen sin derecho alguno la posesión del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, SIN ORDEN DE AUTORIDAD, personas que 
se han situado de forma permanente en las instalaciones en las que Comisión Federal de Electricidad venía 
ejerciendo la posesión legal y material desde el once de octubre del año dos mil nueve, de lo que se colige 
que los actuales ocupantes están usurpando el derecho de poseer que tiene mi representada; habida cuenta 
que actualmente no se permite acceso a personal de seguridad y tampoco a personal de mi representada. 

10. De los hechos apenas narrados, se desprende que desde el día veinticinco de diciembre del año dos 
mil dieciocho, un grupo de personas, SIN DERECHO ALGUNO, DE PROPIA AUTORIDAD y de forma 
violenta arrebataron a la Comisión Federal de Electricidad la legal posesión que mantenía sobre el inmueble 
ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, 
desde el once de octubre del año dos mil nueve, esto es la posesión que mantenía durante nueve años, dos 
meses, catorce días, sin que a esta fecha los ocupantes hayan desalojado el inmueble, habida cuenta que los 
mismos no tienen documento legal que justifique su ingreso y permanencia en el mismo. 

11. Por los hechos ya descritos se vislumbra el derecho que tiene mi representada para ejercitar en esta 
vía, acción publiciana o plenaria de posesión, a fin de que le sean restituidos los derechos que legalmente 
tiene  de  posesión  sobre  el  inmueble  ubicado  en  avenida  Hidalgo,  número  quince,  colonia  Huicalco, 
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Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a virtud que tiene justo título, o título suficiente para ejercerlos, 
en los términos ya señalados y justificado mediante los anexos del 3 al 7, antes descritos. 

12. Que desde el once de octubre del año dos mil nueve, se ha ejercido una posesión de buena fe 
sobre  el  predio  ubicado  en  avenida  Hidalgo,  número  quince,  colonia  Huicalco,  Municipio  de  Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

13. Que se perturbo el día veinticinco de diciembre del año dos mil dieciocho, la posesión que mi 
representada  tenía  precisamente  sobre  el  inmueble  multicitado,  cuando  un  grupo  de  personas  ajenas 
a Comisión Federal de Electricidad, de propia autoridad y sin derecho, mediante escaleras se brincaron la 
barda perimetral, logrando entrar sin orden de autoridad, procediendo a abrir sin derecho la puerta de acceso 
peatonal permitiendo la entrada del resto de las treinta personas que ya se encontraban afuera, 
introduciéndose así sin mandamiento de autoridad, personas quienes han permanecido en su interior sin tener 
derecho alguno, e impidiendo el acceso a personal de mi representada. 

14. Que no existe mejor derecho para poseer el inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, que los que tiene mi representada, siendo estos 
el contrato de comodato de fecha once de agosto de dos mil diez, suscrito entre el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes el SAE y la Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual se entregó la 
posesión legal y material a mi mandante, desde el once de octubre del año dos mil nueve. 

Además del acta, de fecha siete de octubre del año dos mil quince, suscrita entre Comisión Federal de 
Electricidad y el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, mediante la que, este último 
entregó a mi representada la posesión jurídica del inmueble ubicado en avenida Hidalgo, número quince, 
colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, para su uso, a fin de prestar el servicio público de 
distribución de energía eléctrica. 

Cobra relevancia en el caso en particular la Jurisprudencia que a continuación se transcribe. 
ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO DE LA 

POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN.4 Para que se declare fundada la acción publiciana deben acreditarse los 
siguientes elementos: a) tener justo título para poseer; b) que ese título se haya adquirido de buena fe; 
c) que el demandado posee el bien a que se refiere el título; y d) que es mejor el derecho del actor para 
poseer materialmente, que el que alegue el demandado. Por lo que el juzgador debe examinar únicamente 
la existencia de tales requisitos, sin que deba exigir la comprobación de que el actor tuvo la posesión material 
del bien, ya que, de acuerdo con las circunstancias especiales del caso, lo dejaría en estado de indefensión, 
a pesar de contar con los elementos anteriores, al ser improcedentes la reivindicación, por no tener el dominio 
de la cosa, y los interdictos posesorios que proceden, dentro de un año, cuando se ha sido despojado de 
la posesión material del bien, o existe perturbación en la posesión; de tal manera que la acción publiciana 
protege la posesión jurídica y no la material. 

ACCION PLENARIA DE POSESION O PUBLICIANA; CASO EN QUE EL ACTOR NO ESTA OBLIGADO 
A EVIDENCIAR HABER POSEIDO EL INMUEBLE ANTES QUE EL DEMANDADO.5  La acción plenaria de 
posesión  o  publiciana,  puede  intentarla  el  propietario  y  el  poseedor  de  la  cosa,  en  vía  de  usucapir. 
De tal manera, que si una persona adquiere un inmueble que está ocupado por otra, el actor no debe 
evidenciar  haber  poseído  la  superficie  reclamada  antes  que  el  demandado,  pues  la  acción  procede  al 
acreditar la posesión originaria, si el demandado no opone ningún título o el que ofrece es de menor calidad y 
no es dable exigir del actor una posesión material, pues basta la jurídica, para dar lugar al juicio contradictorio. 

15. Que a partir del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho, se ha dejado de prestar el servicio 
público de energía eléctrica en condiciones de calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad, 
de conformidad con el artículo 4 de la Ley de la Industria Eléctrica, afectando a los usuarios en la región, 
pues se ha tenido que arrendar un predio alterno como área de trabajo, así como adquirir herramienta, 
adecuar y reparar vehículos de otras zonas que se han facilitado, para el efecto de continuar prestando el 
servicio de energía; en esa virtud se solicita se condene al pago de los gatos realizados por estos conceptos, 
puesto que son realizados como consecuencia del despojo sufrido por mi representada. 

V.- Peticiones. 
Se ordene a favor de Comisión Federal de Electricidad la RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DEFINITIVA, 

sobre el predio ubicado en avenida Hidalgo, número quince, colonia Huicalco, Municipio de Tizayuca, Estado 
de Hidalgo, utilizando en caso de ser necesario los medios de apremio, relativo al uso de la Fuerza Pública, 
de conformidad con los artículos 59 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Razón. Esta hoja pertenece a la última de la relación sucinta de la demanda cuya publicación se ordenó 
realizar en el diario “El Sol de Hidalgo”, dentro de los autos del juicio ordinario civil 136/2019. Doy fe. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de diciembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado. 
Lic. Gilda Judith Luna Aguilar. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490976) 
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Activo 
Inversiones en valores (Nota 4) $23,518 $281,527

Disponibilidades 4,131 2,403

Deudores - 1,468

Otros activos (Nota 5) 6,357 6,357

Total activo 34,007 291,755

Pasivo  
Acreedores diversos 35 3,199

Pasivos derivados de la liquidación - 6,130

Total pasivo 35 9,329

Activos netos en liquidación $33,972 $282,426

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: 
• Susana Miranda Ruiz 
En el juicio de amparo 564/2019-IV, promovido por José Bernardo Espinosa Chagoya, contra el acto que 

reclama de la Fiscal Desconcentrada de Investigación en Azcapotzalco, consistente en la resolución de quince 
de mayo de dos mil diecinueve, en la que se confirma la propuesta de no ejercicio de la acción Penal en la 
averiguación previa FSP/B/T2/835/09-05; en virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, 
sin resultados positivos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el 
emplazamiento como tercero interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de diciembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 491279) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
Principal Pensiones, S.A. de C.V. 

Principal Grupo Financiero, en Liquidación 

 
De conformidad con la Resolución Tercera de las Resoluciones Unánimes de Accionistas de Principal 

Pensiones, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero, en Liquidación (la “Sociedad”), de fecha 2 de diciembre 

de 2019, los accionistas de la Sociedad aprobaron el Balance Final de Liquidación de la Sociedad, el cual, en 

términos de lo dispuesto en el Artículo 426 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se publica 

a continuación: 

 
Estados de activos netos 

(Base de Liquidación) 

(Cifras en miles de pesos) 

 
 
 
 

Al 25 de 

noviembre 

de 2019 

 
 
 
 

Al 30 de 

septiembre 

de 2019 
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El presente Balance Final de Liquidación se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mismo que refleja en su conjunto, 

todas las operaciones y tareas efectuadas por el liquidador hasta la fecha de conclusión del proceso de 

liquidación de la Sociedad. 
 
 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2019 

Liquidador convencional designado en el proceso de liquidación de Principal 

Pensiones, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero, en Liquidación. Lic. 

Fernando Pérez-Correa Camarena 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de México 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio Núm.: 312-2/70363/2019 
Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (5405) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 490313) 

 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Av. Insurgentes Sur Núm. 1235 
Col. Extremadura Insurgentes, Benito Juárez 
03740 Ciudad de México 
AT’N.: ING. BERNARDO RUBIO ÁVILA 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, esta Comisión tiene a bien modificar el 
punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple  denominada  Banco  Autofin  México,  S.A.,  Institución  de  Banca  Múltiple”,  contenida  en  el  oficio 
101-865 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 7 de diciembre de 2005 y publicado en el 
Diario  Oficial  de  la  Federación  el  6  de  enero  de  2006,  modificada  por  última  vez  mediante  oficio 
312-3/70104/2019 emitido por esta Comisión el 3 de junio de 2019 y publicado en el propio Diario el 14 del 
mismo mes y año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $909’257,230.00 (novecientos nueve millones doscientos cincuenta y siete mil doscientos treinta 
pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta  autoridad  la fecha  de  las publicaciones realizadas  en el Diario  Oficial de la  Federación  y  en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y 
III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019. 
Directora General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Lic. Sergio Mendez Santa Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 491377) 
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Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

Tipo/ámbito Fideicomitente o
mandante 

Denominación

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el
Establecimiento y Operación de los Fondos de Apoyo a la 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INIFAP.

 
Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

53,183,024.59 14,044,492.50 89,920,193.57 
 

Destino Disponibilidad
(pesos)

Tipo de disponibilidad

Operación   de   proyectos   de   investigación,  validación,
desarrollo tecnológico y de transferencia tecnológica en 
materia forestal, agrícola y pecuaria en ocho Centros de 
Investigación Regional, cinco Centros de Investigación 
Disciplinaria y un Centro Nacional de Recursos Genéticos, 
pago de honorarios del fiduciario y comisiones bancarias.

193,557,393.12 Recursos Propios
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones
Al 31 de diciembre de 2018, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $216,250,069.60, los recursos
corresponden  a  proyectos  de  investigación,  validación,  desarrollo  tecnológico  y  de  transferencia  de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria.

 

Ciudad de México a 14 de enero de 2020 
Responsable de la información: 

Directora de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
L.A. Ana Lucila Ríos González 

Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
(R.- 491375) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación San Luis Potosí 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP/001/SLP/2020 

 
En  cumplimiento  de  las  disposiciones  que  establece  el  Título  Quinto,  Artículo  131  y  132  de  la 

Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal 
en  San  Luis  Potosí,  por  conducto  del  Departamento  Delegacional  de  Servicios  Generales,  ubicado  en 
Av. Cuauhtémoc 255, Col. Moderna, San Luis Potosí, S.L.P. CP. 78233 llevará a cabo la Licitación Pública 
Nacional No. LP/001/SLP/2020, el día 28 de Enero de 2020, para lo cual convoca a participar a personas 
físicas y morales, para la enajenación de bienes de desecho de generación continua en las partidas que se 
detallan a continuación: 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 
PROMEDIO 
MENSUAL

VALOR MINIMO 
DE VENTA 

1 DESPERDICIO DE ALIMENTICIO 
PROVENIENTE DE COCINA.

KILOGRAMO 
LITRO

3,267 .3300

2 GARRAFON  DE  PLASTICO  DE 
UN GALON 

PIEZA 1,458 .3714

3 GARRAFON  DE  PLASTICO  DE 
20 LITROS 

PIEZA 135 1.70

4 CARTON KILO 3,630 .400
 

La entrega de las Bases, se efectuará a partir del día siguiente de la publicación hasta el día 29 de Enero 
del  2020,  en  el  Departamento  Delegacional  de  Servicios  Generales,  sito  en  Av.  Cuauhtémoc  255, 
Col.  Moderna,  San  Luis  Potosí,  S.L.P.  En  un  horario  comprendido  de  las  8:00  a  las  14:00  horas., 
en Días hábiles. 

El costo de las bases será en forma gratuita. 
Estas bases también se encuentran disponibles y podrán consultarse en la página de Internet del IMSS, 

en el domicilió electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 
El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 30 de ENERO de 2020, a las 14:00 

horas, en la sala de licitaciones del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en Av. Cuauhtémoc 255, Col. Moderna, San Luis Potosí, S.L.P. 

La Inscripción para la licitación se llevará a cabo el día 31 enero de 2020 de las 9:00 a las 10:30 horas, 
en el Departamento Delegacional de Conservación Servicios Generales, ubicado en Av. Cuauhtémoc 255, 
Col. Moderna, San Luis Potosí, S.L.P. 

El Acto de Presentación y de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 31 de Enero del 2020, a partir de 
las 11:00hrs, en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales 
ubicado en Av. Cuauhtémoc 255, Col. Moderna, San Luis Potosí, S.L.P. 

El Acto de Fallo se realizara el día 31 de Enero de 2020 a las 13:00 horas. en la sala de juntas del 
Departamento  Delegacional  de  Conservación  y  Servicios  Generales  ubicado  en  Av.  Cuauhtémoc  255, 
Col. Moderna, San Luis Potosí, S.L.P. 

Los interesados deberán garantizar su oferta, en Pesos Mexicanos por un importe del 10% del valor fijado 
a los Bienes por los participantes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria 
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los Bienes adjudicados debe llevarse a cabo conforme al anexo 7 de las bases concursales. 
Si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá 

a una subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo, con fundamento al Artículo 132 de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

La difusión de esta Convocatoria inicia el día 28 de Enero de 2020. 
 

Atentamente: 
San Luis Potosí, San Luis Potosí a 28 de enero de 2020 

Titular de Abastecimiento Delegacional 
Lic. Hector Gerardo de la Loza Alvarez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491372) 
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Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 
AVISO 

 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de Enero del 2014, la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., 
publica el siguiente listado: 

 
I. Sociedades Financieras Populares (Autorizadas) que se encuentran afiliadas a la Federación. 

Nombre de la Sociedad 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V. S.F.P. 
Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V. S.F.P. 

 
II. Sociedades Financieras Comunitarias (Autorizadas) que se encuentran afiliadas a la Federación. 

Nombre de la Sociedad 
SMB Rural, S.A. de C.V. S.F.C. 

 
III. Sociedades  o  asociaciones  afiliadas  que  solicitaron  la  autorización  ante  la  Comisión  Nacional 

Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria. 
Nombre de la Sociedad

1. Credimich, S.A de C.V. S.F.C. 
2. Sociedad Financiera Ixtlán del Río, S.A. de C.V. S.F.C.
3. Función Integral CEPCO, S.A. de C.V. S.F.C.
4. SMB Financiera Morelos, S.A. de C.V. S.F.C.
5. Red Oaxaca, S.A. de C.V. S.F.C.

 

IV.    Sociedad o asociación con contrato de prestación de servicios que solicitaron la autorización ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como Organismo de Integración Financiera Rural. 

Nombre de la Sociedad 
1. Integra Productores Rurales, S.C. 

 

V.     Con fundamento en el Artículo 46 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular con reformas al 10 
de Enero del 2014, se informa sobre las Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico que se 
encuentran registradas ante la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

Nombre de la Sociedad
1. Impulsando el Desarrollo en Angostura, S.A. de C.V. S.F.C.
2. Desarrolladora Rural Lec Qui Yaal, S. A. de C.V. S.F.C.
3. Impulso Puedes, S.A. de C.V. S.F.C.
4. Horizontes Seguros en la Sierra Árida, Sociedad Financiera Comunitaria, S.A. de C.V. 
5. Échale Mejoramiento, S.A. de C.V. S.F.C.
6. Insurgentes Capital, S.A. de C.V. S.F.C.
7. Acciones y Oportunidades Financieras, S.A. de C.V. S.F.C.
8. SMB Agrícola Huatusco, S.A. de C.V. S.F.C.
9. SMB Agrícola Biocafé, S.A. de C.V. S.F.C.
10. Fincomunidad, S.A. de C.V. S.F.C. 
11. Inclufin, S.A. de C.V. S.F.C. 
12. SMB Rural Sierra Negra, S.A. de C.V. S.F.C.
13. SMB Rural Tlaxcala, S.A. de C.V. S.F.C.
14. Sociedad Campesina y Empresarial ASKAMEJ, S.A. de C.V. S.F.C.
15. Súmate Mujer Rural, S.A. de C.V. S.F.C.
16. SMB Michoacán Sin Fronteras, S.A. de C.V. S.F.C.
17. SMB Mujeres de la Lluvia, S.A. de C.V. S.F.C.
18. Sofinco D-10, S.A. de C.V. S.F.C. 

 

VI.    Sociedades a las que se les retira el registro por incumplimiento al Artículo 46 Bis 14 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular: 

Nombre de la Sociedad 
1. Empuje Regional a Micro y Mediana Empresa Sofico, S.A. de C.V. 

 
22 de Enero del 2020 

Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 
C.P. José Antonio Ortega Carbajal 

Gerente General 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491373) 
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